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1. Título  

Auditoría Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara del 
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2. Resumen  

El presente Trabajo de Integración Curricular denominado: Auditoría Financiera al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara del Cantón Loja, periodo 2021, se desarrolló 

con el fin de brindar un aporte a la institución para contribuir en la toma de decisiones futuras. 

El objetivo principal de esta investigación es identificar y analizar los hallazgos de la auditoría, 

así como evaluar su impacto en la transparencia, integridad y eficiencia en la gestión de los 

recursos públicos por parte del GAD Quinara. A través del análisis detallado de cada 

componente financiero, se busca determinar el grado de cumplimiento de las normativas y 

buenas prácticas contables, así como identificar áreas de mejora y recomendaciones para 

fortalecer la gestión financiera del GAD. Se realizó un análisis detallado de cada componente 

financiero para determinar el grado de cumplimiento de normativas y buenas prácticas 

contables, así como para identificar áreas de mejora y recomendaciones. A través de un 

cuestionario de control interno, se evaluó el nivel de confianza y riesgo para cada componente. 

Los resultados fueron los siguientes: Activo Corriente posee un 97,83% de confianza y 2,17% 

de riesgo, Activo no Corriente posee un 96,67% de confianza y un 3,33% de riesgo, el Pasivo 

Corriente cuenta con el 96,43% y 3,57% respectivamente, el Patrimonio presenta el 100% de 

confianza el cual no se observó ninguna falencia, respecto al Estado de Resultados los Ingresos 

tienen un 95% y 5%, y el Gasto el 95,45% corresponde el nivel de confianza y el 4,55% Estos 

resultados indican que el GAD Quinara está cumpliendo con sus actividades conforme a la ley, 

presentando un riesgo mínimo. Por ello, se elaboró papeles de trabajo a cada uno de ellos, 

guiándose en las Normas Internacionales de Auditoría las cuales permitieron determinar la 

razonabilidad de los saldos presentados en los estados financieros, los mismos que fueron 

analizados, comprobados y verificados de acuerdo a la normativa vigente y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. En donde se encontraron algunas falencias como; no 

realizar seguimientos a sus cuentas bancarias, tienen cuentas pendientes por pagar de años 

anteriores, no presentan informes completos de gastos, entre otros. Como resultado de aquello 

se realizó un informe de auditoría dando a conocer detalladamente los aspectos negativos 

encontrados en el GAD.   

Palabras Claves: Normativa, Gestión, Desempeño financiera, Control. 
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2.1 Abstract 

The present Curricular Integration Project titled "Financial Audit of the Autonomous 

Decentralized Parochial Government of Quinara in the Loja Canton for the year 2021," is 

conducted to provide the institution with valuable information. As a result, these findings will 

support informed decision-making for the future. The main objective of this research project is 

to identify and analyze the audit findings. Furthermore, it is designed to evaluate how these 

findings impact the transparency, integrity, and efficiency of public resource management by 

the GAD Quinara. This analysis aims to assess the degree to which financial components 

conform to regulations and accounting best practices. Moreover, it is intended to identify 

potential areas for improvement and provide strategic recommendations to optimize the 

financial management of the GAD. An internal control questionnaire is used to assess the level 

of confidence and risk associated with each component. The results were as follows: Current 

Assets demonstrated a confidence level of 97.83% and a risk level of 2.17%. Non-Current 

Assets showed a confidence level of 96.67% with a risk level of 3.33%. Current Liabilities had 

a confidence level of 96.43% and a risk level of 3.57%. Equity showed a 100% confidence 

level, with no deficiencies observed. For the Income Statement, Revenues are associated with 

a confidence level of 95% and a risk level of 5%, whereas Expenses showed a confidence level 

of 95.45% and a risk level of 4.55%. The results indicate that GAD Quinara is operating 

according to legal requirements and therefore presents minimal risk. As a result, working 

papers are meticulously prepared for each component, in line with International Auditing 

Standards. This methodology enabled an evaluation of the reasonableness of the balances 

shown in the financial statements. Following this, the balances are analyzed, verified, and 

validated in detail. This comprehensive process is conducted in accordance with applicable 

regulations and Generally Accepted Accounting Principles. The audit showed several 

deficiencies, including inadequate monitoring of bank accounts, outstanding payments from 

previous years, and incomplete expense reports. Consequently, an audit report is developed, 

offering a comprehensive analysis of these issues and detailing the negative aspects identified 

within the GAD. 

Keywords: Regulations, Management, Financial Performance, Control 
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3. Introducción  

La auditoría financiera es una herramienta fundamental en la evaluación de la salud 

financiera y la transparencia de las entidades gubernamentales. En este contexto, se llevó a 

cabo una exhaustiva auditoría financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Quinara, con el objetivo de examinar y verificar la integridad y precisión de sus estados 

financieros, así como la adecuada gestión de sus recursos.  

El Trabajo de Integración Curricular denominado: Auditoría Financiera al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, periodo 2021, ofrece un aporte significativo a 

las autoridades de la Junta Parroquial, porque mediante los resultados obtenidos les permite 

verificar si cada actividad realizada está utilizando los recursos correctos y presentando la 

documentación correspondiente.  

El Trabajo de Integración Curricular se encuentra estructurado de acuerdo al art. 229 

del Reglamento de Régimen Académico de la UNL el cual contiene:  Título, representa el 

nombre del Trabajo de Integración Curricular; Resumen, consta de una síntesis de los 

objetivos, metodología utilizada, resultados obtenidos, elaborado en castellano e inglés; 

Introducción, refleja la importancia del tema, el aporte al Gobierno Autónomo 

Descentralizado y la estructura del Trabajo de Integración Curricular; Marco Teórico, 

contiene los referentes teóricos que sirve como sustento para la aplicación práctica, permitiendo 

una mejor comprensión de las fases de la auditoria financiera; Metodología, se detalla los 

métodos y técnicas que fueron utilizados para la aplicación y desarrollo de la auditoría 

financiera; Resultados, se detalla el proceso de la auditoría, desde la orden de trabajo, 

planificación preliminar y específica, trabajo de campo hasta la comunicación de resultados, 

cuyos hallazgos constan en informe de auditoría; Discusión, describe un contraste del antes y 

después de la aplicación de la auditoria financiera; Conclusiones, se realizan en base a los 

resultados obtenidos; Recomendaciones, son medidas correctivas que se plantean de acuerdo 

a las conclusiones realizadas para el mejoramiento financiero de la entidad; Bibliografía, 

comprende el material bibliográfico que se utilizó para la sustentación teórica, detallando todas 

las fuentes de consulta como libros, manuales, leyes, artículos, etc.; Anexos, constan los 

documentos como el RUC, estados financieros legalizados y demás documentos que respalde 

la ejecución del Trabajo de Integración Curricular. 
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4. Marco Teórico  

Sector Público  

De acuerdo al artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador (2021), el 

sector público comprende organismos y dependencias de las funciones Ejecutivas, 

legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social, estas entidades 

integran al régimen autónomo descentralizado, los organismos y entidades creados por 

la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado, 

las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la presentación de servicios públicos. Es decir, son los 

organismos administrativos que el Estado usa como medio para regular, hacer cumplir, 

determinar y establecer la voluntad política y las leyes de un país. (p. 119) 

Clasificación  

El Sector Público está clasificado en dos grupos muy importantes: 

• Sector Financiero  

• Sector no Financiero  

Sector Financiero 

En base al artículo 310 de la Constitución de la República del Ecuador (2021), el sector 

financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible 

y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera 

preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos 

que permitan alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos 

favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía. (p. 144) 

Comprende el resto de las entidades del sector público que se dedican a la 

intermediación, movilización y distribución del ahorro del país, mediante la creación de activos 

financieros para ser transados por los agentes económicos. Sus fines específicos son: 

• Captar ahorros. 

• Conceder préstamos. 

• Proporcionar seguros. 

• Compra y venta de divisas. 

• Otros servicios financieros. 
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Incluye, además las instituciones que ejercen funciones de autoridad monetaria, 

supervisión y control del sector financiero. (Stiglitz & Rosengard, 2016, pág. 98) 

Sector no Financiero  

Son entidades jurídicas creadas por ley con el fin de servir a la comunidad por concepto 

de su creación. 

Dentro de este sector tenemos las instituciones que conforman las 5 Funciones del 

Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral, Transparencia y Control Social); también se 

encuentran los Hospitales, Escuelas, Colegios, Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(Municipales, Metropolitanos, Provinciales, Regionales y las Juntas Parroquiales Rurales). 

(Stiglitz & Rosengard, 2016, pág. 99) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 En el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (2021), los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional 

constituyente gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales. (p. 123) 

Objetivo 

En el artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización de Ecuador (COOTAD) (2019), se reconoce los siguientes objetivos: 

• La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano. 

• La profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con 

el fin de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la 

integración y participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de 

la población. (p. 5) 

• El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus 

niveles de gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con 
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el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada de los 

servicios públicos. 

• La organización territorial del Estado ecuatoriano equitativa y solidaria, que 

compense las situaciones de injusticia y exclusión existentes entre las 

circunscripciones territoriales. 

• La afirmación del carácter intercultural y plurinacional del Estado ecuatoriano. 

• La democratización de la gestión del gobierno central y de los gobiernos autónomos 

descentralizados, mediante el impulso de la participación ciudadana. 

• La delimitación del rol y ámbito de acción de cada nivel de gobierno, para evitar la 

duplicación de funciones y optimizar la administración estatal. 

• La definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad 

entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión 

pública. 

• La distribución de los recursos en los distintos niveles de gobierno, conforme con 

los criterios establecidos en la Constitución de la República para garantizar su uso 

eficiente. 

• La consolidación de las capacidades rectora del gobierno central en el ámbito de 

sus competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos intermedios; y, de 

gestión de los diferentes niveles de gobierno. (p. 6) 

Funciones 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(2019), estipula en el artículo 41 las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial son las siguientes: 

• Desarrollo sustentable: Fomentar el desarrollo sostenible de su circunscripción 

territorial provincial, para asegurar la ejecución del buen vivir, por medio de la 

utilización de políticas públicas provinciales en el ámbito de sus competencias 

constitucionales y legales. 

• Política de promoción: Cuenta con la creación de igualdad e integración en su 

territorio, en el ámbito de sus competencias constitucionales y legales. 

• Participación ciudadana: Es un sistema de colaboración ciudadana para el ejercicio de 

los derechos, y seguir en la administración democrática de la acción provincial. 
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• Plan provincial de desarrollo: Proyecto provincial de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas dentro de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de forma coordinada con la organización nacional, regional, cantonal y 

parroquial; y hacer en forma persistente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas.  

• Competencias: Son competencias exclusivas y concurrentes célebres por la 

Constitución y la ley, y en dicho marco, prestar los servicios públicos, edificar la obra 

pública provincial, impulsar las ocupaciones provinciales productivas; así como las de 

vialidad, administración ambiental, riego, desarrollo agropecuario, y otras que le sean 

expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, efectividad y 

eficiencia, observando los inicios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, colaboración e igualdad. 

• Actividades productivas y agropecuarias: Promover las ocupaciones productivas y 

agropecuarias provinciales, en coordinación con los otros gobiernos autónomos 

descentralizados. 

• Sistemas de protección: Impulsar los sistemas de defensa integral a los equipos de 

atención prioritaria para asegurar los derechos consagrados en la Constitución, dentro 

de sus competencias. 

• Programas de vivienda: Desarrollar planes y programas de interés social en la zona 

rural de la provincia. 

• Promover la cultura: Fomentar y patrocinar las civilizaciones, artes, ocupaciones 

deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad en la zona rural, en coordinación 

con los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias rurales. 

• Seguridad ciudadana: Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros 

organismos, lo referente con la estabilidad ciudadana. (p. 22) 

Clasificación 

La Organización territorial del Estado Ecuatoriano reconoce que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados se clasifican en:  

• Regionales 

• Provinciales 

• Cantonales (municipales) o distritos metropolitanos 

• Parroquiales.  
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A su vez, también existen personas jurídicas creadas por acto normativo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD), para la prestación de servicios públicos. (Asamblea 

Nacional, 2019) 

Gobierno Autónomo Descentralizados Parroquiales  

En el artículo 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

Descentralización (2019), los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este Código 

para el ejercicio de las competencias que les corresponden. La sede del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural será la cabecera parroquial prevista en la 

ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. (p. 34) 

Funciones 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(2019), estipula en el artículo 64 que las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural son las siguientes: 

• Promover el desarrollo sostenible: de la circunscripción territorial de su parroquia para 

asegurar la realización de un buen vivir a través de la implementación de las políticas 

públicas de la parroquia dentro de los límites de sus poderes constitucionales y legales. 

• Diseñar y promover políticas: para promover y generar equidad e inclusión en su 

territorio, dentro de sus atribuciones constitucionales y estatutarias. 

• Implementar un sistema de participación ciudadana: para el ejercicio de derechos y 

promover la gobernabilidad democrática de la acción comunitaria. 

• Elaboración del plan de desarrollo comunitario rural: ordenamiento territorial y 

política pública; Ejecución de las medidas derivadas de sus atribuciones a nivel 

municipal en coordinación con la planificación cantonal y provincial; y seguimiento 

constante y rendición de cuentas por el logro de los objetivos fijados. 

• Ejercer las facultades: exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y las 

leyes. 

• Supervisar la ejecución: de las obras y la calidad de los servicios públicos y promover 

la organización de la ciudadanía en la comunidad. 
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• Promover la inversión y el desarrollo económico: particularmente en la economía 

nacional y social, incluso en sectores como la agricultura, la ganadería, la artesanía y el 

turismo, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados. 

• Articular a los actores: de la economía nacional y solidaria para la provisión de bienes 

y servicios públicos. 

• Promover y patrocinar: la cultura, las artes, el deporte y las actividades recreativas en 

beneficio de la comunidad. 

• Prestación de servicios públicos: explícitamente delegados o descentralizados, con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y el cumplimiento de los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad consagrados en la Constitución. 

• Promover sistemas: de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos constitucionales dentro de sus competencias. 

• Fomentar y coordinar: la colaboración de los vecinos de su localidad en mingas o 

cualquier otra forma de participación social para la realización de obras de interés 

común.  

• Coordinar con la Policía Nacional: la sociedad y demás organizaciones relacionadas 

con la seguridad ciudadana dentro de sus atribuciones. (p. 35) 

Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural  

De acuerdo al artículo del 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización (2019), los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las próximas competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 

se determinen: 

• Planear junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 

con el régimen cantonal y provincial dentro de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la pluralidad. 

• Planear, edificar y conservar la infraestructura física, el equipo y los espacios públicos 

de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e integrados en los presupuestos 

participativos anuales. 

• Incentivar el desarrollo de ocupaciones productivas comunitarias, la preservación de la 

diversidad biológica y la defensa del ambiente. 

• Gestionar, coordinar y regir los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de régimen. 



11 

 

• Fomentar la organización de los habitantes de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de empresas territoriales de base. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. (p. 35) 

Auditoría  

Según Pallerola (2022), define auditoría a un proceso el cual es llevado a cabo conforme 

unas normas, mediante el cual los estados financieros de una sociedad se someten a 

examen y verificación de unos expertos cualificados e independientes (auditores) con 

el fin de que emitan su opinión sobre la fiabilidad que les merece la información 

económico-financiera contenida en los mismos. Esta opinión se comunica por medio 

de un informe o dictamen de auditoría. (p.4) 

Importancia  

Según Luna (2018), la importancia de la auditoría guarda relación con los objetivos de 

la auditoría y los usuarios potenciales del informe. Por ello, las consideraciones sobre 

cantidad y calidad representan factores claves para identificar su importancia, en otra 

circunstancia la auditoria es fundamental ya que se aplica en cada una de las 

operaciones financieras y económicas que hace la entidad, permitiendo comprobarla 

autenticidad, precisión y veracidad de las operaciones contables buscando un 

mejoramiento de las operaciones y ocupaciones en todos los niveles que ejecuta la 

entidad, obteniendo información financiera, confiable, apropiada y eficaz para la 

adecuada toma de elecciones. (p. 285) 

Objetivo  

Según Ramos (2020), el objetivo de una auditoría de estados financieros es hacer 

posible que el auditor exprese una opinión sobre si los estados financieros están 

preparados, respecto de todo lo sustancial, de acuerdo con un marco conceptual para 

informes financieros identificado. Las frases usadas para expresar la opinión del auditor 

son "dar un punto de vista verdadero o justo" o "presentar razonablemente, respecto de 

todo lo sustancial"; son términos equivalentes. Un objetivo similar aplica a la auditoría 

de información financiera o de otro tipo preparada de acuerdo con criterios apropiados. 

En la formación de la opinión de auditoría, el auditor obtiene suficiente evidencia de 

auditoría apropiada para poder sacar conclusiones sobre las cuales basar dicha opinión. 

(p. 18) 
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Procedimientos de Auditoría  

De acuerdo Gorocica (2018), los procedimientos de auditoria son la serie de trabajos 

que hay que realizar para el adecuado cumplimiento de los principios y las normas, antes de 

presentar el informe definitivo. Como guía indicativa, podemos señalar los siguientes 

procedimientos: 

• Revisión de las actividades en las operaciones (análisis de los procedimientos seguidos 

en las operaciones).  

• Inspecciones físicas y recuentos. 

• Obtención de pruebas de evidencia. 

• Obtención de pruebas de exactitud. 

• Preparación de reconciliaciones (cuentas corrientes, bancos, etc.). (p. 23) 

El auditor independiente debe pensar siempre que el ejercicio de su criterio profesional 

puede inducirle a aplicar, para un trabajo concreto, procedimientos adicionales más 

recomendables que los aquí señalados. Por ello, los procedimientos de auditoría variarán en 

cada trabajo. (p. 24) 

Tipos  

Según Rivas (2019), Tenemos varios tipos de Auditorías que pueden ser realizados por 

un auditor, y las nombramos a continuación: 

Auditoría Financiera 

Es un proceso cuyo resultado final es la emisión de un informe, en el que el auditor da 

a conocer su opinión sobre la situación financiera de la empresa, este proceso solo es 

posible llevarlo a cabo a través de un elemento llamado evidencia de auditoría, ya que 

el auditor hace su trabajo posterior a las operaciones de la empresa. (p. 18) 

Auditoría de Cumplimiento  

Es la comprobación o examen de operaciones financieras, administrativas, económicas 

y de otra índole de una entidad para establecer que se han realizado conforme a las 

normas legales, reglamentarias, estatuarias y de procedimientos que le son aplicables. 

Esta auditoría se practica mediante la revisión de documentos que soportan legal, 

técnica, financiera y contablemente las operaciones para determinar si los 

procedimientos utilizados y las medidas de control interno están de acuerdo con las 

normas que le son aplicables y si dichos procedimientos están operando de manera 

efectiva y son adecuados para el logro de los objetivos de la entidad. (p. 19) 
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Auditoría de Gestión  

Tiene por objeto el examen de la gestión de una empresa con el propósito de evaluar la 

eficacia de sus resultados con respecto a las metas previstas, los recursos humanos, financieros 

y técnicos utilizados, la organización y coordinación de dichos recursos y los controles 

establecidos sobre dicha gestión. (p. 19) 

Auditoría Administrativa  

Es el revisar y evaluar si los métodos, sistemas y procedimientos que se siguen en todas 

las fases del proceso administrativo aseguran el cumplimiento con políticas, planes, 

programas, leyes y reglamentaciones que puedan tener un impacto significativo en 

operación de los reportes y asegurar que la organización los esté cumpliendo y 

respetando. Es el examen metódico y ordenado de los objetivos de una empresa de su 

estructura orgánica y de la utilización del elemento humano a fin de informar los hechos 

investigados. (p. 19) 

Auditoría Operativa  

Es el examen posterior, profesional, objetivo y sistemático de la totalidad o parte de las 

operaciones o actividades de una entidad, proyecto, programa, inversión o contrato en 

particular, sus unidades integrantes u operacionales específicas. Su propósito es 

determinar los grados de efectividad, economía y eficiencia alcanzados por la 

organización y formular recomendaciones para mejorar las operaciones evaluadas. 

Relacionada básicamente con los objetivos de eficacia, eficiencia y economía. (p. 20) 

Auditoría Informática de Sistemas  

Su finalidad es el examen y análisis de los procedimientos administrativos y de los 

sistemas de control interno de la compañía auditada. Al finalizar el trabajo realizado, los 

auditores exponen en su informe aquellos puntos débiles que hayan podido detectar, así como 

las recomendaciones sobre los cambios convenientes a introducir, en su opinión. (Rivas, 2019) 

Normas Internacionales de Auditoría 

De acuerdo a Ramos (2020), las Normas Internacionales de Auditoría se deberán aplicar 

en las auditorías de los estados financieros. Las NIA contienen principios y 

procedimientos básicos y esenciales para el auditor. Estos deberán ser interpretados en 

el contexto de la aplicación en el momento de la auditoría. Las NIA son emitidas por el 

IFAC, para desarrollar y emitir normas de auditoría. La emisión de estas normas ayuda 
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a mejorar el grado de uniformidad de las prácticas de auditoría y servicios relacionados 

en todo el mundo. (p. 5) 

Tabla 1  

Normativa Internacional de Auditoría  

NIAS OBJETIVO 

NIA- 200 
Objetivos generales del auditor independiente y conducción de una auditoría, de 

acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

NIA- 210 Acuerdo de los términos de los trabajos de Auditoría 

NIA- 220 Control de calidad para una auditoría de Estados financieros. 

NIA- 230 Documentación de auditoría. 

NIA- 240 
Responsabilidad del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados 

financieros. 

NIA-250 Consideración de leyes y regulaciones en una auditoría de estados financieros. 

NIA- 260 Comunicación con los encargados del gobierno corporativo. 

NIA- 265 
Comunicación de deficiencias en el control interno a los encargados del gobierno 

corporativo y a la administración. 

NIA- 300 Planeación de una auditoría de estados financieros 

NIA- 315 
Identificación y evaluación de los riesgos de error material mediante el 

entendimiento de la entidad y su entorno. 

NIA- 320 Importancia relativa en la planeación y realización de una auditoría. 

NIA- 330 Respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

NIA- 402 
Consideraciones de auditorías relativas a una entidad que usa una organización 

de servicios. 

NIA- 450 Evaluación de las representaciones erróneas identificadas durante la auditoría. 

NIA- 500 Evidencia de auditoría. 

NIA- 501 Evidencia de auditoría: consideraciones específicas para partidas seleccionadas. 

NIA- 505 Confirmaciones externas. 

NIA- 510 Trabajos iniciales de auditoría – Saldos iniciales 

NIA- 520 Procedimientos analíticos. 

NIA- 530 Muestreo de auditoría. 

NIA-540 
Auditoría de estimaciones contables, incluyendo estimaciones contables del 

valor razonables y revelaciones relacionadas. 

NIA- 550 Partes relacionadas. 

NIA- 560 Hechos posteriores 

NIA- 570 Negocio en marcha. 

NIA- 580 Declaraciones escritas. 

NIA- 600 
Consideraciones especiales: Auditorías de estados financieros de grupo (incluido 

el trabajo de los auditores de los componentes). 

NIA- 610 Uso del trabajo de auditores internos. 

NIA- 620 Uso del trabajo de un experto 

NIA- 700 Formación de una opinión e informe sobre estados financieros. 
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NIA- 705 Modificaciones a la opinión en el informe del auditor independiente. 

NIA- 706 
Párrafos de énfasis sobre asuntos y párrafos de "otros asuntos" en el informe del 

auditor independiente. 

NIA- 710 
Información comparativa. Cifras correspondientes y estados financieros 

comparativos. 

NIA- 720 
La responsabilidad del auditor en relación a otra información en documentos que 

contienen estados financieros auditados. 

NIA- 800 
Consideraciones especiales: Auditoría de estados financieros preparados de 

acuerdo con un marco para propósitos especiales. 

NIA- 805 
Consideraciones especiales: Auditoría de un estado financiero individual y 

elementos específicos, cuentas o partidas de un estado financiero. 

NIA- 810 Compromisos para informar sobre estados financieros resumidos. 

Nota. La tabla representa la descripción de cada NIA. Tomado las Normas Internacionales de Auditoría 

(2019) 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas  

De acuerdo a Rojas (2017), las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas son los 

principios fundamentales de Auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño los 

auditores durante el proceso de la Auditoría. El cumplimiento de estas normas garantiza 

la calidad del trabajo profesional del auditor. Estas normas por su carácter general se 

aplican a todo el proceso del examen y se relacionan básicamente con la conducta 

funcional del auditor como persona humana y regula los requisitos y aptitudes que debe 

reunir para actuar como Auditor. (p. 1) 

 

Clasificación  

Tabla 2  

Normas Generales o Personales  

TIPO DEFINICIÓN 

Entrenamiento 

y capacidad 

profesional 

Esta norma refiere, que aparte de ser profesional, el auditor debe poseer un 

entrenamiento especializado, esto implica la adquisición continua de 

conocimientos teóricos, técnicos y habilidades necesarias para desarrollar su 

trabajo 

Independencia 

Esta norma prescribe que el auditor debe mantener una actitud mental 

independiente, libre de influencias y presiones sean estas de índoles 

políticas, religiosas, familiares o de cualquier otra, que comprometan su 

juicio profesional, la independencia puede concebirse como la libertad 

profesional que le asiste al auditor para expresar su opinión con objetividad 

e imparcialidad. 
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Cuidado y 

esmero 

profesional 

Esta norma requiere que el auditor desempeñe su trabajo con el cuidado y la 

diligencia profesional debida; la diligencia profesional impone la 

responsabilidad de hacer las cosas bien, estableciendo una oportuna y 

adecuada supervisión a todo el proceso de la auditoría. 

Nota.  La tabla representa la descripción de cada NAGA. Tomado de Rojas (2017) 

Tabla 3 

Normas de Ejecución del Trabajo  

TIPO DEFINICIÓN 

Planeamiento y 

supervisión 

Bajo las Normas de Auditoria Generalmente Aceptados, el auditor debe 

planear y llevar a cabo la auditoría utilizando su criterio profesional, con el 

objetivo de obtener evidencia suficiente y apropiada, y disminuir los riesgos 

de auditoría a un nivel adecuado, de tal manera que se pueda expresar una 

opinión sobre los estados financieros, los procedimientos administrativos y 

operativos objetiva e imparcial. 

Estudio y 

evaluación del 

control interno 

El sistema de control interno permite prevenir riesgos, irregularidades y 

actos de corrupción en las entidades del sector público. El estudio del control 

interno constituye la base para confiar en la información financiera respecto 

de sus actividades, operaciones y procesos de la entidad, así como para 

determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos y 

pruebas de auditoría. 

Evidencia 

suficiente y 

apropiada 

El mayor trabajo de auditor es la obtención de las evidencias suficientes y 

apropiadas, que servirán de soporte para sustentar su opinión y las 

conclusiones a las que arribe el auditor. La evidencia suficiente está referida 

a la cantidad de pruebas que obtendrá el auditor, mientras que la evidencia 

apropiada está relacionada con la calidad de la prueba. 

Nota.  La tabla representa la descripción de cada NAGA. Tomado de Rojas (2017) 

Tabla 4 

Normas de Preparación del Informe  

TIPO DEFINICIÓN 

Aplicación de 

los principios 

de contabilidad 

generalmente 

aceptados 

Esta NAGA está circunscrita a la Auditoría Financiera, que está enfocado en 

determinar si la información financiera de la entidad se presentó en 

conformidad con el marco de referencia de las normas contables pertinentes. 

Consecuentemente, los informes derivados de las auditorías financieras, 

deben expresar opinión respecto de la razonabilidad de la posición financiera 

y económica que se muestran en los Estados Financieros. 

Consistencia 

Esta norma establece que el informe debe revelar aquellas situaciones en las 

cuales no se han observado uniformemente los principios contables en el 

periodo actual con relación al periodo anterior, pues la variación en la 

aplicación de las normas y los principios contables afectan los resultados. 
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Revelación 

suficiente 

Las revelaciones informativas en los estados financieros deben considerarse 

razonablemente adecuadas a menos que se especifique de otro modo en el 

informe. A menos que el informe del auditor lo indique, se entenderá que los 

estados financieros. 

Opinión del 

auditor 

El auditor debe formarse una opinión con base en la evaluación de las 

conclusiones sacadas de la evidencia de auditoría obtenida sobre si los 

estados financieros en su conjunto han sido preparados de conformidad con 

los principios contables y nomas de información financiera aplicable. Esta 

opinión deberá expresarse claramente en un informe escrito que también 

describa las bases de dicha opinión / dictamen. 

Nota. La tabla representa la descripción de cada NAGA. Tomado de Rojas (2017) 

Auditoría Financiera  

De acuerdo Gorocica (2018), la auditoría financiera es un examen sistemático de los 

estados financieros, registros y operaciones con la finalidad de determinar si están de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados, con las políticas establecidas por la 

dirección y con cualquier tipo de exigencias legales o voluntariamente adoptadas. (p.58) 

Objetivo  

Según Acosta et al. (2015), el objetivo general de la auditoría financiera es determinar 

la razonabilidad de los Estados Financieros lo cual va de la mano con lo que menciona, además 

proporcionar a la dirección, estados financieros certificados por una organización 

independiente y asesoramiento en materia de sistemas contables y financieros y reduce y 

controla riesgos accidentales, fraudes y otras actuaciones anormales. (p. 10) 

Clasificación  

Según los diferentes autores la auditoría financiera se clasifica en:  

Auditoría Externa: Según Gorocica (2018), la auditoria externa se puede definir como 

los métodos empleados por una firma externa de profesionales para averiguar la exactitud del 

contenido de los estados financieros presentados por una empresa. Se trata de dar carácter 

público, mediante la revisión, a unos estados financieros que en principio eran privados. (p. 18) 

Auditoría Interna: Según Gorocica (2018), define la auditoría interna como una 

actividad independiente que tiene lugar dentro de la empresa y que está encaminada a la 

revisión de operaciones contables y de otra naturaleza, con la finalidad de prestar un servicio a 

la dirección. La auditoria interna surge con posterioridad a la auditoria externa por la necesidad 

de mantener un control permanente y más eficaz dentro de la empresa y de hacer más rápida y 

eficaz la función del auditor externo. (p.25) 
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Auditoría Pública: Menéndez (2017), señala que la auditoría pública consistirá en la 

verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad 

económico-financiera del sector público estatal, mediante la aplicación de los procedimientos 

de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e instrucciones que dicte la 

Intervención General de la Administración del Estado. (p. 88) 

Auditoría Privada: Menéndez (2017), indica que la auditoría de los estados 

financieros o de las cuentas anuales de entidades privadas o no sujetas a la normativa del sector 

público. Si bien la auditoría financiera o auditoría de estados financieros, pueden ser términos 

de común uso en ambos ámbitos de entidades, aparte del entorno normativo de información 

financiera, el objetivo de la auditoría del sector público tiene un marco de actuación distinto, 

regulado por la normativa de auditoría del sector público. (p. 95) 

Examen Especial: Según Fonseca (2017), menciona que es una auditoría de alcance 

limitado que puede comprender la revisión y análisis de una parte de las operaciones efectuadas 

por la entidad, con el objeto de verificar el adecuado manejo de los recursos públicos, así como 

el cumplimiento de la normativa legal y otras normas reglamentarias aplicables. Puede incluir 

también una combinación de objetivos financieros, operativos y de cumplimiento o. restringirse 

sólo a uno de ellos, dentro de un área o asunto específico. (p. 25) 
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Figura 1 

Proceso de la Auditoría Financiera 
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ORDEN DE 

TRABAJO INICIO 

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

• Determinación materialidad  

• Evaluación de Riesgo 

• Determinación enfoque de auditoría 

• Determinación enfoque del muestreo 

FASE II EJECUCIÓN 

• Aplicación Pruebas de Cumplimiento.  

• Aplicación de Pruebas Analíticas.  

• Aplicación Pruebas Sustantivas.  

• Evaluación resultados y conclusiones 

FASE III DEL INFORME 

• Dictamen  

• Estados Financieros 

• Notas 

• Comentarios, Conclusiones y 

Recomendaciones 

Elaboración Borrador 

del Informe 

Elaboración del 

Informe de Auditoría 

Implantación 

Recomendaciones 

FIN 

Memorando 

Planeación 

Programas de 

Trabajo 

Papeles de 

Trabajo 

Archivo 

Cte. 

Archivo 

Per. 

Archivo de 

Planif. Presentación y 

discusión de 

resultados a la 

entidad 

Aseguramiento 

de calidad 

Nota. Representa la descripción del proceso de auditoría. 

Tomado de Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental (2001) 

 

FASE I-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

• Conocimiento entidad  

• Obtención información  

• Evaluación preliminar 

• Control Interno 
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Fases de la Auditoría Financiera  

Fase I. Planificación de la Auditoría 

De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), señala que la 

planificación es la primera fase del proceso de la auditoría financiera y de su concepción 

dependerá la eficiencia y efectividad en el logro de los objetivos propuestos, utilizando 

los recursos estrictamente necesarios. La planificación debe ser cuidadosa y creativa, 

positiva e imaginativa, debe considerar alternativas y seleccionar los métodos más 

apropiados para realizar las tareas, por tanto, esta actividad debe recaer en los miembros 

más experimentados del grupo. (p.33)  

Objetivo 

En base al Manual de Auditoría financiera Gubernamental (2001), los objetivos de la 

planificación de la auditoría nos señalan los siguientes:  

• El objetivo principal de la planificación, consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, cómo y 

cuándo se ejecutarán, para que se cumpla la actividad en forma eficiente y efectiva. 

• La planificación permite identificar lo que debe hacerse en una auditoría, por quién y 

cuándo. 

• Generalmente, la planificación es vista como una secuencia de pasos que conducen a la 

ejecución de procedimientos sustantivos de auditoría; sin embargo, este proceso debe 

proseguir en forma continua durante el curso de la auditoría. (p.33) 

Metodología 

Según el Manual de Auditoría financiera Gubernamental (2001), el enfoque de 

planificación incluye varios procesos que están más relacionados con la lógica 

conceptual que con una técnica de auditoría. Por lo tanto, es necesario obtener un 

conocimiento profundo de su actividad principal cuando alguien tiene la intención de 

dar una opinión sobre los estados financieros anuales de una empresa que refleje su 

actividad.  

Como ejemplo se puede mencionar que una persona conoce la actividad de un ente, 

cuando posee una clara comprensión de aspectos tales como:  

• Cuál es la principal fuente de ingresos y recursos. 

• Cómo se obtienen éstos. 
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• Cuáles son los aspectos estratégicos claves para producir o prestar los servicios. 

•  Qué actividades conexas existen. 

•  Cuáles son los sistemas de información de que dispone para reflejar las operaciones. 

(p.34)  

Fases de la Planificación 

Según Ibáñez (2017), en la fase de la planificación existen dos fases que son: 

planificación preliminar y planificación específica. 

Planificación Preliminar. 

En esta fase se va a configurar la estrategia de trabajo que se debe seguir basándose en 

la información de la organización y la experiencia acumulada del equipo.  Su propósito es 

obtener por primera vez o actualizar la información general de la organización y sus 

actividades, identificando las condiciones para la realización de la auditoría y cumpliendo los 

estándares establecidos. (p. 92) 

Planificación Específica. 

En esta fase se definen la estrategia a través de la determinación de los procedimientos 

específicos que se debe aplicar a cada uno de los componentes objeto de análisis, se 

establecerán también en esta fase la manera de desarrollo que tendrán las sucesivas fases de 

trabajo. La estrategia definida hace referencia al trabajo de campo y tiene una importante 

relevancia en la utilización eficaz y eficiente de los recursos disponibles. Esta óptima 

utilización ayudará a lograr los objetivos y metas definidos. (p.93) 

Orden de Trabajo 

Según Whittington et all. (2021), la orden de trabajo se refiere a un documento formal 

que establece los objetivos, el alcance y los procedimientos específicos que deben 

seguirse durante el proceso de auditoría. Esta orden de trabajo proporciona una guía 

clara para el auditor y su equipo, y asegura que se realice un examen exhaustivo y 

sistemático de los registros financieros de una entidad. La orden de trabajo incluye 

información detallada sobre la empresa o entidad que se va a auditar, como su nombre, 

ubicación, descripción de la actividad, período que se va a auditar, entre otros datos 

relevantes. Además, también se especifican los objetivos y las áreas clave que deben 

ser revisadas durante la auditoría, como los estados financieros, los controles internos, 

la gestión de riesgos, entre otros aspectos relevantes. (p. 125)  
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Es un documento denominado “Orden de Trabajo”, el cual emite el Auditor General al 

Equipo de Auditoría (Supervisor, jefe de Equipo, auditores operativos) a base del Plan Anual 

de Control aprobado por la Contraloría General del Estado, que contiene la siguiente 

información: 

• Número de la orden de trabajo.  

• Fecha. 

• Tipo de examen 

• Unidad administrativa, rubro, cuenta, partida, área, proyecto, programa o actividad a 

examinar. 

• Alcance del examen 

• Si corresponde a un examen planificado o imprevisto autorizado. 

• Nombres y denominaciones de los miembros del equipo de trabajo y del supervisor. 

• Tiempo estimado. (p. 128) 

Carta de presentación  

Según Rodríguez et al. (2006), la carta de presentación está dirigida al titular de la 

entidad o área auditada, a quien se le informa el resultado del examen practicado, 

citando principalmente la base legal o reglamentaria que facultó efectuar el mismo, el 

tipo de examen, el alcance, el fundamento técnico con el cual se realizó y las áreas o 

componentes auditados, esta permite iniciar el proceso de comunicación entre el auditor 

y el cliente para la realización de la auditoria. Mediante la carta de presentación se 

iniciará el proceso de comunicación con la administración de la entidad, la que 

contendrá la nómina de los miembros que inicialmente integran el equipo, los objetivos 

del examen, el alcance, y algún dato adicional que considere pertinente.  (p. 253) 

Notificación Inicial de la Auditoría  

Según Ibáñez (2015), la Notificación Inicial de la Auditoría es un documento que se 

notifica en las instituciones públicas que se envían directamente a un lugar donde se realiza la 

auditoria y va dirigida a las autoridades involucradas. Se puede designar algunas notificaciones 

de grupo y notificaciones personalizadas como auditables. (p. 115) 

Control Interno  

De conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2015), en 

el Art.9, en relación a conceptos y elementos del control interno señala que: 
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El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección 

y el personal de cada institución, que proporciona seguridad razonable de que se 

protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen 

elementos del control interno: el entorno de control; la organización; la idoneidad del 

personal; el cumplimiento de los objetivos institucionales; los riesgos institucionales en 

el logro de tales objetivos institucionales y las medidas adoptadas para afrontarlos; el 

sistema de información; el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la 

corrección oportuna de las deficiencias de control. (p. 4)  

Según Whittington (2019), define el control interno como un proceso, efectuado por la 

junta directiva de la entidad, la gerencia y demás personal, diseñado para proporcionar 

seguridad razonable relacionada con el logro de objetivos de las siguientes categorías: 

confiabilidad en la presentación de informes financieros, efectividad y eficiencia en las 

operaciones, cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. (p. 174) 

Objetivo 

Según Montaño (2018), el control interno tiene el propósito de proporcionar una 

seguridad razonable en la consecución de los objetivos siguientes: 

• Administración eficaz, eficiente y transparente de los recursos del Estado 

• Aportar seguridad en la gestión empresarial al prevenir errores y fraudes, protege los 

activos de la entidad y dar lugar a una fiabilidad de los registros contables e información 

económica - financiera. 

• Confiabilidad de la rendición de cuentas 

• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. (p. 54) 

Sistema de Control Interno  

Según Montaño (2018), El control interno se puede definir como el conjunto de normas, 

métodos, procedimientos, manuales y políticas coordinadas, que efectúa la más alta dirección 

gobierno corporativo, encaminado a proporcionar seguridad razonable, para el logro de los 

siguientes cuatro objetivos. 

a) Alcanzar la eficacia en sus operaciones. 

b) Velar por el cumplimiento de las leyes y regulaciones correspondientes. 
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c) Permitir que la información contable sea fidedigna y corresponda a las operaciones del 

ente, con lo cual se obtiene la inclusión de todas las transacciones en las cuales la 

organización ha participado. 

d) Velar por la salvaguarda y custodia de los activos propios y de terceros. 

Figura 2 

Sistema de Control Interno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura representa al sistema de control Interno. Tomado del autor Edilberto Montaño (2018) 
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Figura 3 

Clases de Control Interno  

 

 

Nota. El gráfico representa a las clases de control interno. Tomado de COFAE “Instituto de Altos 

Estudios de control Fiscal y Auditoría de Estado. (2018)  

Métodos para evaluar el control interno  

Según Gaitán (2022), existen varios métodos para evaluar el control interno, entre los 

más utilizados tenemos a tres: método narrativo, método de flujogramas y método de 

cuestionarios. (p. 210) 

Método Narrativo 

Consiste en narrar, redactar cómo se efectúa cada una de las operaciones 

administrativas y financieras dentro de una empresa, con la finalidad de que mediante la simple 

lectura se identifiquen las debilidades del control interno. Se utilizará solamente en la pequeña 

Adminitrativo

Tiene relación con las políticas,
estrategias y organización de la
empresa, así como la evaluación
de procesos de dedición en cuanto
al grado de eficiencia, efectividad
y economía.

Financiero

Protección de los recursos y
verificación de la exactitud y
confiabilidad de registros e
informes financieros.

Previo

Los servidores analizar las
actividades antes de su
autorización o ejecución en
legalidad y veracidad, de acuerdo
a los y presupuestos.

Continuo

Inspección continúa de las
actividades en la ejecución de
operaciones financieras y
administrativas.

Posterior

Se aplica a las actividades
institucionales con posterioridad
a su ejecución Estará a
responsabilidad de la unidad de
auditoría o un auditor externo.
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empresa. Si el auditor utiliza este método debe tener destreza para realizar la redacción de cómo 

se realiza la operación en la empresa. (p. 211) 

Método de Flujogramas 

Consiste en que el auditor mediante el uso de signos convencionales grafica cómo se 

realizan las operaciones administrativas o financieras dentro de una empresa, para con la simple 

observación del gráfico, determinar cuáles son las debilidades del control interno de la entidad 

y emitir las recomendaciones. (p. 211) 

Método de Cuestionarios  

Es el más importante y más utilizado dentro de la empresa por su facilidad de 

aplicación. Se aplica en grandes y pequeñas empresas. Consiste en que el auditor 

efectúa un banco de preguntas para que sea contestado por el funcionario o los 

funcionarios en un área específica de la empresa. 

Las preguntas deben ser de conformidad con la actividad de la empresa, el área, el 

tamaño de la empresa. Puede elaborar un cuestionario para cada cuenta que maneje la 

empresa, de esta manera recabará información necesaria y podrá emitir sus 

conclusiones y recomendaciones. Se puede elaborar un cuestionario de control interno 

para cada área de la empresa. (p. 211) 

Riesgo de Auditoría  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), se conoce el riesgo 

de auditoría que es lo opuesto a la seguridad de la auditoría, es decir, es el riesgo de que 

los estados financieros o área que se está examinando, contengan errores o 

irregularidades no detectadas, una vez que la auditoría ha sido completada, en una 

auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad, respecto a la existencia, 

integridad, valuación y presentación de los saldos, el riesgo de auditoría se compone de 

los siguientes factores: (p.106) 

Riesgo Inherente: Es la posibilidad de errores o irregularidades en la información 

financiera, administrativa u operativa, antes de considerar la efectividad de los controles 

internos diseñados y aplicados por el ente. (p.106) 

Riesgo de Control: Es el riesgo de que los sistemas de control estén incapacitados para 

detectar o evitar errores o irregularidades significativas en forma oportuna. (p.106) 
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Riesgo de Detención: Existe al aplicar los programas de auditoría, cuyos 

procedimientos no son suficientes para descubrir errores o irregularidades significativas. 

(p.106) 

La preparación de una matriz para calificar los riesgos por componentes significativos 

es obligatoria en el proceso de auditoría y debe contener como mínimo lo siguiente: 

• Componente analizado. 

• Riesgos y su calificación. 

• Controles claves. 

• Enfoque esperado de la auditoría, de cumplimiento y sustantivo. (p.106) 

Evaluación de Riesgo 

El Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), conoce como evaluación de 

riesgo al proceso del cliente para identificar y analizar los riesgos (tanto internos como 

externos) que son relevantes para el logro de sus objetivos. Además, un proceso de evaluación 

de riesgo proporciona a la entidad las bases para determinar cómo administrar sus riesgos. El 

nivel riesgo de auditoria suele medirse en tres grados posibles: 

• Bajo  

• Medio  

• Alto (p.70) 

Tabla 5 

Niveles de Riesgos de Auditoría 

NIVEL DE CONFIANZA  NIVEL DE RIESGO  

Bajo 15% - 50% Alto 

Medio 51% - 75% Medio 

Alto 76% - 95% Bajo 

Nota. La tabla representa a los Niveles de Riesgos de Auditoría. Tomado del Manual de Auditoría 

Financiera Gubernamental. (2001) 
 

Fase II. Ejecución del Trabajo  

De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), en esta etapa 

debe visitar al equipo de auditores en el lugar donde se está desarrollando el trabajo, 

comprobar mediante la revisión de los papeles de trabajo que se está cumpliendo la base 

legal vigente y objetivos de la auditoría; pondrá énfasis en la identificación de los 

hallazgos y en la obtención de la evidencia suficiente y competente para demostrar la 

veracidad de los resultados alcanzados en cada componente analizado y en las 
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afirmaciones contenidas en los reportes o informes de la entidad, como base para emitir 

las conclusiones y recomendaciones correspondientes. (p.26) 

Técnicas de Auditoría  

De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), las técnicas de 

auditoría, son métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su opinión 

profesional, las técnicas de auditoría por otra parte constituyen métodos prácticos de 

investigación y prueba, que el auditor emplea a base de su criterio o juicio según las 

circunstancias, unas son utilizadas con mayor frecuencia que otras, a fin de obtener la 

evidencia o información adecuada y suficiente para fundamentar sus opiniones y 

conclusiones contenidas en el informe. (p.206) 

Clases de Técnicas de Auditoría  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), cuenta con cinco 

técnicas para la aplicación de las pruebas en la auditoría en el sector público, se clasifican 

generalmente, a base de la acción que se va a efectuar, las que pueden ser: oculares, por escrito, 

por revisión del contenido de documentos y por constatación física. (p.207)  

Tabla 6 

Clases de Técnicas de Auditoría  

TÉCNICAS CLASE DEFINICIÓN 

Verificación 

ocular 

Comparación 
Es la relación que existe entre dos o más aspectos, para 

observar la similitud o diferencia entre ellos. (p. 207) 

Observación 

Es el examen ocular realizado por el auditor para 

verificar como se ejecutan las operaciones y las 

actividades de la entidad. (p. 208) 

Rastreo 

El rastreo consiste en seguir la secuencia de una 

operación, dentro de su procesamiento. El ejemplo 

típico de esta técnica, es seguir un asiento en el diario 

hasta su pase a la cuenta del mayor general, a fin de 

comprobar su corrección. (p. 209) 

Verificación 

verbal 
Indagación 

Es el examen a través de cual se realizan, 

indagaciones, seguimiento sobre determinadas 

actividades, operaciones, datos, partidas. Por otra 

parte, la indagación es de utilidad en la auditoría, 

especialmente cuando se examinan áreas específicas 

no documentadas, pero los resultados de la indagación 

por sí solos no constituyen evidencia suficiente y 

competente. (p. 209) 



29 

 

Entrevista 
En esta técnica se efectúan preguntas al personal, las 

cuales nos ayuda a recabar información con un fin 

determinado simple hecho de conversa. (p. 209) 

Verificación 

escrita 

Análisis 

Consiste en analizar una cuenta y determinar la 

composición o contenido del saldo y verificar las 

transacciones de la cuenta durante el período, 

clasificándolas de manera ordenada y separar en 

elementos o partes. (p. 209) 

Conciliación 

En esta técnica se pone de acuerdo a establecer a 

relación exacta entre dos conjuntos de datos 

relacionados, separados e independientes. (p. 210) 

Confirmación 

En esta técnica permite comprobar la autenticidad de 

los registros y documentos analizados a través de 

información directa y distinta a la examinada. (p. 211) 

Tabulación 

Consiste en agrupar los resultados obtenidos en las 

áreas examinadas de manera que facilite la elaboración 

de las conclusiones. (p. 211) 

Verificación 

documental 

Comprobación 

Consiste en la verificación de la evidencia que sustenta 

una transacción u operación, para comprobar la 

legalidad, propiedad y conformidad con lo propuesto. 

(p. 211) 

Computación 

Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la 

información numérica, con el propósito de verificar la 

exactitud matemática de las operaciones efectuadas. 

(p. 212) 

Verificación 

física 
Inspección 

La inspección consiste en la constatación o examen 

físico y ocular de los activos, obras, documentos y 

valores, con el objeto de satisfacerse de su existencia, 

autenticidad y propiedad, es factible, para los bienes 

unitarios en un inventario, así como los documentos 

que representen un título o valor fiduciario. (p. 212) 

Nota. La tabla representa a los Niveles de Riesgos de Auditoría. Tomado del Manual de Auditoría 

Financiera Gubernamental. (2001) 

Procedimientos de Auditoría  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), comprende la 

aplicación de una técnica de auditoría para obtener evidencia. Debido a que 

generalmente el auditor no puede obtener el conocimiento que necesita para fundar su 

opinión en una sola prueba, es necesario examinar cada partida o conjunto de hechos 

mediante varias técnicas de aplicación simultánea o sucesiva. Los procedimientos de 
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auditoría pueden agruparse en tres conjuntos que son: pruebas de controles, 

procedimientos analíticos y pruebas de detalles. (p. 347)  

Pruebas de control: los procedimientos de control establecen una máxima autoridad, 

para lograr una mayor seguridad razonable de cumplir con los objetivos específicos de la 

entidad. (p. 347) 

Procedimientos analíticos: son pruebas dirigidas a un procedimiento o política de 

control interno, para evaluar su efectividad, para evitar o detectar declaraciones incorrectas. (p. 

347) 

Pruebas de detalle: son efectuados para detectar las declaraciones incorrectas 

importantes incluidas en los componentes de saldo de cuenta, clase de transacción y revelación 

de los estados financieros.  (p. 347) 

Pruebas de Auditoría  

Según Juárez (2016), las pruebas de auditoría para obtener evidencia se obtienen de una 

mezcla apropiada de pruebas de control y de procedimientos sustantivos. La evidencia de 

auditoría comprenderá documentos fuente y registros contables subyacentes a los estados 

financieros e información corroborativa de otras fuentes. (p. 195) 

Pruebas de control: proporcionan la evidencia necesaria sobre la existencia adecuada 

de los controles, estas se dividen en pruebas de cumplimiento y pruebas de observación, las 

primeras que permiten verificar el funcionamiento de los controles tal como se encuentran 

prescritos, aseguran sobre el control de la entidad, posibilitan verificar los controles en aquellos 

procedimientos que carecen de evidencia documental. (p. 195) 

Pruebas sustantivas: estas proporcionan evidencia directa sobre la validez de las 

transacciones y los saldos manifestados en los estados financieros e incluyen indagaciones y 

opiniones de funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, inspección de documentos 

de respaldo y de registros contables, observación física y confirmaciones de saldos. (p. 196) 

Evidencias de Auditoría  

De acuerdo a Lara (2017), las evidencias es la convicción razonable de que todos 

aquellos datos contables expresados en las cuentas anuales han sido y están debidamente 

soportados en tiempo y contenido por los hechos económicos y circunstanciales que realmente 

han ocurrido. La evidencia se obtiene por el auditor a través del resultado de las pruebas de 

auditoria aplicadas según las circunstancias que concurran en cada caso estas pruebas nos 
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ayudan en verificar saldos y operaciones, y de acuerdo con el juicio profesional del auditor, la 

evidencia obtenida deberá recogerse en los papeles de trabajo. (p. 61) 

Clases de Evidencias  

Según Lara (2017), las clases de evidencia se relacionan por separado, o conjunto con 

los objetivos de auditoría a los que cada uno es más relevante, los tipos de evidencia no son 

excluyentes y se identifican los siguientes como los más importantes: (p. 61) 

Evidencia Suficiente. Se entiende por evidencia suficiente, aquel nivel de evidencia 

que el auditor debe obtener a través de sus pruebas de auditoría para llegar a conclusiones 

razonables sobre las cuentas anuales que se someten a su examen.   

El auditor no pretende obtener toda la evidencia existente, sino aquella que cumpla, a 

su juicio profesional, con los objetivos de su examen. (p. 62) 

Evidencia Adecuada. La evidencia es adecuada cuando sea pertinente para que el 

auditor emita su juicio profesional. Por tanto, el auditor debe valorar que los procedimientos 

que aplica para la obtención de la evidencia sean los convenientes en las circunstancias. (p. 62) 

Evidencia Documental. La evidencia documental verifica e incluye cheques, facturas, 

contratos y actas de asamblea. Generalmente tales documentos están contenidos en los archivos 

del cliente y se tienen disponibles para el auditor al momento en que se soliciten. (p. 63) 

Evidencia Física. La evidencia física es ampliamente conocida por el auditor en la 

verificación de saldos de activos intangibles, la evidencia física se obtiene a través de un 

examen físico de recursos que proporciona al auditor un conocimiento personal de la existencia 

de un bien. (p.63)  

Muestreo en Auditoría 

Según Gaitán (2022), el muestreo en Auditoria son partidas integrantes de la muestra 

que deben ser seleccionadas aleatoriamente de manera que se pueda esperar que ésta sea 

representativa de la población. Esto es, que no se debe esperar que las características de tal 

muestra difieran de las de la población salvo por efecto de los riesgos de muestreo. (p. 15) 

Características del muestreo  

Para Gaitán (2022), el uso de cualquier método, todo muestreo debe ser adecuado, 

representativo y reflejar estabilidad. Un muestreo en auditoría adecuada es aquella que contiene 

el número suficiente de partidas que conduzcan a los mismos resultados que se obtendrían si 

otra o varias muestras del mismo tamaño se seleccionaran del mismo universo o población. 
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Un muestreo tiene características similares a las poseídas por el resto de elementos del 

universo. De acuerdo con la teoría de probabilidades, un muestreo seleccionado deberá ser lo 

suficientemente representativa del universo. (p. 18) 

Objetivo del Muestreo  

De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), la aplicación del 

muestreo en la auditoria tiene los siguientes objetivos: 

• Obtención de evidencia del cumplimiento de los procedimientos de control establecidos 

• Adquirir evidencia directa sobre la veracidad de las operaciones y los saldos que 

incluyen en los registros contables. (p. 220)  

Métodos de muestreo  

Para Gaitán (2022), los métodos de muestreo más representativos en la auditoría, de 

manera sistemática se pueden ordenar de la siguiente forma:  

• Muestreo Estadístico  

• Muestreo no Estadístico  

Muestreo Estadístico. Según García (2020), el muestreo estadístico implica un enfoque 

de muestreo en el que el auditor utiliza métodos estadísticos como el muestreo aleatorio para 

seleccionar elementos a verificar. El muestreo aleatorio se utiliza cuando hay muchos artículos 

o transacciones registradas. (p. 65) 

Muestreo no Estadístico. Según Estupiñán (2010), las técnicas de muestreo no 

estadístico no constituyen un sustituto para el juicio del auditor, lo cual no deberá́ suponerse 

superior al anterior muestreo con base en el juicio. Por tanto, la adopción del muestreo 

estadístico por el auditor no constituirá́ admisión de su parte de que sus técnicas tradicionales 

fueron inadecuadas. 

En la historia de la Contaduría Pública existen relativamente pocos casos en los que la 

aplicación del muestreo con base en el juicio no hubiese dado por resultado una muestra 

aceptable. Más aún, consideramos que el empleo de las técnicas de muestreo estadístico no 

requiere que el auditor pierda su derecho al ejercicio del juicio profesional. (p. 42)  
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Tipos de Muestreo no Estadísticos  

Muestreo de Juicio. El demostrado de juicio se basa en la experiencia y el criterio 

profesional del auditor para seleccionar elementos de la población que se consideran más 

relevantes o representativos. Este enfoque permite al auditor aprovechar su conocimiento y 

experiencia para identificar los elementos clave que pueden tener un impacto significativo en 

los estados financieros. Sin embargo, es importante tener en cuenta que este método puede 

estar sujeto a sesgos y limitaciones inherentes al juicio humano. (p. 48) 

Muestreo de Conveniencia. El muestreo por conveniencia es una técnica de muestreo 

no probabilístico y no aleatorio que se utiliza para crear muestras de acuerdo con la facilidad 

de acceso, la disponibilidad de personas para formar parte de la muestra, dentro de ciertos 

intervalos de tiempo u otras especificaciones prácticas de un artículo en particular. 

El muestreo por conveniencia es la técnica de muestreo más utilizada porque es rápida, 

sencilla, barata y los miembros suelen estar disponibles para formar parte de la muestra. 

Esta técnica se utiliza cuando no existen criterios que deban ser considerados por 

alguien para formar parte de la muestra. Todo elemento de la población puede convertirse en 

participante y tiene derecho a formar parte de la muestra. Estos participantes suelen depender 

de la proximidad con el investigador. (p. 50) 

Hallazgos en Auditoría  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), la determinación de 

hallazgos en la auditoría tiene la sensación de mantener y sintetizar información 

específica sobre operaciones, actividades, proyectos, unidades administrativas, 

unidades administrativas u otros problemas evaluados, y que los resultados para los 

funcionarios de la unidad certificada son de interés. 

Tan pronto como la evidencia real está disponible durante la ejecución de la auditoría, 

los resultados deben evaluarse de acuerdo con cada procedimiento, cada componente y 

la prueba en su conjunto si considera si la evidencia obtenida es importante y confiable. 

Según esta evaluación, se deben recibir conclusiones para verificar si los objetivos 

determinados para cada componente y para los estados financieros anuales se lograron 

en su conjunto. (p. 221) 

Características del Hallazgo  

Según Bojacá (2018), trata como características a los siguientes términos:  
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Condición. Es la situación actual encontrada por el auditor con respecto a una 

operación, actividad o transacción que se está examinando. 

Criterio. Son parámetros de comparación o las normas aplicables a la situación 

encontrada que permite la evaluación de la condición actual. 

Efecto. Es el resultado adverso, que se produce de la comparación entre la combinación 

y el criterio respectivo. La importancia de un hallazgo se juzga generalmente por el efecto.  

Causa. Es la razón fundamental por la cual se origina la desviación o es el motivo por 

el cual no se cumplió el criterio o la norma. La simple aseveración en el informe de que existe 

la desviación no proporciona todos los elementos de juicio para comprender la misma. (p. 89) 

Comentario. Cuenta con una descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales 

encontrados en la ejecución de la auditoría, se deben exponer en forma lógica y clara ya que 

constituyen la base para una o más conclusiones y recomendaciones. 

Los comentarios pueden referirse a uno o varios hallazgos, constituyen la desviación 

que el auditor ha observado o encontrado; contiene hechos y otra información obtenida. 

Conclusión. Es la síntesis redactada con objetividad y con impacto, de las 

características del hallazgo (condición, criterio, efecto y causa). Dicha síntesis no debe exceder 

de dos frases presentando la gravedad del problema. 

Recomendación. Son las sugerencias presentadas por el auditor para corregir o mejorar 

la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones involucradas en el hallazgo. Las 

recomendaciones estarán orientadas a evitar que la causa del hallazgo se repita en el futuro y a 

rescatar los efectos cuando sean recuperables. Las recomendaciones de auditoría operacional 

deben ser practicables, útiles y costeables. (p. 90) 

Evaluación de los hallazgos en la auditoría en su conjunto 

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), los hallazgos se 

utilizan como herramientas de auditoría y se emplean en un sentido crítico y están referidos a 

las desviaciones identificadas durante el examen a ser presentadas en el informe de auditoría.  

Cuando se evalúen los hallazgos de auditoría debe considerarse si la información y las 

condiciones sobre las cuales se preparó el plan de auditoría continúan siendo apropiadas, por 

consiguiente, si se ha obtenido suficiente información. En especial debe considerarse que:  

• La evidencia obtenida es suficiente, competente, confiable y eficaz. 

• La naturaleza y el nivel de las observaciones están de acuerdo con lo previsto en la 

planificación. (p. 255) 
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Papeles de Trabajo  

Según Salazar et al. (2021), el contador público debe conservar alguna evidencia de sus 

análisis, comprobaciones, verificaciones e interpretaciones, en los cuales plasma sus 

opiniones y juicios de auditoría. Esta evidencia se registra en una serie de documentos 

que, en términos técnicos, se conocen como papeles de trabajo. 

Los conforman, en especial, los estados analíticos relativos a las cuentas que se revisan, 

y otras pruebas escritas. Su objetivo es respaldar el dictamen del auditor, y son una 

forma de enlazar los registros de contabilidad de la organización que se examina y los 

informes que proporciona el contador público. 

Los papeles de trabajo permiten al auditor externo dejar constancia de los 

procedimientos seguidos, de las comprobaciones parciales realizadas, de la información 

obtenida en relación con su examen, y de sus conclusiones. Las evidencias por 

establecer son: 

• Los programas de auditoría. 

• Las planillas con análisis y anotaciones obtenidas de la compañía. 

• Las cartas de confirmación enviadas por terceros. 

• Las manifestaciones obtenidas de la compañía. 

• Los extractos de documentos y registros de la compañía. 

• Las cédulas con comentarios preparadas por el auditor externo. (p. 77) 

Objetivo  

Para Salazar et al. (2021), los objetivos fundamentales de los papeles de trabajo son: 

• Proporcionar evidencia del trabajo realizado y de los resultados obtenidos en él. 

• Suministrar la base para los informes y opiniones del auditor externo. 

• Constituir una fuente de información concerniente a detalles de los saldos. (p. 78) 

Características  

De conformidad al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), todo papel 

de trabajo debe reunir las siguientes características:  

• La información debe ser nítida, clara, concisa y precisa; para conseguir esto se 

utilizará una ortografía correcta.  

• Su preparación deberá efectuarse con la mayor prontitud posible y se pondrá en su 

elaboración el mayor cuidado.  
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• Son de propiedad de las unidades operativas correspondientes, las cuales adoptarán 

las medidas oportunas para garantizar su custodia y confidencialidad. (p. 232) 

Contenido Básico  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), el contenido básico 

que debe contener al desarrollar los papeles de trabajo son los siguientes: 

• Nombre de la entidad, programa, área, unidad administrativa, rubro o actividad 

examinada, de acuerdo con los componentes determinados en la planificación.  

• Título o propósito del papel de trabajo. 

• Índice de identificación y ordenamiento. 

• Fecha de aplicación del o de los procedimientos de auditoría. 

• Referencia al procedimiento del programa de auditoría o la explicación del objetivo 

del papel de trabajo. 

• Descripción concisa de la labor realizada y de los resultados alcanzados. 

• Fuentes de información utilizadas, como archivos, registros, informes o 

funcionarios que proporcionaron los datos. 

• Base de selección de la muestra verificada, en los casos aplicables. 

• Referencia cruzada de datos importantes entre papeles de trabajo. 

• Conclusión o conclusiones a las que llegaron, si corresponde. 

• Rúbrica e iniciales de la persona que lo preparó y la fecha de conclusión. Los 

documentos preparados por la entidad deben identificarse con ese título "preparado 

por la entidad", la fecha de recepción y las iniciales del auditor que trabajó con esa 

información. 

• Evidencia de la revisión efectuada por el jefe de equipo y el supervisor. (p. 234)  

Clases de papeles de trabajo  

Según Rodríguez (2013), los papeles de trabajo se clasifican en dos clases en generales 

y en específicos.  

Papeles de Trabajo Generales. Los papeles de trabajo generales son aquellos papeles 

que por su naturaleza o significado tiene uso y aplicación general y que no corresponden a una 

cuenta u operación. 

• Programa de Auditoría. 

• Evaluación de Control Interno. 

• Hoja principal de trabajo. 
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• Resumen de ajuste y reclasificaciones. 

• Resultado de entrevistas iníciales y otras de naturaleza general. 

• Borrador del informe. (p. 222) 

Papeles de Trabajo Específicos. Los papeles de trabajo específicos se relacionan con 

una cuenta o un grupo de ellas del mayor general o mayor auxiliar. Estos papeles de trabajo 

corresponden de manera básica lo siguiente: 

• Cédulas Sumarias 

• Cédulas Analíticas 

• Cédulas Narrativas 

• Cédulas Mixtas (p. 224) 

Programa de Auditoría  

Según Luna (2018), el Programa de Auditoría tiene la secuencia lógica del 

procedimiento que se implementará para lograr los objetivos de auditoría, y el rango, el 

personal. Incluye, y el tiempo que necesita para aplicarlos. Se necesita suficiente flexibilidad 

para permitir cambios durante el proceso de auditoría durante el proceso de auditoría, y las 

opiniones de la persona a cargo y el supervisor se consideran relevantes. 

El programa de auditoría respalda las decisiones de los recursos necesarios para ejecutar 

el comportamiento del auditor, sus costos y la fecha de vencimiento requerida para su 

ejecución. Del mismo modo, todos permiten su progreso y acuerdan los objetivos sugeridos. 

(p. 271) 

Propósito del programa de Auditoría  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), los programas de 

auditoría son esenciales para cumplir con esas actividades, sus propósitos son los siguientes: 

• Proporcionar a los miembros del equipo, un plan sistemático del trabajo de cada 

componente, área o rubro a examinarse. 

• Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente del trabajo a 

ellos encomendado. 

• Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, evitando olvidarse 

de aplicar procedimientos básicos. 

• Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor. 

• Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo. (p. 160)  
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Archivos de papeles de trabajo  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), la actividad 

profesional ha establecido la necesidad de utilizar los siguientes archivos para documentar la 

auditoría: 

Archivo Permanente 

Dirigido a mantener la información general de carácter permanente, como un punto 

clave de referencia para conocer la entidad, su misión básica y los principales objetivos. 

Este archivo deberá contener por lo menos la siguiente información: 

• Datos generales. 

• Información contable. 

• Escrituras y contratos. 

• Otros datos. (p. 243) 

Archivo de planificación 

Orientado a documentar la etapa de planificación preliminar y específica de cada 

auditoría de manera que se identifiquen claramente la naturaleza, alcance y objetivo de la 

auditoría a ejecutar. (p. 243) 

Archivo corriente 

Orientado a documentar la etapa de auditoría respondiendo a los lineamientos 

detallados en la planificación preliminar y en la específica. 

El contenido de estas carpetas suele ser el siguiente: 

• Copia del informe 

• Copia de la carta de recomendaciones 

• Carta de presentación 

• Estados financieros definitivos 

• Relación de ajustes de auditoria propuestos 

• Cuestionarios de comprobación 

• Correspondencia originada durante la auditoria. (p. 243)  

Índice 

Según Salazar et al. (2021), el índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la 

información contenida en los papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así 

como sistematizar su ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en el ángulo superior 
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derecho de cada hoja. El índice es colocado con lápiz rojo, mismo que permite su rápida 

identificación y adecuada organización de los papeles de trabajo. (p.152)  

Tabla 7 

Tabla de Índice  
 

DESCRIPCIÓN ÍNDICES 

Administración de la Auditoría  

Orden de Trabajo AD.01 

Notificación Inicial AD.02 

Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo AD.03 

Hoja de Marcas AD.04 

Hoja de Índice AD.05 

Planificación Preliminar  

Visita Previa FI.01 

Planificación Preliminar  FI.02 

Matriz Preliminar de Riesgo F1.03 

Planificación Especifica  

Memorando de la Planificación Específica FI.04 

Ejecución del Trabajo  

Programa de Auditoría FI.01.01 

Cuestionario de Control Interno FI.01.02 

Evaluación del Cuestionario del Control Interno  FI.01.03 

Cédulas Narrativas FI.01.04 

Cédulas Analíticas  FI.01.05 

Cédulas Sumarias  FI.01.06 

Papeles de Trabajo  FI.01.07 

Nota. La tabla representa la descripción del índice. Tomado del Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental. (2001)  

Marcas de Auditoría  

Según Curiel (2016), una marca de auditoría es un símbolo que equivale a 

procedimientos de auditoría aplicados sobre el contenido de los papeles de trabajo; 

constituye una declaración personal, individual e intransferible sobre el autor de la 

cédula de auditoría, cuyas iniciales aparecen en el encabezado. Las marcas deben 

anotarse invariablemente a lápiz o tinta roja. El personal profesional debe considerar 

que el uso de otras marcas y la consecuente apertura de cédulas para explicar su 

contenido, constituyen prácticas indebidas que generan tiempo improductivo y no están 

permitidas en el despacho. (p. 52) 
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Tabla 8 

Tabla de Marcas de Auditoría  

DESCRIPCIÓN MARCAS 

Inspección Física  ɪ 

Sumatoria  ⅀ 

Igual ≈ 

Saldo Auditado ℧ 

Observado ♯ 

Verificado √ 

Analizado Δ 

Comprobado C 

Confrontado con litros ± 

Transacción rastreada Ǣ 

Tomado de o checado con  € 

Comparado en Auxiliar § 

Pendiente de Registro ⁋ 

No Cumple Ø 

Falta documento Ϝ 

Documento Sustentatorio  Φ 

No Autorizado N 

Conciliado Ͼ 

Saldo Determinado ≠ 
Nota. La tabla representa la descripción de marcas. Tomado del Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental. (2001) 

Fase III. Informe de Auditoría  

De conformidad al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), el Informe 

de Auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor en el que constan: el 

dictamen profesional a los estados financieros, las notas a los estados financieros, la 

información financiera complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios 

sobre hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos 

examinados, los criterios de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los 

funcionarios vinculados con el examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante 

para su adecuada comprensión. (p. 262) 

Comunicación de Resultados  

Para el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), es la última fase del 

proceso de la auditoría, sin embargo, ésta se cumple en el transcurso del desarrollo de la 

auditoría. Está dirigida a los funcionarios de la entidad examinada con el propósito de que 

presenten la información verbal o escrita respecto a los asuntos observados. 
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Esta fase comprende también, la redacción y revisión final del informe borrador, el que 

será elaborado en el transcurso del examen, con el fin de que el último día de trabajo en el 

campo y previa convocatoria, se comunique los resultados mediante la lectura del borrador del 

informe a las autoridades y funcionarios responsables de las operaciones examinadas, de 

conformidad con la ley pertinente. (p. 27) 

Clases de informes  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), los estados 

financieros de las entidades presentarán dos clases de informes que son: 

Informe extenso o largo  

Son los resultados, en él constan: el Dictamen Profesional sobre los estados financieros 

e información financiera complementaria, los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, el detalle de la información financiera complementaria, los resultados de la 

auditoría, que incluye: la Carta de Control Interno, el Capítulo de Control Interno, que se 

organizará en condiciones reportables y no reportables y los comentarios se los estructurará en 

orden de cuentas, ciclos, procesos o sistemas, dependiendo del enfoque de la auditoría. (p. 262) 

Informe breve o corto  

Es el documento formulado por el auditor para comunicar los resultados, cuando se 

practica una auditoría financiera en la cual los hallazgos no sean relevantes ni se desprendan 

responsabilidades, este informe contendrá: Dictamen Profesional sobre los estados financieros 

e información financiera complementaria, los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, el detalle de la información financiera complementaria. (p. 263)  

Elementos Básicos del Informe  

En definición del autor Navarro (2016), el informe deberá contener los elementos 

básicos que se detallan a continuación:  

Título o identificación del informe 

Deberá identificarse como informe de auditoría de cuentas anuales con objetivo de 

distinguirlo de los informes sobre otros trabajos de revisión y verificación de estados o 

documentos contables. (p. 209) 



42 

 

Identificación de los destinatarios y de las que solicitaron el trabajo 

Irá dirigido normalmente a los accionistas o el consejo de administración de la empresa 

o entidad auditada. También se hará mención de la persona que efectuó el nombramiento 

cuando esta última no coincida con el destinatario. 

Identificación de la empresa o entidad auditada 

Contendrá el nombre o razón social completos de la empresa o entidad objeto de la auditoria. 

Párrafo de alcance de la auditoria 

Este párrafo, será el primero del informe. 

Párrafo de opinión 

El auditor manifiesta de forma clara y precisa la opinión del auditor sobre si las cuentas 

anuales consideradas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 

patrimonio y de la situación financiera de la empresa auditada, de los resultados de sus 

operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual terminado. (p. 

210) 

Párrafo de salvedades 

Se debe utilizar un párrafo intermedio entre el párrafo de alcance y el de opinión, donde 

el auditor expondrá la salvedad o salvedades que mencionará posteriormente en su opinión, 

detallando su efecto en las cuentas anuales cuando éste sea cuantificable. 

Párrafo de énfasis 

En circunstancias excepcionales, el auditor debe poner énfasis sobre algún asunto 

relacionado con las cuentas anuales, aunque figure en la memoria, sin que ello suponga ningún 

tipo de salvedad en su opinión. 

Párrafo sobre el informe de gestión 

En él manifiesta el alcance de su trabajo y si la información contable que contiene 

concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio. (p.211)  

Nombre, dirección y datos registrales del auditor 

Con independencia del nombre del auditor o de la sociedad auditora de cuentas, el 

informe debe mostrar la dirección de su despacho y su número de inscripción en el registro 

oficial de auditores de cuentas. 
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Firmas del auditor 

El informe debe ser firmado por el auditor o de la sociedad auditora de cuentas que 

hubiera dirigido el trabajo. En el caso de sociedad de auditoría, la firma corresponderá a uno o 

varios socios auditores de cuentas ejercientes. 

Fecha de emisión del informe 

El informe deberá contener la fecha de emisión, a fin de determinar claramente hasta 

que momento el auditor es responsable de realizar procedimientos relativos a hechos 

posteriores que pedirán afectar a las cuentas anuales examinadas”. (p.212)  

Dictamen Profesional  

Para el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), el Dictamen 

Profesional es una expresión clara de la opinión escrita sobre los estados financieros tomados 

en su conjunto, previa a la emisión de la opinión, el auditor, deberá analizar y evaluar las 

conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría, obtenida como base para la expresión de 

una opinión sobre los estados financieros. (p. 277) 

Estructura del dictamen profesional  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), se estructura de la 

siguiente manera.  

• Fecha 

• Título  

• Destinario  

• Identificación de los estados financieros auditados 

• Responsabilidad de la máxima autoridad por los estados financieros 

• Auditoría efectuada a base de pruebas selectivas 

• Consideración del auditor acerca de la opinión expresada 

• Presentación razonable 

• Firma  

• Contenido del dictamen de auditoría financiera 

• Primer párrafo (Introductorio) 

• Segundo párrafo (Alcance) 

• Tercer párrafo (Opinión). (p. 280) 
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Tipos de Dictamen  

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001), los tipos de 

dictámenes que utilizan los auditores son: dictamen sin salvedades o limpio; dictamen con 

salvedades; dictamen con abstención de opinión; y, dictamen adverso. (p. 300) 

Dictamen sin salvedades o limpio. Es el tipo de dictamen que todas los Accionistas, 

directores y Gerentes desean. En un dictamen sin salvedades el auditor declara que los estados 

financieros examinados presentan en forma razonable (más, no absoluta), en todos sus aspectos 

significativos, la situación financiera, los resultados de las operaciones, y flujos de efectivo de 

la compañía a una fecha determinada, de conformidad con el marco contable pertinente. (p. 

301) 

Dictamen con salvedades. En este dictamen el auditor declara que, con excepción del 

asunto que observa o limitación sufrida en el desarrollo de su trabajo, los estados financieros 

examinados presentan en forma razonable la situación financiera, los resultados de sus 

operaciones y flujos de efectivo a una fecha determinada. (p. 302) 

Dictamen con abstención de opinión. En esta circunstancia, el auditor no expresa 

opinión sobre los estados financieros debido a restricciones importantes sufridas en el 

desarrollo de su trabajo que le impiden acceder a documentación comprobatoria para formarse 

una opinión razonable sobre una o varias cuentas importantes de los estados financieros. Estas 

situaciones pueden ser ocasionadas por limitaciones impuestas por el cliente u por otras razones 

fuera de su control. (p. 303) 

Dictamen adverso. Una opinión adversa, declara que los estados financieros 

examinados no presentan una situación financiera razonable, ni los resultados de operaciones, 

ni los flujos de efectivo a una fecha determinada, con lo cual, el auditor efectúa la calificación 

más seria que existe en su catálogo de opiniones.  

Esto significa que las desviaciones en la aplicación de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en la preparación de los estados financieros de la compañía son tan 

importantes y extendidos, que la información que se presenta puede ser considerada incompleta 

o engañosa para los usuarios de dichos estados. (p. 304) 

 

 



45 

 

5. Metodología  

Métodos  

Científico: Permitió identificar los procedimientos de la auditoría financiera que se 

vieron reflejados en una investigación teórica que sirvió como respaldo para el Trabajo de 

Integración Curricular, las cuales permitieron estructurar el marco teórico detallando los 

conceptos más importantes, los cuales ayudan a entender de mejor manera la teoría y lo 

práctico.   

Deductivo: Se utilizó para dar a conocer los aspectos relacionados con la auditoría 

financiera con la finalidad de comprobar la razonabilidad de los estados financieros, mediante 

la recopilación y verificación de la información de acuerdo como establecen las Normas 

Internacionales de Auditoría y las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas aplicadas en 

la Auditoría Financiera.  

Inductivo: Se aplicó para revisar y analizar la documentación presentada por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, la misma que se utilizó en el 

desarrollo de la primera fase de la auditoría es decir en la planificación preliminar y especifica 

dando a conocer los procedimientos que se realizaron durante la Auditoría Financiera.  

Analítico: Se utilizó en el desarrollo de los programas de auditoría en el cual se 

desarrollaron cédulas sumarias, analíticas, narrativas para los componentes del Activo, Pasivo, 

Patrimonio, Ingresos, Gastos dando a conocer los aspectos negativos encontrados una vez 

examinado cada hecho económico-financiero. 

Sintético: Permitió la elaboración del informe de auditoría en donde se describe los 

hallazgos encontrados cada uno de ellos con su comentario, conclusión, y recomendación que 

servirán como referencia para que la administración del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Quinara tome medidas correctivas. 

Matemático: Se aplicó para determinar el resultado de la evaluación dl control interno 

producto de la aplicación de los cuestionarios de control interno a cada uno de sus 

componentes, así mismo para realizar el cálculo de la información de las cédulas sumarias, 

analíticas entre otros que sirvieron como referencia para verificar la razonabilidad de los saldos 

de los estados financieros.   
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Técnicas 

Observación: Esta técnica permitió tener un acercamiento directo con la institución, 

de esta manera se pudo identificar las fortalezas y debilidades en el que se desenvuelve la 

misma, utilizado desde el inicio de la investigación y durante todo el proceso investigativo, con 

la finalidad de observar en forma directa el funcionamiento y administración de la institución 

sujeta a la auditoría. 

Entrevista: Se aplicó una entrevista no estructurada a la secretaria-tesorera con la 

finalidad de obtener información, sobre el funcionamiento, así como su parte operativa y 

financiera entre otros puntos importantes del GAD, que permitió tener una base para la 

realización de cuestionarios de control interno. 

Recolección Bibliográfica: Se utilizó esta técnica para recopilar información en 

diferentes sitios web, libros, revistas, artículos, tesis entre otras fuentes bibliográficas que 

sirvieron como sustento para la aplicación de la auditoria financiera los mismos que 

permitieron obtener resultados satisfactorios.   
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6. Resultados  

Contexto Institucional  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara, una institución de 

gobierno local ubicada en la parroquia de Quinara, perteneciente al cantón Loja, en la provincia 

de Loja, Ecuador. La creación y desarrollo de los gobiernos parroquiales en Ecuador son parte 

de un proceso más amplio de descentralización administrativa y política promovido por el 

Estado ecuatoriano para fortalecer la participación local y mejorar la gestión territorial.  

La parroquia de Quinara se estableció oficialmente el 22 de septiembre de 1920, 

mediante un decreto del gobierno ecuatoriano. Desde su creación, Quinara formó parte del 

cantón Loja y se ha caracterizado por su economía agrícola y ganadera, así como por su rica 

historia cultural y tradiciones locales.  

En la década de 1990 y principios de los 2000, Ecuador inició un proceso de 

descentralización y fortalecimiento de los gobiernos locales. En 1998, se promulgó una nueva 

Constitución que sentó las bases para la autonomía de los gobiernos locales y la creación de 

los gobiernos parroquiales rurales. La Constitución del 2008 reforzó aún más este proceso al 

reconocer la autonomía de los gobiernos locales y establecer un marco legal para su 

funcionamiento. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara se estableció 

oficialmente el 1 de julio de 2009, en cumplimiento con la nueva normativa constitucional y la 

Ley Orgánica de Régimen Municipal y Provincial. Esta fecha marca el inicio formal de la 

autonomía parroquial, permitiendo a Quinara gestionar sus propios recursos y programas de 

desarrollo local.  
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ORDEN DE TRABAJO No 01 

Loja, 29 de mayo del 2023. 

 

Señor 

Omar de Jesús Parra Briceño 

ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE LA 

UNL. 

 

Ciudad. -  

De mi consideración:  

De acuerdo a la respuesta obtenida por parte del GAD Parroquial, me permito disponer a usted 

realice la Auditoría Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, por 

el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021, designándolo como jefe 

de Equipo.   

Los objetivos que persigue la presente Auditoría Financiera son: 

• Evaluar el control interno implementado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara con el fin de determinar su cumplimiento. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los componentes que integran los estados 

financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara período 

2021.  

• Elaborar el informe de Auditoría Financiera con comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma acertada de las decisiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara. 

El grupo de auditoría estará integrado por: Mg, Yomar Rocío Pardo Villalta; Sr. Omar de Jesús 

Parra Briceño.  

El tiempo estimado para la realización de la Auditoría es de 60 días laborales, el mismo que se 

realizara a partir del 05 de junio del 2023. 

Al finalizar la Auditoría, usted se servirá a emitir un informe que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

Sin otro particular, me suscribo.  

Atentamente,  

 

 

Lic. Yomar Rocío Pardo Villalta, Mg. Sc. 

SUPERVISORA 
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NOTIFICACIÓN INICIAL N°01 

 

Loja, 29 de mayo del 2023 

Dr.  

Nixon Hernán Gaona Castillo 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL QUINARA 

 

Presente. -  

De mi consideración:  

Por medio del presente me dirijo a su autoridad, con la finalidad de poner en su conocimiento 

que a partir de la presente fecha se dará inicio a la Auditoría Financiera en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, del cantón y provincia de Loja, por el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021; actividad que se la realiza en 

cumplimiento a la Orden de Trabajo N° 01, de fecha 29 de mayo del presente año y tendrá una 

duración de 60 días laborables. 

Para la correcta ejecución de la Auditoría Financiera le solicito, se digne comunicar al personal 

de las áreas administrativa, financiera y demás relacionados sobre el trabajo a realizarse en la 

entidad, con la finalidad de obtener información necesaria y oportuna para el cumplimiento del 

trabajo de Auditoría. 

Los objetivos de la Auditoría Financiera están enfocados a: 

• Evaluar el control interno implementado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara con el fin de determinar su cumplimiento. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los componentes que integran los estados 

financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara período 

2021.  
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• Elaborar el informe de Auditoría Financiera con comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma acertada de las decisiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara. 

El grupo de auditoría estará integrado por: Mg, Yomar Rocío Pardo Villalta; Sr. Omar de Jesús 

Parra Briceño.  

Como resultado de la Auditoría Financiera, se elaborará un informe que facilite la correcta y 

oportuna toma de decisiones a los directivos de la entidad y en el caso de existir desviaciones 

o novedades significativas se pondrá en conocimiento de los funcionarios responsables con el 

objetivo de que tomen los correctivos necesarios en beneficio de la entidad. 

 

Atentamente, 

 

 

Sr. Omar de Jesús Parra Briceño 

JEFE DE EQUIPO  
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PARROQUIA QUINARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021  
 

 

AUDITORIA 
 

 

SIGLAS 
 

ACTIVIDADES 
 

TIEMPO 
 

FIRMAS 

SUPERVISORA Y 

DIRECTORA DE 

TESIS 

 

Lic. Yomar Rocio 

Pardo Villalta, Mg. 

Sc. 

YRPV 
 

• Planificar y supervisar el 

trabajo de Auditoría hasta 

la presentación del 

informe final.  

• Revisar y aprobar los 

diferentes papeles de 

trabajo elaborados por el 

jefe de Equipo de la 

Auditoría.   

60 días 

 
 

JEFA DE EQUIPO 

 

Sr. Omar de Jesús 

Parra Briceño 

ODJPB 

• Preparar y realizar visitas 

a funcionarios de la 

entidad.  

• Realizar los reportes de la 

planificación preliminar y 

específica  

• Desarrollar y aplicar los 

programas de Auditoría.  

• Ejecutar los 

procedimientos de 

Auditoría.  

• Preparar, elaborar, 

referenciar y archivar los 

papeles de trabajo  

• Determinar y sustentar 

hallazgos.  

• Preparar en coordinación 

con la Supervisora el 

borrador del informe.  

• Redactar el informe final 

de Auditoría.  

FASE I - 

18 DÍAS 

 

 

 

FASE II – 

30 DÍAS 

 

 

 

FASE III 

– 12 DÍAS 

 

 

 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 29-05-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

HOJA DE MARCAS 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

Índice Descripción  

ɪ Inspección física 

⅀ Sumatoria 

≈ Igual 

℧ Saldo auditado 

♯ Observado 

√ Verificado 

Δ Analizado 

C Comparado 

± Confrontado con litros 

Ǣ Transacción rastreada 

€ Tomado de o checado con 

§ Comparado en auxiliar 

⁋ Pendiente de registro 

Ø No cumple 

Ϝ Falta documento 

Φ Documento sustentatorio 

N No autorizado 

Ͼ 

≠ 

Conciliado 

Saldo determinado 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 05-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

HOJA DE ÍNDICE 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

Índice Descripción  

AD ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORÍA 

AD.01 Orden de Trabajo 

AD.02 Notificación Inicial 

AD.03 Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

AD.05 Hoja de Marcas  

AD.06 Hoja de Índice 

  

FI FASE I-PLANIFICACIÓN 

FI.01 Visita Previa 

FI.02 Planificación Preliminar 

FI.03 Matriz Preliminar de Riesgo 

FI.04 Planificación Específica 

  

FII FASE II-EJECUCIÓN 

 

FII.01 ACTIVO CORRIENTE 

FI.01.01 Programa de Auditoría 

FI.01.02 Cuestionario de Control Interno 

FI.01.03 Evaluación del Sistema de Control Interno 

FI.01.04 Cédula Narrativa 

FI.01.05 Cédula Sumaria 

FI.01.06 Cédula Analítica 

FI.01.07 

FI.01.08 

Conciliación de los saldos de la cuenta bancos 

Cédula Sumaria 

 

FII.01 

FII.01.01 

FII.01.02 

FII.01.03 

FII.01.04 

FII.01.05 

FII.01.06 

FII.01.07 

 

 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Sistema de Control Interno 

Cédula Narrativa 

Cédula Analítica 

Conciliación de bienes de Administración 

Cédula Sumaria 

FII.02 PASIVO NO CORRIENTE 

FII.02.01 Programa de Auditoría 

FII.02.02 Cuestionario de Control Interno 

FII.02.03 Evaluación del Sistema de Control Interno 

FII.02.04 Cédula Narrativa  

FII.02.05 Razonabilidad de los saldos presentados 

FII.02.06 Cédula Analítica 

FII.02.07 Cédula Sumaria 

  

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: YRPV FECHA: 05-06-2023 

AD. 05 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

HOJA DE ÍNDICE 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

Índice Descripción  

FII.03 

FII.03.01 

FII.03.02 

FII.03.03 

FII.03.06 

 

FII.04 

PATRIMONIO 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Sistema de Control Interno 

Cédula Sumaria 

 

INGRESO  

FII.04.01 Programa de Auditoría 

FII.04.02 Cuestionario de Control Interno  

FII.04.03 Evaluación del Sistema de Control Interno 

FII.04.04 Cédula Narrativa 

FII.04.05 Cédula Analítica 

FII.04.06 Cédula Sumaria 

  

FII.05 GASTOS 

FII.05.01 Programa de Auditoría 

FII.05.02 Cuestionario de Control Interno 

FII.05.03 Evaluación del Sistema de Control Interno 

FII.05.04 Cédula Narrativa 

FII.05.05 Cédula Analítica 

FII.05.06 Cédula Sumaria 

  

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 05-06-2023 

AD. 05 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

ENTIDAD: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

RUC: 1160032870001 

DIRECCIÓN: Santa Marianita de Jesús & Siete Huandos, a una cuadra del centro de la 

parroquia 

TELÉFONO: 073025123 

CORREO ELECTRÓNICO: gadquinara19@hotmail.com 

HORARIO DE TRABAJO: 08h00 hasta 17h00 

2. BASE LEGAL  

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía -COOTAD. 

• Código del Trabajo. 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

• Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

• Ley de Régimen Tributario Interno.  

• Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(RGLOTAIP). 

• Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

3. MISIÓN 

Hacer del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural de Quinara una 

institución de puertas abiertas a la ciudadanía, garantizando la participación y la 

corresponsabilidad en la toma de decisiones, mejorando la calidad de vida de nuestros 

habitantes a través de la implementación de políticas públicas locales en articulación con los 

diferentes niveles de gobierno. 

4. VISIÓN  

La parroquia Quinara en el 2023, ha incrementado sustancialmente su cobertura de servicios 

básicos disminuyendo así las brechas territoriales entre el área urbana y rural gracias a la 

gestión articulada entre el GAD Parroquial y cantonal. La planificación y gestión conjunta con 

las carteras del ejecutivo permite brindar servicios sociales de calidad y calidez, enfatizando 

aquellos relacionados con la educación y salud. Debido a la cooperación entre la Junta y el 

Gobierno provincial, se ha logrado implementar un sistema vial de primer orden que 

interconecta eficientemente a los barrios con la parroquia, el cantón y la provincia de Loja. Los 

productores locales han emprendido en procesos de tecnificación de sus procesos productivos, 

lo que ha mejorado los rendimientos especialmente del sector agrícola y ha permitido 

incorporar valor agregado a sus bienes y servicios. En cuanto a riesgos, la parroquia ha 

adoptado una cultura preventiva lo que ha mitigado los efectos de los desastres naturales y ha 

fomentado la conciencia de conservación del patrimonio natural; finamente se ha fortalecido 

los espacios de participación ciudadana democratizando y empoderando a la ciudadanía de los 

procesos de toma de decisiones en la parroquia. 

5. OBJETIVO DE LA ENTIDAD 

Objetivo General 

Mejorar la calidad de vida de la población a través de la provisión y mejoramiento de servicios 

básicos, actividades productivas, y la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones. 

Objetivo Especifico  

• Mejorar la calidad de vida de la población, mediante la satisfacción de necesidades 

materiales, psicológicas, sociales y ecológicas; para fortalecer las capacidades y 

potencialidades individuales y colectivas y construir un proyecto de vida común. 

• Fortalecer acuerdos interinstitucionales para el mejoramiento de las actividades 

productivas, mediante la implementación de infraestructura, técnicas y 

encadenamientos sociales que generen valor agregado y permitan mejorar la economía 

familiar.  

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 

FI. 01 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• Impulsar gobiernos horizontales considerando derechos de participación ciudadana, 

fomentando una democracia colectiva y participativa, fortaleciendo los criterios del 

poder ciudadano en la toma de decisiones para el desarrollo del GAD parroquial hacia 

una visión cultural y equitativa que permita el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión y planificación territorial a través de las competencias, modelos 

descentralizados y desconcentrados. 

• Fomento del desarrollo económico de la parroquia, promoviendo la creación de empleo 

y el apoyo a pequeñas empresas locales. 

6. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial si cuenta con la estructura orgánica. 

 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

7. FUNCIONARIOS 

NOMBRE CARGO INICIO FINAL 

Nixon Hernán Gaona 

Castillo 
Presidente 14-05-2019 14-05-2023 

María Agusta Carpio 

Araujo 
Vicepresidente 14-05-2019 14-05-2023 

Darío Javier Ruiz Salazar Primer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Edgar Andrés Castillo 

Iñiguez 
Segundo Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Maritza Maribel Castillo 

Benites 
Tercer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

María Patricia Cuenca 

Mendieta 
Secretaria-Contadora 14-05-2019 14-05-2023 

Katherine Xiomara Rivera 

Briceño 

Promotora Social 

Gerontología 
14-05-2019 CONTINUA  

Aleyda Estefanya Jiménez 

Granda 

Promotora social 

“Discapacidad” 
14-05-2019 CONTINUA 

Ángel Eduardo Jiménez 

Araujo 
Operador 14-05-2019 CONTINUA 

Henry Alcívar Saca Loaiza Instructor de Danza 14-05-2019 CONTINUA 

 

8. NÚMERO DE EMPLEADOS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara cuenta con diez empleados los 

cuales brindan su servicio a los habitantes de la Parroquia Quinara.  

9. OBJETIVO DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL 

PERÍODO A EXAMINAR 

De acuerdo al artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

Descentralización COTAD son competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural las ejercerán las siguientes actividades exclusivas, sin 

perjuicio de otras que se determinen: 

• Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales. 

• Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

• Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

• Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

• Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

10. PERÍODO CUBIERTO POR LA ÚLTIMA AUDITORÍA 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara no se han realizado hasta la 

fecha auditorías. 

11. RIESGOS SIGNIFICATIVOS EN LA AUDITORÍA DE ESTADOS 

FINANCIEROS   

• Verificar si en el gobierno autónomo se realizan conciliaciones bancarias. 

• Comprobar que los activos físicos coinciden con los registros contables. 

• Verificar si la entidad mantiene saldos pendientes en la cuenta por pagar de años 

anteriores.  

• Comprobar que se han registrado adecuadamente todas las transacciones relacionas con 

el patrimonio.  

• Comprobar que se han registrado correctamente las trasferencias y que se han 

eliminado las obligaciones ya canceladas.  

• Revisar los registros contables de los pagos realizados y verificar que se han registrado 

todas las transacciones. 

 

12. BANCOS DEPOSITOIOS Y NÚMERO DE CUENTAS CORRIENTES 

NOMBRE DE BANCO NÚMERO DE CUENTA 

Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal 59220363 

Banco de Loja (Cuenta rotativa de Ingresos)  2900413495 

 

13. ESTADOS FINANCIEROS DEBIDAMENTE LEGALIZADOS 

• Estado de Situación Financiera.  

• Estado de Resultados. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

14. TOTAL DE DÉBITOS, CRÉDITOS Y SALDOS DE LAS CUENTAS 

BANCO 
NÚMERO DE 

CUENTA 
DÉBITO CRÉDITO SALDO 

Banco Central del Ecuador 

Moneda de Curso Legal 
59220363 333,960.34 250,249.94 83,710.40 

Banco de Loja (Cuenta 

rotativa de Ingresos) 2900413495 11,049.28 10,374.40 674.88 

 

15. CÓDIGO DE CUENTAS UTILIZADOS 

De acuerdo al catálogo de cuentas se enmarca al plan de cuentas que emite el Ministerio de 

Finanzas. 

16. CONDICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL RESPALDO CONTABLE 

La condición es buena por lo que lleva un respaldo en el disco duro externo y en la 

computadora de trabajo en el GAD, cuenta con archivadores como anexos los cuales se 

encuentran en la oficina del presidente, por lo que esto hace la facilidad de precautelar la 

documentación de cada año. 

17. CAUCIÓN AL PERSONAL FINANCIERO - CONTABLE 

La persona encargada en manejar todas las operaciones económicas-financieras es la 

Secretaria-Contadora, la cual esta caucionada para realizar sus actividades. 

18. ORIGEN Y CLASES DE INGRESOS 

• Gobierno Central (Ministerio de Finanzas)  

• Aportes a Juntas Parroquiales Rurales  

• Corrientes  

• Ingresos 

• Financiamiento de proyectos 

• Otros Ingresos 

19. PROCEDIMIENTOS EXISTENTES PARA RECAUDACIÓN, REGISTRO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS 

Para el control de los ingresos la Secretaria-Contadora, cuenta con comprobantes de registros 

las cuales procede a registrar las transacciones, estos ingresos son controlados por los 

comprobantes de ingresos.   Es importante detallar los diferentes procesos que se llevan a cabo 

en cada etapa. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 

 

FI. 01 

6-8 

 



61 

 

“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• En primer lugar, la recaudación de ingresos puede llevarse a cabo a través de diferentes 

métodos, como, por ejemplo, pagos en efectivo, transferencias bancarias, tarjetas de 

crédito, cheques, entre otros. Es necesario describir cada uno de estos métodos y cómo 

se registran y controlan los ingresos asociados a cada uno de ellos. 

• En segundo lugar, es importante describir cómo se lleva a cabo el registro de los 

ingresos. Esto incluye el uso de comprobantes de ingresos y la forma en que se utilizan 

para registrar las transacciones. Es importante detallar cómo se archivan estos 

comprobantes y cómo se asegura la integridad y confidencialidad de la información. 

• En tercer lugar, es fundamental describir cómo se lleva a cabo el control de los ingresos. 

Esto implica la revisión periódica de los registros de ingresos para asegurarse de que 

se hayan registrado correctamente y que se correspondan con los ingresos reales de la 

organización. Es importante detallar quiénes son los responsables de llevar a cabo este 

control y con qué frecuencia se realiza. 

Además, es importante señalar si existen políticas o procedimientos establecidos para prevenir 

fraudes o malversación de fondos. Esto podría incluir la separación de funciones entre los 

empleados que manejan los ingresos y los que llevan a cabo los registros y controles. 

20. PROCEDIMIENTOS EXISTENTES PARA LA AUTORIZACIÓN, REGISTRO Y 

CONTROL EN FUNCIÓN DEL CONTROL PREVIO Y CONCURRENTE PARA 

GASTOS 

Para realizar los registros de gastos la Secretaria-Contadora hace un proceso de contratación, 

lo cual se adquiere el comprobante de egresos del sistema contable.  Para ampliar la 

información y profundizar en la descripción de los procedimientos existentes para la 

autorización, registro y control en función del control previo y concurrente para gastos, es 

importante describir con más detalle el proceso de contratación y cómo se relaciona con el 

registro de los gastos. 

• En primer lugar, es necesario describir cómo se lleva a cabo el proceso de contratación 

para adquirir los bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la 

organización. Esto incluye detallar quiénes son los responsables de la contratación, 

cómo se establecen los criterios de selección de proveedores y cómo se asegura la 

transparencia en el proceso de selección. 

• En segundo lugar, es importante describir cómo se autorizan los gastos asociados a las 

contrataciones. Esto podría implicar la revisión y aprobación previa de las solicitudes 

de gasto por parte de un supervisor o un comité de autorización. Es importante detallar 

quiénes son los responsables de autorizar los gastos y con qué frecuencia se lleva a 

cabo este proceso. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 13-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VISITA PREVIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• En tercer lugar, es fundamental describir cómo se registra y controla la información 

relacionada con los gastos. Esto implica el uso de comprobantes de egresos y la forma 

en que se utilizan para registrar las transacciones. Es importante detallar cómo se 

archivan estos comprobantes y cómo se asegura la integridad y confidencialidad de 

la información. 

Además, es importante señalar si existen políticas o procedimientos establecidos para 

prevenir fraudes o malversación de fondos en el proceso de autorización y registro de gastos. 

Esto podría incluir la separación de funciones entre los empleados que manejan los gastos y 

los que llevan a cabo los registros y controles. 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 13-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• DATOS DE LA ENTIDAD 

ENTIDAD: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

RUC: 1160032870001 

DIRECCIÓN: Santa Marianita de Jesús & Siete Huandos, a una cuadra del centro de la 

parroquia 

TELÉFONO: 073025123 

CORREO ELECTRÓNICO: gadquinara19@hotmail.com 

HORARIO DE TRABAJO: 08h00 hasta 17h00 

• ANTECEDENTES  

No se ejecuta ninguna Auditoría Financiera hasta la fecha.  

• MOTIVO DE LA AUDITORÍA  

El motivo de la Auditoría financiera se la realizará de acuerdo al Reglamento del Régimen 

Académico de la Universidad Nacional de Loja, previo a la obtención del grado y título de 

Licenciado en Contabilidad y Auditoría, Contador Público-Auditor y en cumplimiento a la 

orden de trabajo No 01, suscrita por la Supervisora de Auditoría, en calidad de director de tesis. 

• OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

• Evaluar el control interno implementado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara con el fin de determinar su cumplimiento.  

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los componentes que integran los estados 

financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara periodo 

2021.  

• Elaborar el informe de Auditoría Financiera con comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma acertada de las decisiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara. 

• ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Esta Auditoría Financiera se aplicará al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Quinará, la cual servirá de suma importancia para cubrir las operaciones comprendidas del 01 

de enero al 31 de diciembre del 2021. 

• CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía -

COOTAD. Código del Trabajo.  

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

• Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

• Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.  

• Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (RGLOTAIP). 

• Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (RLOSEP). 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

• Los Decretos Ejecutivos relacionados con la institución se redireccionarán al sitio web 

donde se encuentran alojados. 

• Ordenanza de competencias territoriales. 

• Estatuto Orgánico.  

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial si cuenta con la estructura orgánica. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 
1. MISIÓN  

Hacer del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural de Quinara una 

institución de puertas abiertas a la ciudadanía, garantizando la participación y la 

corresponsabilidad en la toma de decisiones, mejorando la calidad de vida de nuestros 

habitantes a través de la implementación de políticas públicas locales en articulación con los 

diferentes niveles de gobierno. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

2. VISIÓN  

La parroquia Quinara en el 2023, ha incrementado sustancialmente su cobertura de servicios 

básicos disminuyendo así las brechas territoriales entre el área urbana y rural gracias a la 

gestión articulada entre el GAD Parroquial y cantonal. La planificación y gestión conjunta con 

las carteras del ejecutivo permite brindar servicios sociales de calidad y calidez, enfatizando 

aquellos relacionados con la educación y salud. Debido a la cooperación entre la Junta y el 

Gobierno provincial, se ha logrado implementar un sistema vial de primer orden que 

interconecta eficientemente a los barrios con la parroquia, el cantón y la provincia de Loja. Los 

productores locales han emprendido en procesos de tecnificación de sus procesos productivos, 

lo que ha mejorado los rendimientos especialmente del sector agrícola y ha permitido 

incorporar valor agregado a sus bienes y servicios. En cuanto a riesgos, la parroquia ha 

adoptado una cultura preventiva lo que ha mitigado los efectos de los desastres naturales y ha 

fomentado la conciencia de conservación del patrimonio natural; finamente se ha fortalecido 

los espacios de participación ciudadana democratizando y empoderando a la ciudadanía de los 

procesos de toma de decisiones en la parroquia. 

3. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

De acuerdo al artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, COTAD son 

competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural las ejercerán 

las siguientes actividades exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

• Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 

con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

• Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales. 

• Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

• Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

• Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

• Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

• Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

4. PRINCIPALES ACTIVIDADES 

Integrar la planificación económica, social y territorial de manera integral y sustentable, de la 

parroquia Quinara, por lo tanto, se plantea cumplir los siguientes objetivos concretos:  

• Dar a conocer su plan operativo, los cuales se ejecutaron en su gobierno establecido.  

• Identificación de programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo.  

• Definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo en 

función de los grandes objetivos económicos, sociales, productivos ambientales y de 

ordenamiento territorial urbano y rustico. 

5. FINANCIAMIENTO 

• Aportes a Juntas Parroquiales Rurales 

• Transferencias Corrientes al Sector Público 

• Reintegro del IVA 

• Otros no específicos 

6. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRE CARGO INICIO FINAL 

Nixon Hernán Gaona Castillo Presidente 14-05-2019 14-05-2023 

María Agusta Carpio Araujo Vicepresidente 14-05-2019 14-05-2023 

Darío Javier Ruiz Salazar Primer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Edgar Andrés Castillo Iñiguez Segundo Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Maritza Maribel Castillo Benites Tercer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

María Patricia Cuenca Mendieta Secretaria-Contadora 14-05-2019 14-05-2023 

Katherine Xiomara Rivera 

Briceño 

Promotora Social 

Gerontología 
14-05-2019 CONTINUA 

Aleyda Estefanya Jiménez 

Granda 

Promotora social 

“Discapacidad” 
14-05-2019 CONTINUA 

Ángel Eduardo Jiménez Araujo Operador 14-05-2019 CONTINUA 

Henry Alcívar Saca Loaiza Instructor de Danza 14-05-2019 CONTINUA 
 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

7. TRANSACCIONES IMPORTANTES IDENTIFICADAS 

• Revisión y comparación de los mayores de bancos. 

• Adquisición, registro y uso de Bienes de Administración  

• Cálculo, registro y pago de remuneraciones básicas. 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES IMPORTANTES A SER 

EXAMINADOS EN LA SIGUIENTE FASE 

• Activos Corrientes 

• Pasivos 

• Patrimonio 

• Ingresos 

• Gastos 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

  AUDITORÍA FINANCIERA 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE 

ACTIVO 

CORRIENTE 

RIESGO Y SU FUNDAMENTO ENFOQUE PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 
PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

Disponibilidades 

• Verificar que las 

transferencias y los 

pagos realizados se 

hayan registrado 

adecuadamente.  

• Montos significativos 

en las cuentas. 

• No se realizan 

comprobación de los 

saldos del libro mayor y 

auxiliares. 

• Verificar la 

razonabilidad de los 

saldos de las cuentas.  

 

• Realizar cédulas sumarias 

y analíticas, con su 

respectiva conciliación de 

saldos de las cuentas.   

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 26-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

  AUDITORÍA FINANCIERA 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE 

ACTIVO NO 

CORRIENTE 

RIESGO Y SU FUNDAMENTO ENFOQUE PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 
PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

Bienes de 

Administración 

• La constatación física 

de los bienes de larga 

duración la realiza una 

persona dependiente de 

registros y custodia.  

• No se concilian los 

saldos de mayor y 

auxiliar.  

 

• Verificar si el GAD 

Parroquial cuenta con 

bienes muebles 

establecidos en el  

 

• Realizar cédulas sumarias 

y analíticas, con su 

respectiva conciliación de 

saldos de las cuentas.   

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 26-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE 

PASIVO 

RIESGO Y SU FUNDAMENTO ENFOQUE PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 
PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

Financieros 

Riesgo alto Riesgo alto 

• Verificar si las cuentas 

por pagar de años 

anteriores al periodo 

contable auditado han 

sido canceladas. 

• Solicitar el libro mayor de 

las cuentas por pagar de 

años anteriores realice una 

cédula analítica de los 

valores significativos de 

pago. 

• Saldos pendientes en la 

cuenta por pagar de 

años anteriores. 

• Falta seguimiento y 

control de saldos de las 

cuentas por pagar de los 

años anteriores en el 

Estado de Situación 

Financiera y mayores 

generales. 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE 

INGRESOS 

RIESGO Y SU FUNDAMENTO ENFOQUE PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 
PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

• Transferencias 

recibidas  

Riesgo alto Riesgo alto 

• Verificar que el saldo de 

los ingresos presentados 

en los estados 

financieros es razonable 

• Comprobar que las 

transferencias y 

donaciones recibidas 

están debidamente 

contabilizadas 

• Realizar una cédula 

analítica de la cuenta 

Aportes a las Juntas 

Parroquiales Rurales. 

• Realizar una cédula 

sumaria de la cuenta 

transferencias netas para 

verificar la consistencia 

con el estado de situación 

financiera.  

• Falta de 

documentación 

sustentatoria en 

archivo contable 

• Falta de control de los 

registros contables de 

las transferencias 

recibidas para la cuenta 

denominada Aporte a 

las Juntas Parroquiales 

Rurales. 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE 

GASTOS 

RIESGO Y SU FUNDAMENTO ENFOQUE PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 
PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

• Resultados 

de Operación  

Riesgo alto Riesgo alto 

• Verificar si se cumple 

con el pago correcto de 

remuneraciones 

• Verificar que los gastos 

se encuentran con sus 

documentos de respaldo 

• Realizar una cédula 

sumaría a la cuenta 

remuneraciones y verificar 

la información mediante 

los documentos de 

respaldo.  

• Realizar una cédula 

analítica de las 

remuneraciones básicas. 

• Falta de documentación 

sustentatoria y 

adecuadamente de los 

pagos de las 

remuneraciones. 

• Deficiente control de 

los registros contables 

de los pagos realizados 

y verificación de que 

incluyan todas las 

transacciones. 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN ESPECÍICA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

1. REFERENCIA DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

El 20 de junio de 2022, se emitió el memorando de planificación preliminar de la Auditoría 

Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, en el cual se 

determinó un enfoque de la auditoría preliminar de pruebas sustantivas, al respecto se 

acogieron las instrucciones detalladas y se evaluaron los controles respecto de los 

componentes determinados, los cuales se obtuvieron los siguientes resultados  

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR ÁREA O COMPONENTES 

En vista a los componentes relacionados y analizados corresponden a las diferentes cuentas 

de los Estados Financieros y estados de resultados, los objetivos de estos componentes, se 

señalan en los respectivos programas.  

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

La evaluación de Control Interno, determino las siguientes deficiencias:  

• No realizan conciliaciones bancarias.  

• Incumplimiento de obligaciones de liquidar saldos de cuentas por pagar de años 

anteriores.  

• Falta de ejecución presupuestaria en las ejecuciones de las obras. 

• Ingresos autogestión sin comprobantes autorizados. 

• No presentan los informes de egresos realizados.  

4. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE RIESGO DE AUDITORÍA 

 La determinación y calificación de los factores constan en la Matriz de Evacuación y 

Calificación de Riesgo de Auditoría. 

5. PLAN DE MUESTREO 

Para la verificación de los controles se tomó una muestra de varias transacciones por 

componente, pero para validar y verificar el cumplimiento de los mismos en los programas 

de auditoría se consideran los siguientes aspectos:  
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN ESPECÍICA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

Límite de Precisión 

Se asignó el grado de confianza (Materialidad Preliminar) del 95% y se determinó el límite de 

precisión (error tolerable) del 5%.  

 Los componentes determinados, Activo corrientes, Pasivos, Patrimonio, Ingresos, Gastos, serán 

sujetos a análisis mediante una muestra y un orden de escogimiento determinado en el Plan de 

muestreo, para lo cual en los programas de auditoría se determina las muestras para cada 

componente  

6. PROGRAMAS DE AUDITORÍA 

Elaborado y presentado por la auditora jefe de Equipo.  

SUPERVISORA Y 

DIRECTORA DE TESIS 
JEFA DE EQUIPO 

DÍAS DE 

ELABORACIÓN 

Lic. Yomar Pardo Villalta, Mg. Sc.                    Sr. Omar de Jesús Parra Briceño 60 días 

 

7. PRODUCTO A OBTENER 

 Como resultado de la auditoría se emitirá un informe que contenga:  

CAPITULO I 

Información Introductoria 

• Motivo del examen  

• Objetivos del Examen  

• Alcance  

• Base Legal 

• Estructura Orgánica  

• Objetivos de la entidad 

CAPITULO II  

• Evaluación del Sistema de Control Interno  

CAPITULO III 

• Situación Financiera  

• Estado de Resultados 

 

ELABORADO POR: O.D.J.P.B. REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 20-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PLANIFICACIÓN ESPECÍICA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

CAPITULO IV 

• Rubros Examinados 

ANEXOS 

• Convocatoria a la conferencia final 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 20-06-2023 

 

 

 

 

Lic. Yomar Rocio Pardo Villalta, Mg. Sc.                   Omar de Jesús Parra Briceño 

                                  f) SUPERVISORA                                          f) JEFE DE EQUIPO 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS 

N

o 
OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS  

REFERENCI

A P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1. Evaluar el Sistema de Control Interno.  ODJPB  

2. 
Determinar la existencia real de los bienes de 

administración. 

 
ODJPB  

3. 
Verificar la legalidad, propiedad y exactitud de 

las operaciones financieras y establecer la 

razonabilidad de los saldos. 

 

ODJPB  

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplique el Cuestionario de control Interno. 

 

ODJPB 23-06-2023 

2. Elabore la evaluación del sistema de control 

interno para verificar el nivel de riesgo. 

 

ODJPB 26-06-2023 

3. Elabore cédulas narrativas de los hallazgos 

encontrados. 

 

ODJPB 30-06-2023 

4. 

Realice cédula sumaria de la Caja Recaudadora, 

Cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de 

Curso Legal comprobando la razonabilidad de 

los saldos del Estado de Situación Financiera.  

 

ODJPB 04-07-2023 

5. 

Realice cédula analítica de la Caja Recaudadora, 

Cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de 

Curso Legal GAD, MIES comprobando la 

razonabilidad de los saldos del Mayor General.  

 

ODJPB 04-07-2023 

6. 

Elabore una conciliación de los saldos de la 

cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de 

Curso Legal GAD, MIES comprobando la 

razonabilidad de los estados de cuenta. 

 

ODJPB 05-07-2023 

5. 
Realice cédula sumaria para verificar si los saldos 

del Estado de Situación Financiera son correctos 

a los saldos auditados del activo corriente. 

 

ODJPB 06-07-2023 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 21-06-2023 

 

FII.01.02 

1-4 

FII.01.03 

1-1 

FII.01.04 

1-1 

FII.01.05 

1-1 

FII.01.08 

1-1 

FII.01.06 

1-28 

FII.01.07 

1-4 

FII.01.01 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 DISPONIBILIDAD       

1 
¿Existen políticas y procedimientos 

documentados para la gestión de la 

disponibilidad de fondos? 

X  1 1 

 

2 

¿Se implementan controles 

adecuados para garantizar la 

seguridad y disponibilidad de los 

fondos en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia 

Quinara? 

X  1 1 

 

3 

¿Se establecen procedimientos 

claros para la gestión de los fondos 

depositados en las cuentas del 

GAD?  

X  1 1 

 

4 

¿En el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia 

Quinara, dan seguimiento a las 

cuentas bancarias para verificar su 

exactitud de sus saldos? 

 X 1 0,5 

Por falta de tiempo 

debido a que la 

Contadora realiza 

doble cargo en la 

entidad. 

5 

¿Aplican controles adicionales para 

la gestión de los fondos designados 

específicamente para la Junta 

Parroquial de Quinara? 

X  1 1 

 

6 

¿En el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia 

Quinara, establecen procedimientos 

específicos para la gestión de los 

fondos asignados para el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social 

(MIES) 

X  1 1 

 

TOTAL 6 5,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 

 

FII.01.02 

1-4 



81 

 

“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 ANTICIPO DE FONDOS       

7 

¿Se mantienen registros precisos de 

todos los anticipos otorgados, 

incluyendo el monto, el propósito, el 

beneficiario y las fechas de 

desembolso y reembolso? 

X  1 1 

 

8 

¿Verifica la elegibilidad del 

empleado para recibir un anticipo 

según las políticas y regulaciones 

establecidas por el GAD Quinara? 

X  1 1 

 

9 

¿Se realizan controles para asegurar 

que los anticipos otorgados estén 

respaldados por un propósito 

legítimo y relacionado con las 

funciones del servidor público? 

X  1 1 

 

10 

¿Se mantiene un registro detallado 

de todos los anticipos otorgados a 

proveedores, incluyendo el monto, 

la fecha de desembolso y el 

propósito? 

X  1 1 

 

11 

¿En el GAD se verifica la 

elegibilidad del proveedor y la 

legitimidad de la transacción antes 

de otorgar un anticipo? 

X  1 1 

 

12 
¿Se evalúa la capacidad financiera 

del empleado para reembolsar el 

anticipo en el plazo establecido? 

X  1 1 

 

TOTAL 12 11,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 CUENTAS POR COBRAR       

13 

¿En el GAD Quinara se han 

establecido políticas y 

procedimientos claros para registrar 

y monitorear las cuentas por cobrar 

de transferencias y donaciones 

corrientes? 

X  1 1 

 

14 

¿La contadora del GAD realiza una 

reconciliación periódica entre los 

registros contables y los 

documentos de respaldo para 

garantizar la precisión de las cuentas 

por cobrar MEFF? 

X  1 1 

 

15 

¿Existe un procedimiento claro y 

documentado para registrar y 

monitorear las cuentas por cobrar de 

transferencias y donaciones de 

capital e inversión? 

X  1 1 

 

16 

¿Se realiza capacitación y 

orientación adecuadas al personal 

encargado de gestionar las cuentas 

por cobrar para asegurar el 

cumplimiento de las políticas y 

procedimientos establecidos? 

X  1 1 

 

17 
¿Existen procesos para la 

autorización y registro de las 

cuentas por cobrar de IVA? 

X  1 1 

 

TOTAL 17 16,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 DEUDORES FINANCIEROS       

18 

¿Se han establecido políticas claras 

para la solicitud y aprobación de 

anticipos de fondos de años 

anteriores? 

X  1 1 

 

19 

¿Se evalúa la capacidad financiera 

del GAD Quinara para reembolsar 

el anticipo de fondos de años 

anteriores en el plazo establecido? 

X  1 1 

 

20 

¿El GAD Quinara cuentan con 

documentación respaldatoria de las 

cuentas por cobrar de años 

anteriores? 

X  1 1 

 

21 

¿Se realizan ajustes o correcciones 

necesarias en los registros contables 

de las cuentas por cobrar de años 

anteriores? 

X  1 1 

 

22 

¿Llevan a cabo una revisión 

periódica de los registros de 

anticipos para garantizar su 

exactitud y completitud? 

X  1 1 

 

23 

¿Mantienen registros detallados de 

todas las acciones tomadas para 

recuperar cuentas por cobrar de años 

anteriores, incluyendo la 

comunicación con los deudores y 

los acuerdos de pago alcanzados? 

X  1 1 

 

TOTAL 23 22,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS 
 

1. CLASIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

PT: Ponderación Total 

CT: Calificación Total  

CP: Calificación Porcentual 

 

𝑪𝑷 =
CT

PT
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 =
22,5

23
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 = 97,83% 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

𝑵𝑹 = 100 − CP 

𝑵𝑹 = 100% − 97,83% 

𝑵𝑹 = 2,17% 

3. NIVEL DE RIEGO 

 

 

 

4. CONCLUSIÓN 

 

Luego de realizar la evaluación del Control Interno al componente Activo corriente se verificó que el 

nivel de riesgo es de BAJO de 2,17%, y el nivel de confianza es ALTO, debido a que los controles se 

realizan en un 97,83%. Por lo que amerita que se apliquen pruebas de cumplimiento.  

• En el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Quinara no dan seguimiento a las 

cuentas bancarias para verificar su exactitud de sus saldos de manera mensual, verificando el 

saldo en libros y el estado de cuenta. 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 
15-50% 51-75% 76-95% 

  97,83% 

75-50% 49-20% 19-1% 

  2,17% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 26-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA NARRATIVA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS 
 

NO REALIZAN SEGUIMINETOS A LAS CUENTAS BANCARIAS 

 

COMENTARIO  

Una vez analizado al subcomponente del Activo Corriente de los estados financieros de 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Quinara, se dio a conocer que en el período 

examinado no se realizan seguimientos a las cuentas bancarias, incumpliendo lo que determina 

la Norma de Control Interno No 405-06 CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS 

CUENTAS está nos da a conocer que: “Son procedimientos necesarios para verificar la 

conformidad de una situación reflejada en los registros contables. Constituyen pruebas 

cruzadas entre datos de dos fuentes internas diferentes o de una interna con otra externa, 

proporcionan confiabilidad sobre la información financiera registrada, con la finalidad de 

detectar la existencia de errores para efectuar los ajustes correspondientes. Los responsables 

de efectuar las conciliaciones de las cuentas, dejarán constancia por escrito de los resultados 

y en el caso de determinar diferencias, se notificará por escrito a fin de tomar las acciones 

correctivas por parte de la máxima autoridad’’. Esto se debe a que en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado la Secretaria-Contadora no realiza monitoreo a las cuentas bancarias por falta 

de tiempo. Lo que pone en riesgo la confiabilidad del saldo real de las cuentas Bancarias. 

CONCLUSIÓN 

No se realizan seguimientos a las cuentas bancarias, lo que impide conocer el saldo real de la 

cuenta Bancos. 

RECOMENDACIÓN  

Al presidente, del GAD que se solicite por escrito a la Secretaria- Contadora dar seguimiento a 

las cuentas bancarias para verificar la exactitud de sus saldos, se realicen una verificación 

mensual a las cuentas bancarias, con el objeto de tener un control adecuado de la cuenta bancos. 

 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 30-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD, ANTICIPO DE FONDOS, CUENTAS POR 

COBRAR, DEUDORES FINANCIEROS 

 

La documentación de respaldo de la cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal 

ayudara a verificar si los saldos están correctos y ayudaran a mejor el control de esta cuenta. 

 

Valores certificados es de la siguiente cuenta: 

Caja Recaudadora $ 674.88 

Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal JUNTA $ 66,667.68 

Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal MIES $ 17,042.72 

 

El análisis a la cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal realizada a continuación 

demuestra que el valor presentado en las cuentas bancarias es de $ 84,385.28; valor en el mayor de 

bancos al 31 de diciembre del 2021 es de $ 84,385.28; determinándose que los valores cuadran y se 

demuestra que hay razonabilidad en los valores presentados en los estados financieros.  

CONCLUSIÓN  

El saldo de las disponibilidades en la cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal 

presentado en los estados financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara 

son razonables.  

RECOMENDACIÓN  

A la secretaria-contadora, del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara continúe 

realizando las conciliaciones para demostrar la razonabilidad de los saldos, en cumplimiento a la 

Norma de Control Interno 405-06 Conciliación de los Saldos de las Cuentas con la finalidad de 

asegurar su confiabilidad. 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 04-07-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA ANALÍTICA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: CAJAS RECAUDADORAS 

 

ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO CAJAS RECAUDADORAS 

 

MESES SALDO 

Enero 716,13 

Febrero 1.143,57 

Marzo 292,46 

Abril  1027,3 

Mayo 0 

Junio  749,87 

Julio 0 

Agosto 2.039,64 

Septiembre 2.182,09 

Octubre 1.439,74 

Noviembre  2.002,14 

Diciembre  674,88 

 

Saldo Libro Bancos al 31 de diciembre del 2021 674.88 

 
ANÁLISIS  

Una vez efectuada la verificación de la cuenta caja recaudadora con el mayor general de bancos, lo que se 

puede determinar que la información es clara, confiable y oportuna, por tanto, el saldo de las disponibilidades 

se presenta razonablemente.   

√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 

€= Tomado del estado de cuenta 

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: YRPV FECHA: 04-07-2023 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

FII.01.06 

2-28 

C 
√ 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA ANALÍTICA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE CURSO 

LEGAL JUNTA 

 

ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE 

CURSO LEGAL JUNTA 

 

MESES SALDO 

Enero 105.061,94 

Febrero 7.974,92 

Marzo 120,99 

Abril  1.373,65 

Mayo 978,45 

Junio 7.064,03 

Julio 7.781,49 

Agosto -5.754,87 

Septiembre -61.848,97 

Octubre 4.083,49 

Noviembre -8.937,73 

Diciembre 8.770,29 

TOTAL 66.667.68 

 

Saldo Libro Bancos al 31 de diciembre del 2021 $ 66.667,68 

Saldo Según Estado Bancario   $ 66.667,68 

 

ANÁLISIS  

Una vez efectuada la verificación directa a la cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de Curso 

Legal Junta, cruzando la información con el mayor general de bancos y estado de cuenta bancario, 

se determinó que los saldos de la cuenta están adecuadamente reflejados, proporcionando una base 

confiable para la toma de decisiones financieras. 

 

√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 

€= Tomado del estado de cuenta 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 04-07-2023 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

 

 

 

C 

√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

 

C 

√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

C 
√ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

C 

√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

C 

√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

C 
√ 
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9-28 



96 

 

 

√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

C 

√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

 

C 
√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

C 

√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

 

C 
√ 

FII.01.06 

13-28 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

 

 

 

C 
√ 

FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

 

 

C 
√ 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LA CUENTA BANCOS    

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE CURSO 

LEGAL JUNTA 

 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE CURSO LEGAL JUNTA 

 

SALDO SEGÚN ESTADO DE CUENTA AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2021 

$ 66.667,68 

SALDO COCILIACIÓN DE BANCOS  66.667,68  

Saldo según libro Auxiliar de Bancos  66.667,68   

(+) NOTAS DE CRÉDITO    0,00  

N/C Intereses Ganados en Cuenta 0,00   

(-) NOTAS DE DÉBITO 
 

 5,70  

N/C Servicios Bancarios 5,70  
 

SALDO CONCILIACIÓN LIBRO BANCOS   $ 66.667,68 

 

 

 

ANÁLISIS  

Una vez efectuada la verificación directa de las conciliaciones de los saldos cruzando la información 

con el mayor general bancos y estado de cuenta bancario, no se encontraron discrepancias 

significativas después de la conciliación bancaria y la revisión de transacciones. Los procedimientos 

de control interno parecen ser adecuados y efectivos para mantener la exactitud de los registros 

contables. 

RECOMENDACIÓN  

Se recomienda a la misma que por lo menos realice conciliaciones de sus saldos de forma semestral, 

con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa contable. 

 

√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 

€= Tomado del estado de cuenta 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 05-07-2023 
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√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con el auxiliar de bancos 

€= Tomado del estado de cuenta 

 

C 

√ 

FII.01.07 

2-4 

€ 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA ANALÍTICA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE CURSO 

LEGAL MIES 

 

ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE 

CURSO LEGAL MIES 

 

MESES SALDO 

Enero 1.290,07 

Febrero  1.400,48 

Marzo  1.400,48 

Abril   1.400,48 

Mayo  1.487,32 

Junio  1.400,48 

Julio  1.487,32 

Agosto  1.487,32 

Septiembre  1.400,48 

Octubre  1.400,48 

Noviembre  1.487,32 

Diciembre  1.400,48 

TOTAL  17.042,71 

Saldo Libro Bancos al 31 de diciembre del 2021 $ 17.042,71 

Saldo Según Estado Bancario   $ 17.042,71 

 

ANÁLISIS  

 

 

Una vez efectuada la verificación directa a la cuenta Banco Central del Ecuador Moneda de Curso 

Legal Junta, cruzando la información con el mayor general de bancos y estado de cuenta bancario, lo 

que se puede asegura que los saldos de la cuenta están adecuadamente reflejados, proporcionando 

una base confiable para la toma de decisiones financieras. 

 

 

√ = Verificado con mayor general 

⅀ = Sumatoria de mayor general  

C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 

€= Tomado del estado de cuenta 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 04-07-2023 
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FII.01.06 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos 

 ⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

 

 

 

 

C 

√ 

FII.01.06 

17-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos 

⅀ = Sumatoria de mayor general  

 

 

C 

√ 

FII.01.06 

18-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

C 
√ 

FII.01.06 

19-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos 

⅀ = Sumatoria de mayor general  

 

 

C 

√ 

FII.01.06 

20-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

C 

√ 

FII.01.06 

21-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos 

⅀ = Sumatoria de mayor general  

 

 

C 
√ 

FII.01.06 

22-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

 

C 

√ 

FII.01.06 

23-28 

⅀ 



112 

 

 

√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

C 
√ 

FII.01.06 

24-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos 

⅀ = Sumatoria de mayor general  

 

C 

√ 

FII.01.06 

25-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

 

 

C 
√ 

FII.01.06 

26-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos 

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

 

 

 

C 
√ 

FII.01.06 

27-28 

⅀ 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

⅀ = Sumatoria de mayor general 

 

C 
√ 

FII.01.06 

28-28 

⅀ 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LA CUENTA BANCOS    

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE CURSO LEGAL 

MIES 

 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA DE CURSO LEGAL MIES 

 

SALDO SEGÚN ESTADO DE CUENTA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2021 

$ 17.042,71 

SALDO COCILIACIÓN DE BANCOS  17.042,71  

Saldo según libro Auxiliar de Bancos   17.042,71   

(+) NOTAS DE CRÉDITO    0,00  

N/C Intereses Ganados en Cuenta  0,00   

(-) NOTAS DE DÉBITO 
 

 3,60  

N/C Servicios Bancarios 3,60 
 

 

SALDO CONCILIACIÓN LIBRO BANCOS   $17.042,71 

 

 

ANALISIS  

Una vez efectuada la verificación directa de las conciliaciones de los saldos cruzando la información 

con el mayor general bancos y estado de cuenta bancario, no se encontraron discrepancias significativas 

después de la conciliación bancaria y la revisión de transacciones. Los procedimientos de control interno 

parecen ser adecuados y efectivos para mantener la exactitud de los registros contables. 

RECOMENDACIÓN  

Se recomienda a la misma que por lo menos realice conciliaciones de sus saldos de forma semestral, con 

la finalidad de dar cumplimiento a la normativa contable. 

 

√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 

€= Tomado del estado de cuenta 

 

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: YRPV FECHA: 05-07-2023 
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√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con el auxiliar de bancos 

€= Tomado del estado de cuenta 

 

 

FII.01.06 

4-4 

√ 

C 

€ 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DISPONIBILIDAD 

 

SALDO DE ACTIVO CORRIENTE 

 

 

 

Saldo al Inicio de la Auditoría 107.238,47 

 

 

 

 

CÓDIGO  CUENTA PARCIAL TOTAL 

111 Efectivo y Equivalentes de Efectivo 84.385,28 
 

112 Anticipo de Fondos 431,16 
 

113 Cuentas por Cobrar 16.605.15  

124 Deudores Financieros 22.422,03  

TOTAL DE RESULTADO DE OPERACIÓN  107.238,47 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

 

Luego de analizar los saldos de los activos corrientes tomados del estado de situación financiera han 

sido revisados y verificados de acuerdo con los procedimientos contables establecidos. Tras una 

minuciosa revisión, se ha confirmado que los saldos presentados reflejan fielmente la situación 

financiera actual de la entidad. No se han encontrado discrepancias significativas que afecten la 

exactitud de los saldos reportados.  

 
√= Verificado 

℧= Saldo Según Estados Financieros 

∑= Sumatoria 

 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 06-07-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE INFRAESTRUCTURA, 

INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN PROGRAMAS EN 

EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA CONSUMO CORRIENTE 

N

o 
OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS  

REFERENCI

A P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1. Evaluar el Sistema de Control Interno.  ODJPB  

2. 
Determinar la existencia real de los bienes de 

administración. 

 
ODJPB  

3. 

Verificar la legalidad, propiedad y exactitud de 

las operaciones financieras y establecer la 

razonabilidad de los saldos. 

 

ODJPB  

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplique el Cuestionario de control Interno. 

 

ODJPB 23-06-2023 

2. Elabore la evaluación del sistema de control 

interno para verificar el nivel de riesgo. 

 

ODJPB 26-06-2023 

3. Elabore cédulas narrativas de los hallazgos 

encontrados. 

 

ODJPB 30-06-2023 

5. 
Realizar cédula analítica de la cuenta de Bienes 

Muebles, comprobando la razonabilidad de los 

saldos del Mayor General y Auxiliares. 

 

ODJPB 04-07-2023 

6. 
Elaborar una conciliación de bienes de 

Administración entre los Mayores y Auxiliares 

para la verificación de constatación de los bienes.    

 

ODJPB 05-07-2023 

5. 
Realizar cédula sumaria para verificar si los 

saldos del Estado de Situación Financiera son 

correctos a los saldos auditados del activo fijo. 

 

ODJPB 06-07-2023 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 21-06-2023 

 

FII.01.02 

1-5 

FII.01.03 

1-1 

FII.01.04 

1-2 

FII.01.07 

1-1 

FII.01.05 

1-28 

FII.01.06 

1-4 

FII.01.01 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN 

PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA 

CONSUMO CORRIENTE  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 
BIENES DE 

ADMINISTRACIÓN 
    

 

1 
¿En el GAD llevan un control y 

registro de los bienes muebles que se 

encuentran en mal estado? 

X  1 1 

 

2 
¿Realiza un mantenimiento 

adecuado de los bienes para asegurar 

el uso de su buen estado? 

X  1 1 

 

3 ¿Cuentan con una política de seguros 

sobre los bienes muebles del GAD? 
X  1 1 

 

4 

¿Quién es responsable de la custodia 

y gestión de todos los bienes 

inmuebles que se encuentran en el 

GAD de Quinara? 

X  1 1 

 

5 

¿Se ha implementado un auxiliar 

para la identificación de los bienes 

muebles con el fin de facilitar el 

conteo y prevenir extravíos? 

 X 1 0,5 

No cuentan ya que 

no tienen otra 

persona. 

6 

¿Los cálculos de depreciación 

acumulada son revisados y 

aprobados por algún personal 

encargado o directamente del 

sistema? 

X  1 1 

 

7 

¿Se lleva a cabo el proceso de 

depreciación de los bienes del 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia 

Quinara? 

X  1 1 

 

TOTAL 7 6,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 

 

FII.01.02 

1-5 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE INFRAESTRUCTURA, 

INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN PROGRAMAS EN 

EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA CONSUMO CORRIENTE  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS PONDERACIÓN 

OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA 
    

 

8 
¿Utilizan criterios para seleccionar 

contratistas y proveedores de servicios 

para proyectos de infraestructura? 

X  1 1 

 

9 
¿Se lleva a cabo una revisión periódica 

del avance de las obras de 

infraestructura? 

X  1 1 

 

 INVERSIONES EN OBRAS EN 

PROCESO 
    

 

10 
¿En el GAD existe límites de gastos 

preestablecido para las inversiones en 

obras en proceso? 

X  1 1 

 

11 
¿Realizan un seguimiento regular del 

avance de las obras de infraestructuras 

en curso? 

X  1 1 

 

12 

¿El GAD Quinara establece un 

presupuesto anual para los gastos de 

gestión y se realiza un seguimiento 

regular de su cumplimiento? 

X  1 1 

 

13 

¿Se implementa algún control para 

prevenir y detectar posibles 

irregularidades o fraudes relacionados 

con proyectos de infraestructura? 

X  1 1 

 

14 

¿Se implementa algún control para 

prevenir y detectar posibles 

irregularidades o fraudes relacionados 

con proyectos de infraestructura? 

X  1 1 

 

TOTAL 14 13,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 

 

FII.01.02 

2-5 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN 

PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA 

CONSUMO CORRIENTE  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 

INVERSIONES EN 

PROGRAMAS EN 

EJECUCIÓN 

    

 

15 

¿Cuenta con políticas y 

procedimientos establecidos para la 

remuneración de los empleados 

involucrados en los programas de 

inversión en ejecución? 

X  1 1 

 

16 

¿Qué medidas se implementan para 

prevenir posibles conflictos de 

interés en la determinación de las 

remuneraciones básicas dentro de los 

programas en ejecución del GAD? 

X  1 1 

 

17 

¿Existen controles internos para 

garantizar que las remuneraciones 

básicas se ajusten de acuerdo con los 

cambios en la legislación laboral y 

las políticas organizacionales del 

GAD? 

X  1 1 

 

18 

¿Se asignan análisis de riesgos 

previo a la inversión de los recursos 

de los aportes patronales en 

programas en ejecución? 

X  1 1 

 

19 

¿El GAD Quinara cuenta con un 

registro completo y actualizado de 

todos los arriendos de maquinaria y 

equipos que forman parte de sus 

activos? 

X  1 1 

 

TOTAL 19 18,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 

 

FII.01.02 

3-5 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN 

PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA 

CONSUMO CORRIENTE  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

20 

¿Los bienes muebles de larga 

duración están debidamente 

identificados y etiquetados para su 

fácil seguimiento y control? 
 X 1 0,5 

No cuentan con un 

conteo exacto, y a la 

vez no cuenta con 

un auxiliar de lo 

que tienen.  

21 

¿Los bienes artísticos y culturales 

están catalogados y documentados 

con información detallada sobre su 

origen, autoría, valor y estado de 

conservación? 

X  1 1 

 

 INVERSIONES DIFERIDAS      

22 

¿Se realizan pagos por bienes de uso 

y consumo como parte de las 

inversiones diferidas del GAD 

Quinara? 

X  1 1 

 

23 

¿En el GAD Quinara verifican que 

los seguros adquiridos con prepagos 

cubren adecuadamente los riesgos y 

necesidades? 

X  1 1 

 

24 

¿Existe un responsable designado en 

el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) Quinara 

para llevar a cabo la gestión y 

supervisión de los prepagos de 

seguros? 

X  1 1 

 

TOTAL 24 23 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 

 

FI.01.02 

4-5 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN 

PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA 

CONSUMO CORRIENTE  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 
EXISTENCIAS PARA 

CONSUMO CORRIENTE 
    

 

25 ¿Existe un control de las entradas y 

salidas de los materiales de oficina? 
X  1 1 

 

26 

¿En el GAD de Quinara existen 

seguimientos de los materiales de 

oficina utilizados en proyectos o 

actividades específicas? 

X  1 1 

 

27 
¿Realizan inventarios periódicos 

para verificar la existencia física de 

los materiales de oficina? 

X  1 1 

 

28 

¿Existe un procedimiento formal 

para la solicitud y distribución de 

materiales de aseo entre los 

diferentes departamentos o áreas del 

GAD Quinara? 

X  1 1 

 

29 

¿En el Gobierno Autónomo 

descentralizado de la Parroquia 

Quinara en cada departamento 

cuenta con sus debidos materiales de 

aseo? 

X  1 1 

 

30 
¿Se realiza compras de materiales de 

aseo de acuerdo con las necesidades 

y políticas establecidas? 

X  1 1 

 

TOTAL 30 29 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:23-06-2023 

 

 

 

FII.01.02 

5-5 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES EN 

PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS PARA 

CONSUMO CORRIENTE 
 

1. CLASIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

PT: Ponderación Total 

CT: Calificación Total  

CP: Calificación Porcentual 

 

𝑪𝑷 =
CT

PT
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 =
29

30
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 = 96,67% 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

𝑵𝑹 = 100 − CP 

𝑵𝑹 = 100% − 96,67% 

𝑵𝑹 = 3,33% 

3. NIVEL DE RIEGO 

 

 

 

4. CONCLUSIÓN 

 

Luego de realizar la evaluación del Control Interno al componente Activo no corriente se verificó que el 

nivel de riesgo es de BAJO de 3,33%, y el nivel de confianza es ALTO, debido a que los controles se 

realizan en un 96,67%. Por lo que amerita que se apliquen pruebas de cumplimiento.  

• Esta ausencia de verificación física, no cuenta con un auxiliar para conciliar los bienes de 

administración para sus saldos.  

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50% 51-75% 76-95% 

  96,67% 

75-50% 49-20% 19-1% 

  3,33% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 26-06-2023 

 

FII.01.03 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA NARRATIVA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021 

COMPONENTE: ACTIVO FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES 

EN PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS 

PARA CONSUMO CORRIENTE 
 

FALTA DE CONSTATACIÓN FÍSICA DE LOS BIENES DE ADMINISTRACIÓN  

COMENTARIO  

Una vez analizado la evaluación del control interno al componente Activo fijo, se identificó una 

deficiencia significativa en los procedimientos de control, la falta de constatación física de 

dichos bienes. Lo que impide, asegurar la existencia y el estado real de los activos, su integridad 

del inventario y la exactitud de los registros contables, incumpliendo lo que determina la Norma 

de Control Interno No 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y BIENES 

DE LARGA DURACIÓN que establece: “Se efectuarán constataciones físicas de las 

existencias y bienes de larga duración por lo menos una vez al año. Con el objeto de verificar 

su existencia física y estado de conservación, el personal que interviene en la toma física será 

independiente de aquel que tiene a su cargo el registro y manejo de los conceptos señalados, 

salvo para efectos de identificación. Los procedimientos para la toma física de los bienes se 

emitirán por escrito y serán formulados claramente de manera que puedan ser comprendidos 

fácilmente por el personal que participa en este proceso.” Esto se debe a que en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado no se cuenta con suficiente personal, para la designación de las 

diferentes funciones, lo que pone el riesgo el buen uso y control.  

CONCLUSIÓN 

La falta de constatación física de los bienes de larga duración no permite contar los saldos confiables, 

poniendo en riesgo el buen uso y control. 

RECOMENDACIÓN  

Al presidente, del GAD realizar las gestiones para incorporar personal y designar las labores de registro, 

control de los bienes, en forma independiente, así como para que realice la constatación física 

periódicamente, para lo cual emitirá los procedimientos por escrito de forma clara y precisa, dando 

cumplimiento a la NCI 406-10. 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 30-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA NARRATIVA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN, BIENES DE 

INFRAESTRUCTURA, INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO, INVERSIONES 

EN PROGRAMAS EN EJECUCIÓN, INVERSIONES DIFERIDAS, EXISTENCIAS 

PARA CONSUMO CORRIENTE 
 

FALTA DE CONCILIAR LOS SALDOS DE LOS MAYORES CON AUXILIARES 

 

COMENTARIO  

Una vez analizado al subcomponente del Activo no Corriente de los estados financieros de 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Quinara, se identificó que la entidad no 

cuenta con un registro de los bienes muebles incumpliendo lo que determina la Norma de 

Control Interno No 405-06 CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS está 

nos da a conocer que: “Son procedimientos necesarios para verificar la conformidad de una 

situación reflejada en los registros contables. Constituyen pruebas cruzadas entre datos de 

dos fuentes internas diferentes o de una interna con otra externa, proporcionan confiabilidad 

sobre la información financiera registrada, con la finalidad de detectar la existencia de 

errores para efectuar los ajustes correspondientes. Los responsables de efectuar las 

conciliaciones de las cuentas, dejarán constancia por escrito de los resultados y en el caso de 

determinar diferencias, se notificará por escrito a fin de tomar las acciones correctivas por 

parte de la máxima autoridad’’. lo cual genera desorganización y dificulta el control sobre los 

activos fijos de la entidad. Esta falta de control puede resultar en la pérdida, robo o mal uso de 

los bienes muebles, lo cual genera pérdidas económicas y compromete la gestión eficiente de 

los recursos. 

CONCLUSIÓN 

El personal autorizado no realiza conciliaciones entre mayores y auxiliares de los bienes muebles 

del año 2021. 

RECOMENDACIÓN  

Al presidente, del GAD que se solicite por escrito a la Secretaria- Contadora realizar las 

conciliaciones entre mayores y auxiliares, lo cual le ayudará constatar y determinar las 

diferencias en los saldos, lo que servirá para la toma de acciones correctivas.   

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 30-06-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA ANALÍTICA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN 

 

CONCILIACIÓN ENTRE MAYORES Y AUXILIARES 

 

BIENES MUEBLES MAYORES AUXILIARES DIFERENCIAS 

Mobiliarios 20.113,08 14.644,19 5.468,89 

Maquinarias y Equipos 86.823,90 81.447,18 5.376,72 

Herramientas 6.953,06 3.434,09 3.518,97 

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos  

14.180,65 11.299,28 2.881,37 

Bienes Artísticos y Culturales 3.879,20 3.879,20 0 

   

TOTAL $ 131.949,89 114.703,94 $17.245,95  

 

ANÁLISIS  

Una vez realizada la conciliación entre los registros mayores y auxiliares, se ha determinado que 

existen diferencias significativas en las cuentas auxiliares de mobiliario, maquinaria y equipos, así 

como en equipos, sistemas y paquetes informáticos. Estas discrepancias se deben a la falta de 

actualizaciones en los registros, ya que no se cuenta con información actualizada para el año en el 

que se está realizando la auditoría. 

RECOMENDACIÓN  

 Al presidente, se recomienda gestionar la contratación de una tesorera que asista a la contadora en 

la realización de los registros de los bienes del GAD. Esta medida permitirá llevar una contabilidad 

precisa y evitar problemas en el proceso de contabilización. Además, es esencial realizar un 

inventario anual de todos los bienes para comprobar su existencia y mantener los registros 

actualizados. 

 

√ = Verificado con mayor general 

C = Comprobado con libro auxiliar   

⅀ = Sumatoria de mayor general 
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√ = Verificado con el libro auxiliar 

C = Comprobado con libro auxiliar 

 

 

√ = Verificado con el libro auxiliar 

C = Comprobado con libro auxiliar 

 

 

√ = Verificado con el libro auxiliar 

C = Comprobado con libro auxiliar de bancos  

 

√ 

C 

√ 

C 

√ 

C 
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√ = Verificado con el libro auxiliar 

C = Comprobado con libro auxiliar 

 

 

√ = Verificado con el libro auxiliar 

C = Comprobado con libro auxiliar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ 

C 

√ 
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  

 

√ 
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  

 

√ 

C 
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  

 

√ 

C 

FII.01.05 

6-12 



135 
 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  

 

√ 

C 

FII.01.05 

7-12 



136 
 

 

 √ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  

 

√ 
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  

 

√ 
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  
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√ = Verificado con el mayor general  

C = Comprobado con el mayor general  
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA”  

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA SUMARIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: FIJOS 

SUBCOMPONENTE: BIENES DE ADMINISTRACIÓN 

 

CONCILIACIÓN ENTRE MAYORES Y AUXILIARES 

 

Cuenta 
saldo 

31-12-2021 

Ajuste y 

Reclasificación Saldo según 

Auditoría 
Debe Haber 

ACTIVO FIJOS     

Bienes de administración     

Bienes Muebles 131.949.89   114.703,94 

Mobiliarios 20.113,08  5.468,89 14.644,19 

Maquinarias y Equipos 86.823,90  5.376,72 81.447,18 

Herramientas 6.953,06  3.518,97 3.434,09 

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos  

14.180,65  2.881,37 11.299,28 

Bienes Artísticos y Culturales 3.879,20   3.879,20 

Bienes Inmuebles 1.789,76   1.789,76 

Otros Bienes Inmuebles  1.789,76   1.789,76 

Depreciación Acumulada  -13,829.94   -13,829.94 

    

TOTAL $ 119.909,71  $17.245,95 $102.663,76  

 

ANÁLISIS  

Luego del análisis del componente fijo, al realizar la conciliación de saldos a fin de comparar los 

registros auxiliares con los mayores generales se logra determinar diferencias en los auxiliares de las 

cuentas: mobiliarios, maquinaria y equipos, herramientas, equipos, sistemas y paquetes informáticos 

por ende las actividades que realiza la entidad no está basados en los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados y a la Normativa Vigente 

Ω = Saldo según auditoría 

µ = Saldo según estados financieros  

⅀ = Sumatoria  

 

ELABORADO POR: 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS, CUENTAS POR PAGAR, 

FINANCIEROS 

No OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS  
REFERENCI

A P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1. 
Verificar el cumplimiento de la normativa legal 

vigente. 

 
ODJPB  

2. 
Evaluar el Sistema de Control implementado en 

el GAD de Quinara. 

 
ODJPB  

3. 
Establecer la razonabilidad de los saldos 

presentados en los estados financieros 

 
ODJPB  

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplicar el cuestionario de control interno para 

el componente. 

 

ODJPB 11-07-2023 

2. Evaluar el sistema de control interno. 

 

ODJPB 13-07-2023 

3. Realizar la cédula narrativa de los hallazgos 

encontrados en la evaluación de control interno. 

 

ODJPB 14-07-2023 

4. 
Verificar la razonabilidad del saldo presentado 

en los estados financieros de las cuentas por 

pagar de años anteriores. 

 

ODJPB 17-07-2023 

5. 
Realizar cédula analítica del componente 

cuentas por pagar de años anteriores, obtenidos 

del rubro del mayor. 

 

ODJPB 19-07-2023 

6. Realizar cédula sumaria para verificar si los 

saldos son correctos a los saldos auditados. 

 

ODJPB 21-07-2023 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 10-07-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS, CUENTAS POR PAGAR, 

FINANCIEROS  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 
DEPÓSITOS Y FONDOS DE 

TERCEROS 
    

 

1 

¿Cuentan con un registro de todas 

las transacciones relacionadas con 

los depósitos y fondos de terceros, 

incluyendo fechas, montos y 

propósitos? 

X  1 1 

 

2 
¿El pago de estas obligaciones, se 

encuentran acorde con los 

auxiliares? 

X  1 1 

 

3 

¿En el GAD Quinara conservan los 

comprobantes y registros 

relacionados con los aportes 

patronales al IESS de acuerdo con 

los plazos establecidos por la 

normativa? 

X  1 1 

 

 CUENTAS POR PAGAR      

4 

¿Existe un registro actualizado de 

las cuentas por pagar de las 

siguientes subcuentas que se 

encuentran en el pasivo no 

corriente del GAD? 

X  1 1 

 

5 

¿El gobierno Autónomo 

descentralizado de la Parroquia 

Quinara cumple con la liquidación 

de las cuentas por pagar de años 

anteriores? 

 X 1 0,5 

Por no cancelar la 

totalidad de los saldos 

pendientes de pago de 

años anteriores 

TOTAL 5 4,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:11-07-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS, CUENTAS POR PAGAR, 

FINANCIEROS  

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

6 

¿Las facturas de las compras de 

bienes y servicios son archivadas en 

forma lógica, ordenada y en un lugar 

seguro? 

X  1 1 

 

7 ¿Los pagos se lo realizan mediante 

comprobantes numerados? 
X  1 1 

 

8 
¿Los pagos son autorizados por 

escrito por el presidente, previa 

solicitud de la secretaria tesorera? 

X  1 1 

 

9 
¿Se realiza el pago de las 

obligaciones en las fechas y 

condiciones señaladas en el crédito? 

X  1 1 

 

 FINANCIEROS      

10 
¿Se mantiene un archivo del pago 

realizado de las obligaciones de años 

anteriores? 

X  1 1 

 

11 
¿Existe autorización para el pago de 

las obligaciones de los años 

anteriores? 

X  1 1 

 

12 
¿Se presenta un informe sobre las 

obligaciones contraídas en años 

anteriores? 

X  1 1 

 

13 
¿Se lleva un control de los 

vencimientos y pagos de las cuentas 

por pagar de años anteriores? 

X  1 1 

 

14 

¿Se realizan revisiones periódicas de 

las cuentas por pagar de años 

anteriores para identificar posibles 

cuentas incobrables? 

X  1 1 

 

TOTAL 14 13,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:11-07-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS, CUENTAS POR PAGAR, 

FINANCIEROS 
 

1. CLASIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

PT: Ponderación Total 

CT: Calificación Total  

CP: Calificación Porcentual 

 

𝑪𝑷 =
CT

PT
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 =
13,5

14
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 = 96,43% 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

𝑵𝑹 = 100 − CP 

𝑵𝑹 = 100% − 96,43% 

𝑵𝑹 = 3,57% 

3. NIVEL DE RIEGO 

 

 

 

4. CONCLUSIÓN 

 

Basado en el estudio y familiarización de la estructura del control interno del rubro del Pasivo y luego de 

emplear las pruebas de cumplimiento, se concluye que dichos controles son confiables porque están 

siendo empleados apropiadamente por los funcionarios del GAD Parroquial de Quinara. El componente 

de los PASIVOS presenta un nivel de riesgo bajo y un nivel de confianza alta debido a que se están 

efectuando de forma correcta el sistema de control interno, el mismo que en su evaluación se encontró la 

siguiente falencia:   

• El Gobierno Autónomo Parroquial de Quinara mantiene saldos pendientes de los años anteriores, 

por lo cual da a conocer su incumplimiento de obligaciones en la norma de control  

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50% 51-75% 76-95% 

  96,43% 

75-50% 49-20% 19-1% 

  3,57% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA NARRATIVA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS, CUENTAS POR 

PAGAR, FINANCIEROS 
 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

 

COMENTARIO  

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de Pasivos Corriente se 

evidenció que mantienen saldos de ejercicios anteriores, esto hace que se incumpla con la 

Norma de Control Interno Nro. 403-10 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, que en 

su parte pertinente dice: “Las obligaciones contraídas por una entidad serán autorizadas, de 

conformidad a las políticas establecidas para el efecto; a fin de mantener un adecuado control 

de las mismas, se establecerá un índice de vencimientos que permita que sean pagadas 

oportunamente para evitar recargos, intereses y multas”, este incumplimiento se debe a  que 

se mantienen saldos pendientes por cancelar que se encuentran reflejados en la cuenta 

denominada: Cuentas por Pagar del Año Anterior, lo que ocasiona que los proveedores y 

personal administrativo se vean afectados por la mala administración que tiene el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara para liquidar la totalidad de sus deudas.  

CONCLUSIÓN 

Al evaluar del componente Pasivo, se evidenció que se mantienen saldos de ejercicios anteriores, 

reflejados en los estados financieros. 

RECOMENDACIÓN  

Al presidente del GAD parroquial que Cumpla con Norma de Control Interno Nro. 403-10 

Cumplimiento de Obligaciones, disponiendo a la tesorera el liquidar o dar de baja a las 

obligaciones contraídas de años anteriores para que no se reflejen en los estados financieros.  

 

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: 

YRPV 

FECHA: 14-07-2023 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

VERIFICACIÓN DE SALDO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO 

SUBCOMPONENTE: CUENTAS POR PAGAR 
 

 

CUENTAS POR PAGAR AÑOS ANTERIORES 

 

DESCRIPCIÓN  DEBE HABER SALDO 

Saldo inicial  0,00 10.434,00 -10.434,00 

Saldo final  0,00 493,56 -10.927,56 

TOTAL 0,00 -10.927,56 -10.927,56 

 

 

 

COMENTARIO  

 

 

Al terminar de revisar este rubro se determinó que la Cuentas por Pagar de Años Anteriores al 2021, 

se puede observar que el GAD Parroquial de Quinara no ha cancelado sus saldos pendientes 

transcurridos hasta la fecha, se verifico que guarda coherencia y exactitud tanto en el registro y la 

contabilización afectando a los beneficiarios de recibir el valor pendiente de pago.  

 

√ = Verificado con mayor general 

℧= Saldo Auditado 

€=Tomado del Mayor 

∑= Sumatoria 

≠= Saldo determinado 
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√ = Verificado con el estado de cuenta 

€=Tomado del Mayor 

 

 

€ 

√ 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA ANALÍTICA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: CUENTAS POR PAGAR 

CUENTAS POR PAGAR AÑOS ANTERIORES 

 

Cuenta 
Saldo Libro 

Mayor 

Saldo 

Auditado 

Saldo 

Sumado 

Cuentas por Pagar   656,55 
Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de 

Consumo 
0,00 0,00  

C x P Bienes y Serv. Consumo – 

Proveedor 
0,00 0,00 

 

C x P Bienes y Serv. Consumo- Prov. 

Energía Eléctrica 
0,00 0,00 

 

Cuentas Por pagar Transferencias y 

Donaciones Corrientes 
262,60 262,60 

 

Cuentas Por pagar Transferencias y 

Donaciones Corrientes-MEF 
58,62 58,62 

 

Cuentas Por pagar Transferencias y 

Donaciones Corrientes-CONAGOP 
67,99 67,99  

Cuentas Por pagar Transferencias y 

Donaciones Corrientes-CONAGOP 
135,99 135,99 

 

Cuentas Por pagar Transaferencias y 

Donaciones para Inversión  
230,96 230,96 

 

CONAGOPARE 76,99 76,99  
CONAGOPARE-LOJA 153,97 153,97  
Cuentas por Pagar Impuesto al Valor 

Agregado  
162,99 162,99 

 

Cuentas por Pagar Impuesto al Valor 

Agregad Facturado- Cobrado 
0,00 0,00 

 

Cuentas por Pagar IVA SRI 100% Ley 

Reformatoria LRTI 
162,99 162,99 

 

TOTAL   656,55 

 

COMENTARIO  
Al terminar de revisar este rubro se determinó que las cuentas por pagar del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara, e puede ver que guarda coherencia y exactitud tanto en el registro y la 

contabilización, por esto se determina que sus saldos reflejados en el estado financiero son razonables. 

√ = Verificado con mayor general 

℧= Saldo Auditado 
€=Tomado del Mayor 

∑= Sumatoria 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 19-07-2023 

 

⅀ 

℧ € 

FII.02.05 

2-4 

 

FII.02.05 

4-4 

 

√ 

FII.02.06 

1-4 

 



150 

 

 

√ = Verificado con el estado de cuenta 

€=Tomado del Mayor 

 

 

€ 

√ 

FII.02.06 

2-4 

 



151 

 

 

√ = Verificado con el estado de cuenta 

€=Tomado del Mayor 

 

 

€ 

√ 

FII.02.06 

3-4 

 



152 

 

 

√ = Verificado con el estado de cuenta 

€=Tomado del Mayor 

 

 

€ 

√ 

FII.02.06 

4-4 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PASIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS, CUENTAS POR PAGAR, 

FINANCIEROS 

 

 

 

Saldo al Inicio de la Auditoría 15.773,83 

 

 

 

 

CÓDIGO  CUENTA PARCIAL TOTAL 

212 Depósitos y Fondos de 

Terceros 

4.683,28  

213 Cuentas por Pagar 656,55  

224 Financieros 10.434,00  

TOTAL PASIVO 15.773,83 

 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

 

Se concluye que las cuentas por pagar demuestran la razonabilidad de los estados financieros con lo 

que demuestra que se tiene un buen manejo en sus obligaciones. 

 

 
√= Verificado 

℧= Saldo Según Estados Financieros 

∑= Sumatoria 

 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 21-07-2023 

 

 

 

 

 

€ 
√ 

⅀ 

FII.02.07 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

N

o 
OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS  

REFERENCI

A P/T 

ELABORAD

O POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1. 
Verificar el cumplimiento de la normativa legal 

vigente. 

 
ODJPB  

2. 
Evaluar el Sistema de Control implementado en 

el GAD de Quinara. 

 
ODJPB  

3. 
Establecer la razonabilidad de los saldos 

presentados en los estados financieros 

 
ODJPB  

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplicar el cuestionario de control interno para el 

componente. 

 

ODJPB 24-07-2023 

2. Evaluar el sistema de control interno. 

 

ODJPB 25-07-2023 

3. Realizar una cédula sumaria del componente y 
realice los ajustes si el caso lo amerite. 

 

ODJPB 28-07-2023 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: Y.R.P.V. FECHA: 21-07-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

FII.03.02 

1-1 

FII.03.03 

1-1 

FII.03.06 

1-1 

FII.03.01 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO PÚBLICO, RESULTADOS DEL EJERCICIO 

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PONDERACIÓ

N OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

 PATRIMONIO PÚBLICO      

1 ¿Existe un control adecuado del 

patrimonio? 
X  1 1 

 

2 ¿Las cuentas del patrimonio se 

encuentran debidamente registradas? 
X  1 1 

 

3 
¿Se lleva un control de la 

adquisición, recepción y disposición 

de los activos de patrimonio público? 

X  1 1 

 

4 

¿Se establecen controles para 

prevenir el uso no autorizado o el 

robo de los activos de patrimonio 

público? 

X  1 1 

 

 
RESULTADOS DEL 

EJERCICIO 
    

 

5 
¿Las operaciones que sustentan este 

componente cumplen con las 

condiciones de legalidad? 

X  1 1 

 

6 
¿Se cumple con los procedimientos 

para la captación y contratación de 

nuevo personal? 

X  1 1 

 

7 ¿Se lleva un control de los ingresos y 

gastos del ejercicio vigente? 
X  1 1 

 

8 

¿Cuenta con políticas y 

procedimientos claros para el 

registro y seguimiento del resultado 

del ejercicio vigente? 

X  1 1 

 

TOTAL 8 8 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA:24-07-2023 

 

 

 

FII.03.02 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO PÚBLICO, RESULTADOS DEL EJERCICIO 
 

1. CLASIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

PT: Ponderación Total 

CT: Calificación Total  

CP: Calificación Porcentual 

 

𝑪𝑷 =
CT

PT
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 =
8

8
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 = 100% 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

𝑵𝑹 = 100 − CP 

𝑵𝑹 = 100% − 100% 

𝑵𝑹 = 0% 

3. NIVEL DE RIEGO 

 

 

 

4. CONCLUSIÓN 

 

Basado en el estudio y familiarización de la estructura del control interno del rubro del patrimonio y luego 

de emplear las pruebas de cumplimiento, se concluye que los controles son confiables, están siendo 

empleados apropiadamente por los funcionarios del GAD Parroquial de Quinara. El componente del 

PATRIMONIO presenta un nivel de riesgo bajo y un nivel de confianza alto debido a que se están 

efectuando de forma correcta el sistema de control interno. 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50% 51-75% 76-100% 

  100% 

75-50% 49-20% 19-0% 

  0% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ELABORADO POR: 

O.D.J.P.B. 

REVISADO POR: 

Y.R.P.V. 

FECHA: 25-07-2023 

 

 

FII.03.03 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDUL SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO PÚBLICO, RESULTADOS DEL EJERCICIO 

 

 

 

Saldo al Inicio de la Auditoría 397.524,25 

 

 

 

 

CÓDIGO  CUENTA PARCIAL TOTAL 

611 Patrimonio Público 365.047,74  

618 Resultado del Ejercicio 

Vigente 
32.476,52 

 

TOTAL PTRIMONIO 397.524,26 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

 

Luego de analizar el componente patrimonio, se determina que los saldos presentados en los estados 

financieros son razonables del Patrimonio de la entidad auditada. 

 
√= Verificado 

℧= Saldo Según Estados Financieros 

∑= Sumatoria 

 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 28-07-2023 

 

 

 

 

 

 

€ 
√ 

⅀ 

FII.03.06 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

COMPONENTE: INGRESOS 

N

o 
OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS  

REFERENCI

A P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1. 
Verificar el cumplimiento de la normativa legal 

vigente. 

 
ODJPB  

2. 
Evaluar el Sistema de Control implementado en 

el GAD de Quinara. 

 
ODJPB  

3. 
Establecer la razonabilidad de los saldos 

presentados en los estados financieros 

 
ODJPB  

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplicar el cuestionario de control interno para el 

componente. 

 

ODJPB 31-07-2023 

2. Evaluar el sistema de control interno. 

 

ODJPB 31-07-2023 

3. Desarrollar cedulas narrativas de los hallazgos 

encontrados 

 

ODJPB 01-08-2023 

4. 
Realizar una cédula analítica de las 

transferencias recibidas a las Juntas Parroquiales 

Rurales 

 

ODJPB 03-08-2023 

5. 
Elaborar una cédula sumaria que detalle los 

saldos auditados y realice los ajustes si el caso lo 

amerita. 

 

ODJPB 04-08-2023 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 28-07-2023 

 

 

 

 

FII.04.02 

1-1 

FII.04.03 

1-1 

FII.04.04 

1-1 

FII.04.05 

1-14 

FII.04.06 

1-4 

FII.04.01 

1-14 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: INGRESOS 

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS PONDERACIÓN 

OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

1 

¿Los ingresos recibidos son 

planificados y presupuestados por 

los integrantes de la junta 

parroquial? 

X  1 1 

 

2 
¿Los ingresos de autogestión son 

sustentados en comprobantes 

debidamente autorizados? 

X  1 1 

 

3 

¿Las funciones de recaudación de 

ingresos, depósito, registro y 

contabilización las realizan 

diferentes funcionarios? 

 X 1 0,5 

Debido a que el GAD 

solo cuenta con una 

secretaria tesorera que 

realiza toda la labor 

administrativa. 

4 
¿Las recaudaciones recibidas son 

registradas contablemente cuando 

suceden? 

X  1 1 

 

5 
¿El archivo de los ingresos se lo 

realiza en forma ordenada, lógica y 

numérica? 

X  1 1 

 

6 ¿Se realizan los informes de los 

ingresos recaudados? 
X  1 1 

 

7 ¿El GAD cuenta con un manual de 

políticas de cobro? 
X  1 1 

 

8 
¿Se verifica que las trasferencias se 

encuentren contabilizadas 

oportunamente? 

X  1 1 

 

9 
¿Se cuenta con una herramienta 

contable para producir información 

financiera de los ingresos? 

X  1 1 

 

10 ¿La secretaria Tesorera esta 

caucionada? 
X  1 1 

 

TOTAL 10 9,5 
 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 31-07-2023 

 

 

FII.04.02 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: INGRESOS 
 

1. CLASIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

PT: Ponderación Total 

CT: Calificación Total  

CP: Calificación Porcentual 

 

𝑪𝑷 =
CT

PT
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 =
9,5

10
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 = 95% 

 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

𝑵𝑹 = 100 − CP 

𝑵𝑹 = 100% − 95% 

𝑵𝑹 = 5% 

 

3. NIVEL DE RIEGO 

 

 

 

4. CONCLUSIÓN 

 

Basado en el estudio de la estructura del control interno del rubro de los ingresos, se concluye que 

los controles son relativamente confiables porque presentan un nivel de riesgo bajo y un nivel de 

confianza alto del 95%. Por las razones expuestas a continuación: 

 

• Las funciones de recaudación de ingresos, depósito, registro y contabilización son realizadas 

por la misma funcionara del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara.  

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 
15-50% 51-75% 76-95% 

  95% 

75-50% 49-20% 19-1% 

  5% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 31-07-2023 

 

FII.04.03 

1-14 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA NARRATIVA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: INGRESOS 

 
 

SEPARCIÓN DE FUNCIONES INCOMPATIBLES 

 

COMENTARIO  

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de ingresos se evidenció las 

funciones de depósito y registro los realiza la misma funcionaria lo que contraviene la Norma 

de Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES INCOMPATIBLES que 

en su parte pertinente dice “La máxima autoridad de cada entidad tendrá cuidado al definir 

las tareas de las unidades y de sus servidores, de manera que exista independencia y 

separación de funciones incompatibles, tales como: autorización, ejecución, registro, custodia 

de fondos, valores y bienes y control de las operaciones de los recursos financieros; esto 

permitirá y facilitará una revisión y verificación oportuna evitando el cometimiento de errores 

o actos fraudulentos.” Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte 

de las autoridades y a los pocos recursos económicos para contratar nuevo personal lo que puede 

generar el desvió o perdida de los fondos recaudados.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Con la evaluación de Control Interno al componente de ingresos, evidencio que las funciones de 

depósito y registro contable de las recaudaciones las realiza la misma funcionaria. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al presidente, Cumplir con Norma de Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE 

FUNCIONES INCOMPATIBLES que disponga de un colaborador independiente de las 

funciones de recaudación y registro para que realice los depósitos de fondos recaudados el día 

anterior y as pueda elaborar el mismo al momento de realizar las recaudaciones, y evitar 

sanciones. 

 

 

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: 

YRPV 

FECHA: 01-08-2023 

 

 

 

 

 

FII.04.04 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDUL ANALÍTICA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: INGRESOS 

 

APORTES A JUNTAS PARROQUIALES RURALES 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

25-02-2021 0,00 14.506,88 14.506,88 

12-03-2021 0,00 14.506,88 29.013,76 

28-04-2021 0,00 14.506,88 43.520,64 

14-05-2021 0,00 14.506,88 58.027,52 

18-05-2021 0,00 293,24 58.320,76 

15-06-2021 0,00 14.048,88 72.369,75 

01-07-2021 0,00 14.048,99 86.418,74 

02-08-2021 0,00 14.048,99 100.467,73 

08-09-2021 0,00 14.048,99 114.516,72 

06-10-2021 0,00 14.497,87 129.014,59 

08-11-2021 0,00 14.497,87 143.512,46 

03-12-2021 0,00 14.497,87 158.010,33 

08-12-2021 0,00 8.799,67 $ 166.810,00 

TOTAL 0,00 $ 166.810,00  

 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

 

Una vez efectuada la verificación directa de los Aportes a Juntas Parroquiales Rurales cruzando la 

información del mayor general con los depósitos recibidos, lo que determina que la tesorera de la 

institución mantiene un registro permanente de las transferencias recibidas. 

 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

∑= Sumatoria 

 

 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 03-07-2023 

 

 

√ 

€ 

C 
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2-14 
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FII.04.05 

2-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



164 
 

 

 

 

FII.04.05 

3-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



165 
 

 

 

FII.04.05 

4-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



166 
 

 

 

FII.04.05 

5-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



167 
 

 

 

 

FII.04.05 

6-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



168 
 

 

 

 

FII.04.05 

7-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



169 
 

 

 

FII.04.05 

8-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



170 
 

 

 

 

FII.04.05 

9-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



171 
 

 

 

FII.04.05 

10-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 



172 
 

 

 

 

FII.04.05 
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√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 
C 
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√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 
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FII.04.05 
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√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 
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FII.04.05 

14-14 

 

√= Verificado 

€=Tomado del Mayor 

C = Comprobado con estado de cuenta 

 

€ 

√ 

C 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDUL SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: INGRESOS 

 

CUENTA TRANSFERENCIAS NETAS 

 

CUENTA 
SALDO 

31-12-2021 

AJUSTE Y 

RECLASIFICACIÓN SALDO DE 

AUDITORÍA 
DEBE HABER 

Aportes a Juntas Parroquiales 

Rurales 
68.000,04 

  68.000,04 

Del Gobierno Central 24.170,87   24.170,87 

Aportes a Juntas Parroquiales 104.214,9   104.214,9 

Reintegro del IVA 1.944,29   1.944,29 

Transferencias Corrientes al Sector 

Público 
-3.368,88  

 
-3.368,88 

A Entidades del Presupuesto 

General del Estado 
-921,12  

 
-921,12 

A Entidades Descentralizadas 

Autónomos  
6.087,60  

 
6.087,60 

A Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 
-2.447,76  

 
-2.447,76 

Transferencias para Inversión al 

Sector Público 
-2.718,72  

 
-2.718,72 

A Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 
-2.718,72  

 
-2.718,72 

TOTAL 192.242,52   192.242,52 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

Una vez efectuada la verificación directa de la cuenta transferencias netas con los valores tomados 

del estado de resultados no cuenta con ningún ajuste ni reclasificación, esto hace que los saldos 

presentados sean razonables, debido a que las actividades relacionadas con dichos movimientos se 

ajustan a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

 

√= Verificado 

℧= Saldo Según Estados Financieros 

C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 

 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 04-08-2023 

 

 

√ 

€ 

C 

FII.04.06 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

COMPONENTE: GASTOS 

N

o 
OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS  

REFERENCIA 

P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1. 
Verificar el cumplimiento de la normativa legal 

vigente. 

 
ODJPB  

2. 
Evaluar el Sistema de Control implementado en 

el GAD de Quinara. 

 
ODJPB  

3. 
Establecer la razonabilidad de los saldos 

presentados en los estados financieros 

 
ODJPB  

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplicar el cuestionario de control interno para el 

componente. 

 

ODJPB 07-08-2023 

2. Evaluar el sistema de control interno. 

 

ODJPB 08-08-2023 

3. 
Desarrollar las cédulas narrativas de los 

hallazgos descubiertos. 

 

ODJPB 08-08-2023 

4. 
Desarrollar la cédula sumaria del hallazgo 

descubierto. 

 

ODJPB 09-08-2023 

5. 
Elaborar una cédula sumaria que detalle los 

saldos auditados y realice los ajustes si el caso lo 

amerita. 

 

ODJPB 10-08-2023 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 04-08-2023 

 

 

 

 

FII.05.02 

1-1 

FII.05.03 

1-1 

FII.05.04 

1-1 

FII.05.05 

1-63 

FII.05.06 

1-1 

FII.05.01 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: GASTOS 

No PREGUNTAS 
RESPUESTAS PONDERACIÓN 

OBSERVACIÓN 

SI NO PT CT 

1 
¿Se emite la certificación 

presupuestaria antes de realizar el 

gasto? 

X  1 1 

 

2 
¿Las funciones de autorización, 

compra y registro son realizados por 

funcionarios diferentes? 

X  1 1 

 

3 
¿Los gastos que se realizan son 

autorizados por la máxima 

autoridad? 

X  1 1 

 

4 ¿Se verifica la, autorización de los 

gastos antes de realizarlos? 
X  1 1 

 

5 ¿Existe una división clara de los 

gastos en registros contables? 
X  1 1 

 

6 ¿Para la ejecución del gasto se 

realiza el proceso correspondiente? 
X  1 1 

 

7 
¿Los gastos son registrados en el 

momento de incurrir la obligación 

según la normativa contable? 

X  1 1 

 

8 
¿El archivo de los gastos se lo 

realiza en forma ordenada, lógica y 

numérica? 

X  1 1 

 

9 

¿Se contabiliza el devengado del 

presupuesto en el momento que se 

realiza la compra de un bien o 

servicio? 

X  1 1 

 

10 
¿Se realiza un informe mensual de 

los gastos realizados   por el GAD 

parroquial? 

 X 1 0,5 

El GAD realiza un 

informe anual. 

11 
¿Se realiza el control previo antes de 

realizar el desembolso por 

adquisiciones? 

X  1 1 

 

TOTAL 11 10,5  

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: YRPV FECHA: 07-08-2023 

 

FII.05.02 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: GASTOS 
 

5. CLASIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

PT: Ponderación Total 

CT: Calificación Total  

CP: Calificación Porcentual 

 

𝑪𝑷 =
CT

PT
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 =
10,5

11
𝑋 100 

 

𝑪𝑷 = 95,45% 

 

 

6. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

𝑵𝑹 = 100 − CP 

𝑵𝑹 = 100% − 95% 

𝑵𝑹 = 4,55% 

 

7. NIVEL DE RIEGO 

 

 

 

8. CONCLUSIÓN 

 

Basado en el estudio de la estructura del control interno del rubro de los gastos, se concluye que los 

controles son confiables debido a que presentan un nivel de riesgo bajo y un nivel de confianza alto 

del 90,91%. Los hallazgos encontrados son los siguientes: 

• No se realiza un informe mensual de los gastos realizados por el GAD parroquial. 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 
15-50% 51-75% 76-95% 

  95,45% 

75-50% 49-20% 19-1% 

  4,55% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 31-07-2023 

 

FII.05.03 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDULA NARRATIVA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: GASTOS 

 
 

FALTA DE INFORMES DE GASTOS 

 

COMENTARIO  

 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los gastos del GAD 

Parroquial se evidenció que no se presentan los informes de los egresos realizados al presidente 

de la entidad lo que contraviene la Norma de Control Interno Nro. 403-10 INFORMACIÓN 

GENERAL que en su parte pertinente dice “El titular de cada entidad pública recibirá y 

mantendrá sistemas que provean información útil, confiable y oportuna a cada nivel 

ejecutivo, para el desarrollo de su gestión y conocimiento permanente de las actividades a su 

cargo”. Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte de los 

funcionarios lo que puede generar que se realice un gasto excesivo en ciertas adquisiciones 

realizadas y falte fondos para otras adquisiciones presupuestadas. 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Al evaluar componente de los gastos, la tesorera no presenta los informes pertinentes de los 

gastos incurridos periódicamente a la autoridad de la entidad.  

 

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al presidente,  

Cumplir con Norma de Control Interno Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 403-10 

INFORMACIÓN GENERAL solicitando a la tesorera periódicamente los respectivos 

informes de los gastos efectuados para evitar el excesivo o doble pago en los servicios y bienes 

recibidos por los proveedores. 

 

 

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: 

YRPV 

FECHA: 08-08-2023 

 

 

 

 

FII.05.04 

1-1 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDUL SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: GASTOS 

 

CUENTA REMUNERACIONES  

 

MES PERSONA

L ADM. 

PERSONA

L ADM. 

PERSONA

L DE P. G. 

PERSONA

L DE P. 

PERSONA

L DE P. DE 

D. 

 

Enero 2.824,00  $ 924,00  600,00  733,00 5.081,00 

Febrero 2.824,00 924,00   600,00  733,00 5.081,00 

Marzo 2.824,00 924,00   600,00  733,00 5.081,00 

Abril  2.824,00 924,00   600,00  733,00 5.081,00 

Mayo 2.824,00 924,00  804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Junio 2.824,00 924,00  804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Julio 2.824,00 924,00  804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Agosto 2.824,00 924,00  804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Septiembre 2.824,00 924,00 804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Octubre 2.824,00 924,00 804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Noviembre 2.824,00 924,00 804,28  600,00  733,00 5.885,28 

Diciembre 2.824,00 924,00 804,28  600,00  733,00 5.885,28 

TOTAL REMUNERACIONES BÁSICAS $ 67.406,24 

 

AJUSTE DEL SALDO DE LA CUETA DE REMUNERACIONES BÁSICAS  

 

CÓDIGO 
CUENTA 

CONTABLE 

SALDO DEL 

ESTADO DE 

RESULTADO 

31-12-2021 

AJUSTE SALDO 

AUDITADO AL 

31-12-2021 DEBE HABER 

 Remuneraciones 

Básicas 
44.976,00  67.406,24  22.430,24 

44.976,00 

 TOTAL $ 44.976,00 $ 67.406,24 $ 22.430,24 $ 44.976,00 

 

CONCLUSIÓN  

 

Con el trabajo realizado se verificó que el saldo de la cuenta de Remuneraciones Básicas reflejado en el Estado 

de Resultado no coincide con los valores presentados en los roles de pagos, teniendo una diferencia de 

$22.430,24 lo que evidencia que los estados financieros no presentan razonabilidad en su cifra, por ello se 

recomienda mejorar su elaboración.  

 

√= Verificado 

€=Tomado del rol de pagos 

∑= Sumatoria 

 

 

ELABORADO POR: ODJPB REVISADO POR: YRPV FECHA: 09-08-2023 

√ 

€ 
∑ 

∑ 

√ 

FII.05.05 

1-59 

 

FII.05.05 

6-59 

 

FII.05.05 

59-59 
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ROLES 

MENSUALES 
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ROL DE PAGOS: ENERO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,69 $913,09 $386,87
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,09
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,09
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,92
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,92
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

8 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.081,00 $138,08 $99,99 $312,19 $0,00 $184,75 $8,29 $5.824,31 $569,78 $193,03 $0,00 $762,00 $475,69 $2.000,50 $3.823,83

NOMBRE Y APELLIDO RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
REMUNERACIÓN 

FONDO DE 

RESERVA 
IECE 0,50%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

DÉCIMO 4TODÉCIMO 3ERO 

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

TOTAL DE 

INGRESOS
CARGO 

VACACIONES VACACIONES

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA 

Nro. DE 

CÉDULA 
Nro. ANTICIPO 

NÓMINA 

ROL DE PAGOS: MARZO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,79 $913,19 $386,77
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,09
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,09
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,92
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,92
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

8 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.081,00 $138,08 $99,99 $312,19 $0,00 $184,75 $8,29 $5.824,31 $569,78 $193,03 $0,00 $762,00 $475,79 $2.000,60 $3.823,73

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

ROL DE PAGOS: FEBRERO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,69 $913,09 $386,87
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,09
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,09
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,92
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,92
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

8 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.081,00 $138,08 $99,99 $312,19 $0,00 $184,75 $8,29 $5.824,31 $569,78 $193,03 $0,00 $762,00 $475,69 $2.000,50 $3.823,83

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONESIECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

RETENCIONES 

JUDICIALES 

FII.05.05 

2-59 

 

√= Verificado 

€=Tomado del rol de pagos 

 

€ 

√ 
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ROL DE PAGOS: ABRIL 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,44 $912,84 $387,12
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

8 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.081,00 $138,08 $99,99 $312,19 $0,00 $184,75 $8,29 $5.824,31 $569,78 $193,03 $0,00 $762,00 $475,44 $2.000,25 $3.824,04

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

FORMA DE PAGO FIRMA 
VACACIONES

LIQUIDO A 

RECIBIR 

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 
VACACIONES

RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS

INGRESOS EGRESOS 

ROL DE PAGOS: MAYO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,44 $912,84 $387,12
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $762,00 $475,44 $2.186,04 $4.636,58

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

FORMA DE PAGO FIRMA 
VACACIONES

LIQUIDO A 

RECIBIR 

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 
VACACIONES

RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS

INGRESOS EGRESOS 

ROL DE PAGOS: JUNIO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,44 $912,84 $387,12
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $762,00 $475,44 $2.186,04 $4.636,58

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

FII.05.05 

3-59 

 

√= Verificado 

€=Tomado del rol de pagos 

 

€ 

√ 



185 
 

 

 

 

ROL DE PAGOS: JULIO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,44 $912,84 $387,12
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $762,00 $475,44 $2.186,04 $4.636,58

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

FIRMA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

ROL DE PAGOS: AGOSTO 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $300,00 $475,44 $912,84 $387,12
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $762,00 $475,44 $2.186,04 $4.636,58

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

ROL DE PAGOS: SEPTIEMBRE 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $212,12 $950,44 $1.299,96 $0,00
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $674,12 $950,44 $2.573,16 $4.249,46

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

FII.05.05 

4-59 

 

√= Verificado 

€=Tomado del rol de pagos 

 

€ 

√ 



186 
 

 

 

 

ROL DE PAGOS: OCTUBRE 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $329,29 $475,44 $942,13 $357,83
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $791,29 $475,44 $2.215,33 $4.607,29

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 

ROL DE PAGOS: NOVIEMBRE 2021

1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $329,29 $475,44 $942,13 $357,83
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $791,29 $475,44 $2.215,33 $4.607,29
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1 1105238628 NIXON HERNAN GAONA CASTILLO PRESIDENTE $1.200,00 $0,00 $0,00 $99,96 $0,00 $0,00 $0,00 $1.299,96 $137,40 $0,00 $0,00 $164,65 $950,44 $1.252,49 $47,47
SPI-2902320278-BAN. DE 

LOA

2 1150139903 MARIA AGUSTA CARPIO ARAUJO VICEPRESIDENTE $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2200960687 BAN. 

PICHINCHA

3 1104863152 EDGAR ANDRES CASTILLO INIGUES VOCAL 2 $462,00 $0,00 $0,00 $38,48 $0,00 $0,00 $0,00 $500,48 $52,90 $0,00 $0,00 $115,50 $0,00 $168,40 $332,08
SPI-2204740191 BANCO 

PICHINCHA 

4 1104869225 MARIA PATRICIA CUENCA MENDIENTA SECRETARIA TESORERA $700,00 $0,00 $0,00 $58,31 $0,00 $0,00 $0,00 $758,31 $80,15 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,15 $678,16
SPI-1090152386 COOP. 

CACPE 

5 1105570467 DARIO JAVIER RUIZ SALAZAR VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI- 4012473231 BAN 

ECUADOR 

6 1104581828 MARIBEL MARITZA CASTILLO BENITEZ VOCAL $462,00 $38,50 $33,33 $38,48 $0,00 $51,51 $2,31 $626,14 $52,90 $53,82 $0,00 $115,50 $0,00 $222,22 $403,91
SPI - 4282634100 BANCO 

PICHINCHA

7 1105600587 YADIRA GABRIELA ABAD CAMACHO PROMOTORA FAMILIAR $804,28 $67,02 $33,33 $0,00 $0,00 $89,68 $4,02 $998,33 $92,09 $93,70 $0,00 $0,00 $0,00 $185,79 $812,54
SPI- 410010050945 

COOPMEGO

8 1104705494 ANGEL EDUARDO JIMÉNEZ ARAUJO OPERADOR $600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $600,00 $56,70 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $56,70 $543,30
SPI- 410010035299 

COOPMEGO

9 1106020363 ALEYDA ESTEFANIZ JIMENEZ GRANDA PROMOTORA FAMILIAR $733,00 $61,08 $33,33 $0,00 $0,00 $81,73 $3,67 $912,80 $83,93 $85,39 $0,00 $0,00 $0,00 $169,32 $743,48
SPI-401010515870- 

COOPMEGO 

TOTAL $5.885,28 $205,10 $133,32 $312,19 $0,00 $274,43 $12,31 $6.822,64 $661,87 $286,73 $0,00 $626,65 $950,44 $2.525,69 $4.296,93

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

SECRETARIA - TESORERA 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Nro. 
Nro. DE 

CÉDULA 
NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

TOTAL DE 

INGRESOSREMUNERACIÓN DÉCIMO 3ERO DÉCIMO 4TO
FONDO DE 

RESERVA 

INGRESOS EGRESOS 

LIQUIDO A 

RECIBIR 
FORMA DE PAGO FIRMA RETENCIONES 

JUDICIALES 

TOTAL 

EGRESOS
VACACIONES VACACIONES

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

IECE 0,50%

APORTE 

PERSONAL 

11,45%

APORTE 

PATRONAL 

11,15%

ANTICIPO 

NÓMINA 
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“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

QUINARA” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CÉDUL SUMARIA  

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

COMPONENTE: GASTOS 

 

 

 

 

Saldo al Inicio de la Auditoría -169.222,26 

 

 

 

 

CÓDIG

O  
CUENTA PARCIAL 

TOTAL 

63151 Inversiones de Desarrollo Social -82.698,16  

63154 Inversiones en Inventarios Nacionales de 

Uso Público 
-20.409,53  

63301 Remuneraciones Básicas -44.976.00  

63302 Remuneraciones Complementarias  -6.147,92  

63306 Aportes Patronales a la Seguridad Social -8.985,92  

63307 Indemnizaciones -1.400,00  

63401 Servicios Básicos -1.691.73  

63402 Servicios Generales -626,53  

63407 Gastos en Informática -556,29  

63408 Bienes de Uso y Consumo Corriente -911,69  

63445 Bienes Muebles no Depreciables -178,50  

63501 Impuestos, Tasas y Contribuciones -141,67  

63504 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos -498,07  

TOTAL DE RESULTADO DE OPERACIÓN  $ -69.222,26 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

Luego de analizar el componente gastos, se determina que los saldos presentados en los estados 

financieros son razonables del gasto de la entidad auditada. 

 
√= Verificado 

℧= Saldo Según Estados Financieros 

∑= Sumatoria 

 

ELABORADO POR: 

ODJPB 

REVISADO POR: YRPV FECHA: 10-08-2023 
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INFORME DE AUDITORÍA 

FINANCIERA 

AUDITORÍA FINANCIERA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL QUINARA DEL 

CANTÓN LOJA, PERIODO 2021. 

 

 

LOJA-ECUADOR 

2023 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

LOAFYC                       Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

LOCGEYR                    Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y Reglamento 

NAGA                            Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

NCG                               Normas de Contabilidad Gubernamental 

N.C.I                               Normas de Control Interno 

P.C.G.A                          Principio de Contabilidad Generalmente Aceptados 

N.E.C                              Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

EE.FF                             Estados Financieros 

S.P.I                                Sistema de Pagos Interbancarios 

Nº                                    Número  

B.C.E                              Banco Central del Ecuador 

G.A.D                             Gobierno Autónomo Descentralizado 
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CARTA DE PRESENTACIÓN  

 

Loja, 22 agosto de 2023 

Dr. Nixon Hernán Gaona Castillo 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE QUINARA  

 

Ciudad. - 

 

De mi consideración; 

 

Adjunto al presente el informe de Auditoría Financiera aplicado a los Estados Financieros del 

año 2021, auditando los componentes del Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos y Gastos, la 

misma que se aplicó en cumplimiento a la Notificación Inicial realizada el día 29 de mayo del 

2023 y de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas 

Internacionales de Auditoría entre otras disposiciones aplicables para realizar la auditoría en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara cuyos resultados están reflejados en 

el Informe de Auditoría y en los comentarios conclusiones y recomendaciones. 

 

Atentamente, 

 

Lic. Yomar Rocio Pardo Villalta, Mg. Sc.                   Omar de Jesús Parra Briceño 

                                f) SUPERVISORA                                         f) JEFE DE EQUIPO 
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SECCIÓN I 

INFORMACIÓN GENERAL 

Identificación de la Entidad 

Nombre de la entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

Ruc: 1160032870001 

Dirección: Santa Marianita de Jesús & Siete Huandos, a una cuadra del centro de la 

parroquia 

Teléfono: 073025123 

Correo Electrónico: gadquinara19@hotmail.com 

Horario De Trabajo: 08h00 hasta 17h00 

Antecedentes  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara, la auditoría se 

realizó a los componentes de Activos, Pasivos, Patrimonio, Ingresos y Gastos, en el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

Motivo de la Auditoría 

La auditoría financiera que se llevó a cabo en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara, se desarrolló con la finalidad de obtener el Título de Licenciado en 

Contabilidad y Auditoría. 

Alcance de la Auditoría 

La Auditoría Financiera se realizó en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara, comprendido el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

Disposiciones Legales 

Luego de algunos años de pertenecer como barrio a la Parroquia de Yangana, los 

pobladores de Quinara, reunidos en magna Asamblea el 15 de mayo de 1992, deciden gestionar 

ante las instancias pertinentes, la Parroquialización de Quinara, logrando conseguir esta sana 

aspiración el 14 de febrero de 1995, con Acuerdo Ministerial 0.14 en el Gobierno del Arq. 

Sixto Durán Ballén. A partir de esta fecha se organiza la Parroquia de Quinara, con las 

instancias propias de este nivel de gobierno. El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Quinara, su vida jurídica y el cumplimiento de sus actividades administrativas se 

fundamentan mediante las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución de la República del Ecuador.  
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• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento. 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

• Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento.  

• Ley Orgánica del Servidor Público.  

• Ley Orgánica de Sistema Nacional de Compras Públicas.  

• Ley de Seguridad Social y su Reglamento.  

• Ley de Gestión Ambiental.  

• Ley de Régimen Tributario Interno.  

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD.  

• Código de Planificación y Finanzas Públicas.  

• Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

• Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del 

Sector Público.  

• Reglamento Orgánico Funcional de la Junta.  

• Resoluciones de la Junta Parroquial.  

Objetivos de la Auditoria 

Los objetivos de la auditoría estarán dirigidos a: 

• Evaluar el control interno implementado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara con el fin de determinar su cumplimiento. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los componentes que integran los estados 

financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara periodo 

2021.  

• Elaborar el informe de Auditoría Financiera con comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma acertada de las decisiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara. 

Principales funcionarios  

NOMBRE CARGO INICIO FINAL 

Nixon Hernán Gaona Castillo Presidente 14-05-2019 14-05-2023 

María Agusta Carpio Araujo Vicepresidente 14-05-2019 14-05-2023 

Darío Javier Ruiz Salazar Primer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Edgar Andrés Castillo Iñiguez Segundo Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Maritza Maribel Castillo 

Benites 
Tercer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 
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María Patricia Cuenca Mendieta Secretaria-Contadora 14-05-2019 14-05-2023 

Katherine Xiomara Rivera 

Briceño 

Promotora Social 

Gerontología 
14-05-2019 CONTINUA 

Aleyda Estefanya Jiménez 

Granda 

Promotora social 

“Discapacidad” 
14-05-2019 CONTINUA 

Ángel Eduardo Jiménez Araujo Operador 14-05-2019 CONTINUA 

Henry Alcívar Saca Loaiza Instructor de Danza 14-05-2019 CONTINUA 

 

Funciones de la Institución 

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales;  

b. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio;  

c. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial:  

d. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  

Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley; 

e. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia;  

f. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular 

y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, 

en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

g. Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

h. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad;  

i. Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 
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j. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias;  

k. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras 

de interés comunitario;  

l. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias. 

Financiamiento 

La forma de financiamiento que posee el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Quinara para la ejecución de las operaciones financieras y administrativas corresponden a 

transferencias del gobierno central y de aportes de juntas parroquiales, además tienen ingresos 

de autogestión por cobros que realizan por el arrendamiento del mercado. Son ingresos 

esporádicos 

Puntos de Interés para la Auditoria 

• No realizan seguimientos a las cuentas bancarias. 

• No hay segregación de funciones ya que la secretaria tesorera realiza todas las funciones 

del movimiento del efectivo.  

• No existe constataciones físicas de los bienes existentes.  

• Los activos fijos se mantienen sin codificaciones, lo que dificulta el control de los 

mismos.  

• El pago de las obligaciones contraídas con los proveedores no se cancela en las fechas 

señaladas.  

• No mantiene un registro adecuado de cuentas por pagar.  

• No posee un control adecuado para los ingresos y gastos  

• Los registros no se realizan en el momento en que suceden  

• El archivo de los comprobantes de gastos se encuentra en lugar de acceso de todos los 

trabajadores. 

Componentes Importantes a ser Auditados 

Se determinaron como componentes los siguientes:  

• Activos  

• Pasivos.  
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• Patrimonio.  

• Ingresos.  

• Gasto  

Estados Financieros debidamente legalizados del Periodo Auditado 

Los estados financieros se encuentran debidamente legalizados por el presidente y por 

la tesorera, estados que se detallan a continuación:  

• Estado de Situación Financiera.  

• Estado de Resultados.  

SECCIÓN II 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

CAPÍTULO I 

Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones  

La entidad cuenta con una Auditoría financiera realizada en el año 2015 por la ex 

estudiante de la Universidad Nacional de Loja, Mónica Silvana Jiménez Ren.  

CAPITULO II.  

Rubros Examinados  

Se audito a los estados financieros del año 2021, para realizar esta auditoría se examinó 

a los rubros del activo, pasivo, patrimonio, ingresos, gastos.  

ANEXOS 

Principales funcionarios al año realizado la auditoría. 

NOMBRE CARGO INICIO FINAL 

Nixon Hernán Gaona Castillo Presidente 14-05-2019 14-05-2023 

María Agusta Carpio Araujo Vicepresidente 14-05-2019 14-05-2023 

Darío Javier Ruiz Salazar Primer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Edgar Andrés Castillo Iñiguez Segundo Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

Maritza Maribel Castillo 

Benites 
Tercer Vocal 14-05-2019 14-05-2023 

María Patricia Cuenca Mendieta Secretaria-Contadora 14-05-2019 14-05-2023 

Katherine Xiomara Rivera 

Briceño 

Promotora Social 

Gerontología 
14-05-2019 CONTINUA 

Aleyda Estefanya Jiménez 

Granda 

Promotora social 

“Discapacidad” 
14-05-2019 CONTINUA 

Ángel Eduardo Jiménez Araujo Operador 14-05-2019 CONTINUA 

Henry Alcívar Saca Loaiza Instructor de Danza 14-05-2019 CONTINUA 



263 

 

 

SECCIÓN III 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 NO REALIZAN SEGUIMINETOS A LAS CUENTAS BANCARIAS 

 

COMENTARIO  

Una vez analizado al subcomponente del Activo Corriente de los estados financieros de 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Quinara, se dio a conocer que en el 

período examinado no se realizan seguimientos a las cuentas bancarias, incumpliendo lo que 

determina la Norma de Control Interno No 405-06 CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS 

DE LAS CUENTAS está nos da a conocer que: “Son procedimientos necesarios para 

verificar la conformidad de una situación reflejada en los registros contables. Constituyen 

pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes internas diferentes o de una interna con otra 

externa, proporcionan confiabilidad sobre la información financiera registrada, con la 

finalidad de detectar la existencia de errores para efectuar los ajustes correspondientes. Los 

responsables de efectuar las conciliaciones de las cuentas, dejarán constancia por escrito de 

los resultados y en el caso de determinar diferencias, se notificará por escrito a fin de tomar 

las acciones correctivas por parte de la máxima autoridad’’. Esto se debe a que en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado la Secretaria-Contadora no realiza monitoreo a las cuentas 

bancarias por falta de tiempo. Lo que ocasiono que no se conozca el sado real de las cuentas 

Bancarias. 

CONCLUSIÓN 

No se realizan seguimientos a las cuentas bancarias, lo que impide conocer el saldo real de la 

cuenta Bancos. 

RECOMENDACIÓN No 1 

Al presidente, del GAD que se solicite por escrito a la Secretaria- Contadora dar seguimiento 

a las cuentas bancarias para verificar su exactitud de sus saldos se realicen una verificación 

mensual a las cuentas bancarias, con el objeto de tener un control adecuado de la cuenta bancos. 
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FALTA DE CONSTATACIÓN FÍSICA DE LOS BIENES DE ADMINISTRACIÓN  

COMENTARIO  

Una vez analizado la evaluación del control interno al componente Activo fijo, se identificó 

una deficiencia significativa en los procedimientos de control, la falta de constatación física de 

dichos bienes. Lo que impide, asegurar la existencia y el estado real de los activos, su integridad 

del inventario y la exactitud de los registros contables, incumpliendo lo que determina la 

Norma de Control Interno No 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y 

BIENES DE LARGA DURACIÓN que establece: “Se efectuarán constataciones físicas de 

las existencias y bienes de larga duración por lo menos una vez al año. Con el objeto de 

verificar su existencia física y estado de conservación, el personal que interviene en la toma 

física será independiente de aquel que tiene a su cargo el registro y manejo de los conceptos 

señalados, salvo para efectos de identificación. Los procedimientos para la toma física de los 

bienes se emitirán por escrito y serán formulados claramente de manera que puedan ser 

comprendidos fácilmente por el personal que participa en este proceso.” Esto se debe a que 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado no se cuenta con suficiente personal, para la 

designación de las diferentes funciones, lo que pone el riesgo el buen uso y control.  

CONCLUSIÓN 

La falta de constatación física de los bienes de larga duración no permite contar los saldos confiables, 

poniendo en riesgo el buen uso y control. 

RECOMENDACIÓN No 2 

Al presidente, del GAD realizar gestiones para incorporar personal y designar las labores de registro, 

control de los bienes, en forma independiente, así como para que realice la constatación física 

periódicamente, para lo cual emitirá los procedimientos por escrito de forma clara y precisa, dando 

cumplimiento a la NCI 406-10. 
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FALTA DE CONCILIAR LOS SALDOS DE LOS MAYORES CON AUXILIARES 

COMENTARIO  

Una vez analizado al subcomponente del Activo no Corriente de los estados financieros de 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Quinara, se identificó que la entidad no 

cuenta con un registro de los bienes muebles incumpliendo lo que determina la Norma de 

Control Interno No 405-06 CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS está 

nos da a conocer que: “Son procedimientos necesarios para verificar la conformidad de una 

situación reflejada en los registros contables. Constituyen pruebas cruzadas entre datos de 

dos fuentes internas diferentes o de una interna con otra externa, proporcionan 

confiabilidad sobre la información financiera registrada, con la finalidad de detectar la 

existencia de errores para efectuar los ajustes correspondientes. Los responsables de 

efectuar las conciliaciones de las cuentas, dejarán constancia por escrito de los resultados y 

en el caso de determinar diferencias, se notificará por escrito a fin de tomar las acciones 

correctivas por parte de la máxima autoridad’’. lo cual permite que haya desorganización y 

dificulta el control sobre los activos físicos de la entidad. Esta falta de control puede llevar a la 

pérdida, robo o mal uso de los bienes muebles, generando pérdidas económicas y 

comprometiendo la gestión eficiente de los recursos. 

CONCLUSIÓN 

El personal autorizado no realiza conciliaciones entre mayores y auxiliares de los bienes 

muebles del año 2021. 

RECOMENDACIÓN No 3 

Al presidente, del GAD que se solicite por escrito a la Secretaria- Contadora realizar las 

conciliaciones entre mayores y auxiliares, lo cual le ayudará constatar y determinar las 

diferencias en los saldos, lo que servirá para la toma de acciones correctivas.   
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SEPARCIÓN DE FUNCIONES INCOMPATIBLES 

 

COMENTARIO  

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de ingresos se evidenció 

las funciones de depósito y registro los realiza la misma funcionaria lo que contraviene la 

Norma de Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

INCOMPATIBLES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad de cada entidad 

tendrá cuidado al definir las tareas de las unidades y de sus servidores, de manera que exista 

independencia y separación de funciones incompatibles, tales como: autorización, 

ejecución, registro, custodia de fondos, valores y bienes y control de las operaciones de los 

recursos financieros; esto permitirá y facilitará una revisión y verificación oportuna 

evitando el cometimiento de errores o actos fraudulentos.” Este incumplimiento se debe al 

desconocimiento de la norma por parte de las autoridades y a los pocos recursos económicos 

para contratar nuevo personal lo que puede generar el desvió o perdida de los fondos 

recaudados.  

CONCLUSIÓN 

Con la evaluación de Control Interno al componente de ingresos, evidencio que las funciones 

de depósito y registro contable de las recaudaciones las realiza la misma funcionaria. 

RECOMENDACIÓN No 4 

Al presidente, Cumplir con Norma de Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE 

FUNCIONES INCOMPATIBLES que disponga de un colaborador independiente de las 

funciones de recaudación y registro para que realice los depósitos de fondos recaudados el día 

anterior y as pueda elaborar el mismo al momento de realizar las recaudaciones, y evitar 

sanciones. 
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FALTA DE INFORMES DE GASTOS 

 

COMENTARIO  

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los gastos del GAD 

Parroquial se evidenció que no se presentan los informes de los egresos realizados al presidente 

de la entidad lo que contraviene la Norma de Control Interno Nro. 403-10 INFORMACIÓN 

GENERAL que en su parte pertinente dice “El titular de cada entidad pública recibirá y 

mantendrá sistemas que provean información útil, confiable y oportuna a cada nivel 

ejecutivo, para el desarrollo de su gestión y conocimiento permanente de las actividades a su 

cargo”. Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte de los 

funcionarios lo que puede generar que se realice un gasto excesivo en ciertas adquisiciones 

realizadas y falte fondos para otras adquisiciones presupuestadas. 

CONCLUSIÓN 

Al evaluar componente de los gastos, la tesorera no presenta los informes pertinentes de los 

gastos incurridos periódicamente a la autoridad de la entidad. 

RECOMENDACIÓN No 5 

Al presidente, Cumplir con Norma de Control Interno Cumplir con la Norma de Control Interno 

Nro. 403-10 INFORMACIÓN GENERAL solicitando a la tesorera periódicamente los 

respectivos informes de los gastos efectuados para evitar el excesivo o doble pago en los 

servicios y bienes recibidos por los proveedores. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DEL ÁREA AUDITADA 

Sistema Financiero  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara para el registro contable 

de sus operaciones económicas y presentación de los estados financieros comprendido del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2021 dispone de un sistema informático contable llamado 

NAPTILUS, el mismo que se encuentra elaborado a base de los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, Principios de la Partida Doble y a las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad 

Los registros contables que se obtienen del sistema informático contable y que son 

presentados a las máximas autoridades de control son: 

• Diario General Integrado. 

• Mayor General. 

• Balance de Comprobación. 

• Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos. 

• Libro Bancos. 

• Estado de Situación Financiera. 

• Estados de Resultados. 

• Estado de Ejecución Presupuestaria. 

• Estado de Flujo de Efectivo. 
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Activo Corriente  

En presentación al componente de los activos se auditó el valor de Ciento veintitrés 

mil ochocientos cuarenta y tres con 62/100 ctvs. determinando la razonabilidad de los saldos 

de las cuentas del activo presentados en los estados financieros al 31 de diciembre del 2021, 

cuyos valores se detallan a continuación. 

CÓDIGO CUENTA PARCIAL 

SALDO 

AUDITADO  

31-12-2021 

111 Efectivo y Equivalentes de Efectivo  84.385,28 

11101 Cajas Recaudadoras 674,88  

11103 Banco Central del Ecuador Moneda Curso Legal  83.710,40  

112 Anticipo de Fondos  431,16 

11201 Anticipo a Servidores Públicos  431,16  

11205 Anticipos a Proveedores de Bienes y/o Servicios  0,00  

113 Cuentas por Cobrar  16.605.15 

11318 CxC Transferencias y Donaciones Corrientes 5.666,67  

11328 CxC Transf. y Donaciones de Capital e inversión 10.775,49  

11381 CxC Impuesto al Valor Agregado 162,99  

124 Deudores Financieros  22.422,03 

12497 Anticipos de Fondos de Años Anteriores 13.152,04  

12498 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 9.269.99  

 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 2019 7.146,19  

 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores – IVA 

2020 
2.123,80  

TOTAL 123.843,62 

 

Pasivo 

En presentación al componente de los pasivos se auditó el valor de Quince mil 

setecientos setenta y tres con 83/100 ctvs., determinando la razonabilidad de los saldos de las 

cuentas del pasivo presentados en los estados financieros al 31 de diciembre del 2021, cuyos 

valores se detallan a continuación. 
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CÓDIGO CUENTA PARCIAL 

SALDO 

AUDITADO 

31-12-2021 

 CORRIENTES   

212 Depósitos y Fondos de Terceros  4.683,28 

21203 Fondos de Terceros  3.230,62 

21207 Obligaciones de Otros Entes Públicos  1.40,48 

2120703 IESS Aporte personal 661,87  

2120704 IESS Aporte personal 688,63  

2120705 
IESS – Acumulación Fondos de Reserva / Ángel 

Jiménez  
49,98  

21281 Depósitos y Fondos para el SRI  52,18 

2128101 Depósitos y Fondos para el SRI IVA  12,07  

2128102 Depósitos y Fondos para el SRI IRRF 40,11  

213 Cuentas por Pagar  656,55 

21353 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo 0,00  

2135301 C x P Bienes y Serv. Consumo – Proveedor 0,00  

2135301001 
C x P Bienes y Serv. Consumo - Prov. Energía 

Eléctrica 
0,00  

21358 
Cuentas por Pagar Transferencias y Donaciones 

Corrientes 
 262,60 

2135801 
Cuentas por Pagar Transferencias y Donaciones 

Corrientes-MEF 
58,62  

2135803 
Cuentas por Pagar Transferencias y Donaciones 

Corrientes-CONAGOP 
67,99  

2135804 
Cuentas por Pagar Transferencias y Donaciones 

Corrientes-CONAGOP 
135,99  

21378 
Cuentas por Pagar Transferencias y Donaciones 

para Inversión  
 230,96 

2137801 CONAGOPARE 76,99  

2137802 CONAGOPARE – Loja 153,97  

21381 Cuentas por Pagar Impuesto al Valor Agregad  162,99 

2138107 
Cuentas por Pagar Impuesto al Valor Agregado 

Facturado - Cobrado 1 
0,00  

2138114 
Cuentas por pagar IVA SRI 100% Ley 

Reformatoria LRTI 
162,99  

224 Financieros  10.434,000 

22498 Cuentas por Pagar del Año Anterior  10.434,000 

2249801 Cuentas por Pagar del Año Anterior 10.434,000  

TOTAL 15.773,83 

 

 

 

 

 



271 

 

Patrimonio  

En presentación al componente del patrimonio se auditó el valor de Trescientos 

noventa y siete mil quinientos veinticuatro con 26/100 ctvs. determinando la razonabilidad 

de los saldos de las cuentas del patrimonio presentados en los estados financieros al 31 de 

diciembre del 2021, cuyos valores se detallan a continuación. 

CÓDIG

O 
CUENTA PARCIAL 

SALDO 

AUDITAD

O 

31-12-2021 

611 Patrimonio Publico  365.047,74 

61109 Patrimonio de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 
365.047,74  

618 Resultados de Ejercicios  32.476,52 

61803 Resultado del Ejercicio Vigente 32.476,52  

TOTAL  397.524,26 

 

Ingresos 

En presentación al componente de los Ingresos se auditó el valor de Diecinueve 

millones doscientos veinticuatro mil doscientos cincuenta con 52/100 ctvs., determinando 

la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Ingreso presentados en los estados financieros 

al 31 de diciembre del 2021, cuyos valores se detallan a continuación. 

CÓDIGO CUENTA PARCIAL 

SALDO 

AUDITAD

O 

31-12-2021 

62606 
Aportes y Participaciones Corrientes del Régimen 

Seccional Autónomo  
 68.000,04 

6260608 Aportes a Juntas Parroquiales Rurales 68.000,04  

62621 
Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión del 

Sector Público 
 24.170,87 

6262101 Del Gobierno Central 24.170,87  

62626 
Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del 

Régimen Secc.  
 104.214,92 

6262608 Aportes a Juntas Parroquiales Rurales 104.214,92  

62630 Reintegro del IVA  1.944,29 

6263003 
Del Presupuesto General del Estado a Gobiernos 

Autónomos Descentralizados 
1.944,29  

63601 Transferencias Corrientes al Sector Público  -3.368,88 

6360101 Al Gobierno Central -921,12  

6360102 A Entidades Descentralizadas y Autónomas 0,00  

6360104 A Gobiernos Autónomos Descentralizados  -2.447,76  
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63610 Transferencias para Inversión al Sector Público  -2.718,72 

6361001 Al Gobierno Central  0,00  

6361002 A Entidades Descentralizadas y Autónomas 0,00  

6361004 A Gobiernos Autónomos Descentralizados  -2.718,72  

TOTAL 192.242,52 

 

Gastos 

En presentación al componente de los pasivos se auditó el valor de Ciento sesenta y 

nueve mil doscientos veintidós con 26/100 ctvs., determinando la razonabilidad de los saldos 

de las cuentas del pasivo presentados en los estados financieros al 31 de diciembre del 2021, 

cuyos valores se detallan a continuación. 

CÓDIGO CUENTA 
PARCIA

L 

SALDO 

AUDITAD

O 

31-12-2021 

63151 Inversiones de Desarrollo Social  -82.698,16 

63154 Inversiones en Existencias Nacionales de Uso Público  -20.409,53 

63301 Remuneraciones Básicas   -44.976,00 

6330105 Remuneraciones Unificadas -44.976,00  

63302 Remuneraciones Complementarias  -6.147,92 

6330203 Decimotercer Sueldo -6.147.92  

6330204 Decimocuarto Sueldo  -3.748,00  

63306 Aporte Patronales a la Seguridad Social   -8.985,96 

6330601 Aportes Patronal  -5.239,68  

6330602 Fondo de Reserva -3.746,28  

63307 Indemnizaciones  -1.400,00 

6330707 
Compensación por Vacaciones no Gozadas por 

Cesación de Fincio.  
-1.400,00  

63401 Servicios Básicos   -1.691,73 

6340101 Agua Potable  -422,15  

6340104 Energía Eléctrica -446,43  

6340105 Telecomunicaciones  -823,15  

63402 Servicios Generales   -626,53 

6340205 Espectáculos Culturales y Sociales -596,29  

6340228 
Servicios de Provisión de Dispositivos Electrónicos 

para Registro.  
-30,24  

63407 Gastos en Informática  -556,50 

6340702 
Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 

Informáticos 
-224,00  

6340704 
Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 

Informáticos  
-332,50  

63408 Bienes de Uso y Consumo Corriente   -911,69 

6340804 Materiales de Oficina  -345,86  

6340805 Materiales de Aseo -99,68  
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6340807 
Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 

Publicaciones  
-466,16  

63445 Bienes Muebles no Depreciables  -178,50 

6344503 Mobiliarios -178,50  

63501 Impuestos, Tasas y contribuciones  -141,67 

6350102 Tasas Generales  -141,67  

63504 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos  -498,07 

6350401 Seguros -238,21  

6350403 Comisiones Bancarias  -88,80  

6350406 Costas Judiciales  -171,06  

TOT5AL -169.222,26 
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7. Discusión 

Se realizó una visita previa al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Quinara del cantón Loja, donde se aplicaron entrevistas no estructuradas a los funcionarios 

encargados de la administración financiera con el objetivo de obtener información relevante 

para determinar el nivel de riesgos asociados a la utilización de los recursos públicos, no han 

realizado auditorias financieras por parte de la Contraloría General del Estado es por ello que 

se desconoce si en la actualidad los Estados Financieros presentan la razonabilidad en sus 

saldos, porque en base a ello se puede verificar si sus actividades están siendo realizadas de la 

mejor manera.  

Con la Auditoría Financiera realizada a los Estados Financieros del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara periodo 2021, se analizaron a los 

componentes del Estado de Situación Financiera; Activo, Pasivo, Patrimonio, y en el Estado 

de Resultados; Ingresos y Gastos. Mediante la aplicación de las diferentes fases de la Auditoría 

se obtuvo como resultado que, dentro del componente de los Activo corriente, la entidad no 

realiza seguimientos a las cuentas bancarias, lo que le impide conocer el saldo de la cuenta 

Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal es decir no pueden verificar si los valores 

del estado bancario y el libro mayor de Bancos coinciden, y del Activo no corriente Se prestó 

especial atención a la cuenta de bienes muebles. Se comprobó la razonabilidad de los saldos en 

el mayor general y los auxiliares, asegurando que los bienes registrados realmente existían y 

estaban correctamente valorados, en cuanto al Pasivo el GAD Parroquial Quinara no está 

cumpliendo con todas sus obligaciones es por ello que se desconoce si la entidad cuenta con el 

financiamiento necesario para pagar sus deudas pendientes o tendrá que optar por la opción de 

dar de baja a las obligaciones contraídas con terceras personas de años anteriores como es el 

caso de los proveedores y personal administrativo, de igual manera analizado al componente 

de los Ingresos se evidenció que las funciones de depósito y registro contable de las 

recaudaciones las está realizando la misma funcionaria debido a que ocupa dos cargos dentro 

de la entidad y una de sus funciones es realizar el registro correcto en la cuenta Aportes a Juntas 

Parroquiales Rurales. Para que el GAD pueda trabajar de forma correcta es necesario que 

realicen informes mensuales de Gastos de esta manera facilitar el registro correcto cada uno 

con los debidos respaldos, caso contrario sería un factor negativo porque perdería liquidez por 

exceso de gastos lo que impide que la entidad pueda seguir cumpliendo con sus actividades 

planificadas para cada periodo.  
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8. Conclusiones 

Una vez finalizada la Auditoría Financiera de los estados financieros del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara, se llegó a las siguientes conclusiones: 

• Se realizó la evaluación de Control Interno a los componentes del Activo, Pasivo, 

Patrimonio, Ingresos y Gastos donde se aplicaron diferentes cuestionarios que 

permitieron determinar el nivel de confianza y riesgo, para los aspectos negativos se 

desarrollaron programas de auditoría en el cual para dar cumplimiento a cada 

procedimiento se realizaron cédulas sumarias, analíticas entre, las mismas que se 

debieron a la falta de una evaluación de control interno por parte de la máxima autoridad 

donde se pueda encontrar sus debilidades y plantear medidas correctivas.  

• La entidad no ha sido objeto de ningún tipo de auditoría por parte de la Contraloría 

General del Estado en los últimos años, por lo que sus funcionarios desconocen si las 

actividades y operaciones financieras se realizan de acuerdo a la normativa Vigente. 

Las operaciones administrativas y financieras no cuentan con documentación que 

sustente las operaciones, y los archivos institucionales no están organizados en orden 

cronológico de su realización, lo que genera confusión de algunos documentos. 

• Se elaboró un informe de auditoría que contiene los hallazgos correspondientes a cada 

componente examinado, dando a conocer cada uno de ellos con su debido comentario, 

conclusión y recomendación, con el propósito de mejorar su situación económica y 

factores negativos que está presentando el GAD.    
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9. Recomendaciones 

• Al presidente, autorizar y dar la orden al personal del área contable para que realice 

constantemente evaluaciones de control interno que le permita conocer y evaluar el 

desarrollo de las actividades de cada rubro y así tomar medidas correctivas para mejorar 

el funcionamiento de la entidad.    

• A la secretaria-contadora, que la entidad sea auditada regularmente por parte de la 

Contraloría General del Estado para garantizar que sus actividades y operaciones 

financieras se realicen de acuerdo con la normativa vigente, y así evitar posibles 

sanciones por incumplimiento.  

• Considerar el Trabajo de Integración Curricular como un aporte que le permita conocer 

las fortalezas y debilidades del GAD que se reflejaron en el informe de Auditoría 

Financiera para innovar hacia nuevas estrategias con el fin de mejorar su 

financiamiento. 
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Anexo 2. Estados Financieros 
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Anexo 3. Solicitud de Autorización Dirigida a la Entidad 
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Anexo 4. Respuesta de la Entidad 
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Anexo 5. Certificación del Proyecto 
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